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“Por medio 
BRsicos de 
111 edidus. ‘> 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS’ 
RESOLUCION NQ JD2802 
(De ll de junio da 2801) 

de la caal se udoptan las Normas que regirdn la prestación de los Set vicios 
Teiec~m~~»icacior>cs, a partir del 2 de mero de 2003 y se adoptan CV: as 

EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PirBLlCOS 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1.~ Que mediante Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley No. 24 de 
30 de junio de 1999, se creó el Eute Regulador de los Servicios Públicos como 
organismo autónomo del Estado, con personeria jurídica y patrimonio propio, el 
cual tiene a su cargo el control y fiscalización de los servicios piiblicos de 
abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, lelecomunicaciones. 
electricidad, radio y televisión, así como la transmisión y distribución de gas 
natural; 

2. Que en congruencia con lo que se deja sehalado en el considerando antel!iw. rl 
Artículo 2 de la Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996, por la cual se dictan IIVI;.~S 

para ola regulación de las telecomunicaciones en la República de Panamá, esi;llkce 
que el Ente Regulador de los Servicios Públicos tiene la finalidad de rcL.Ihr, 
ordenar, fiscalizar y reglamentar .eticazmente, entre otros, la operac;<i:~ y 
administración de los servicios de telecomunicaciones, en cumplimiento con las 
dispo?iciones legales vigentes; 
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‘, ‘ì 

3. Que!‘& te Regulador en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 7 y 9 de 
&Ze la citada y No, 3 1 de 1996, mediante Resolución No. JD-025 de 12 de diciembre 

de 1996, clasificó los servicios de telecomunicaciones No. 101 Servicio dc 
Telecomunicación Básica Local, No. 102 Servicio de Telecomunicación Básica 
Nacional, No. 103 Servicio de Telecomunicrición Básica Internacional, No. 104 

Servicio de Terminales Ptiblicos y Scmipúblicos y No. 105 Servicio de Alquilcl- de 
Circuitos Dedicados de Voz, como servicios Tipo A; 

4. Que los servicios antes señalados actualmente se ofrecen en régimen de 

exclkividad temporal que finaliza cl 1” de enero de 2003 por la empresa CABLE 
& WIRELESS PANAMA, S.A., en virtud,del Contrato de Concesión No. 134 dc 29 
de mayo de 1997; 

5. Que en la citada Resolución No. JD-025 de 1996 el Ente Regulador anunció que 
mediante resolución motivada establecerá la cantidad de participantes, condici~mes 
especiales y la fecha permisible para la entrada de nuevos concesionarios. I) ‘:.I ‘LI 
defecto, la reclasificación a Servicios de Telecomunicaciones Tipo B y la k:ll;? de 
reclasiticación de los servicios básicos de telecomunicaciones, antes detallatlw 

6. Que, efectivamente, el Ente Regulador por medio de la Resolución~ No. JD-(17, de 

10 de abril de 1997 ordenó la reclasificación de los servicios de t 
No. 101 de Telecomunicación Básica Local, No. 102 de Teleco 
Nacional, No. 103 de Telecomunicación Biska Internacional, 
Terminales Públicos y Semipúblicos y No. 105 de Alquiler de 
de Voz, a servicios de telecomunicaciones tipo B, a partir del 
2003 y dispuso que dentro de los dos (2) aflos anteriores a la fecha ant 
otorgarían las concesiones para los servicios sefialados anteriormente; 

ff~’ 

7. Que, en adición a las funciones del Ente Regulador y de acuerdo con las 
disposiciones contenidas ene el Articulo 73 de la referida Ley No. 3 1, éste tendrá 
dentro de SUS atribuciones la de establecer laa directrices técnicas y de gesti& ‘i”e 
se requieran en materia de telecomunicaciones; 

8. Que de acuerdo con lo establecido en los Articulos 40 y 43 del Decreto Ejecutivo 
NO. 73 de 1997; por medio del cual se reglamenta la Ley No. 31 de 1996, el Llntc : 
Regulador de los Servicios Públicos, a partir del 17 de octubre de 2000, sometió a 
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Consulta Pública las Normas para la preataci6n de los Servicios Básicos de 
Telecomunicaciones, que regiran a partir dele 2 de enero de 2003, fecha en la que los 
Servicios de ,’ Telefonía Básica Local, Nacional, Internacional, Servicio dc 
Terminales Públicos y Semipúblicos y Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz, 
serin prestados en Régimen de Libre Competencia; 

9. Que, mediante Acta de Cierre suscrita el día quince (15) de diciembre de 2000, se 
dio por~c¿mcluido el periodo de presentación de comentarios y opiniones requeridas 
en la Consulta Pública para la adopcion de lasNormas que regimn la prestación de 
los Servicios Básicos de Telecomunicaciones a partir del 2 de enero de 2003; 

10. Que, según el Acta antes citada, presentaron comentarios las empresas que se 
señalan a~continuación: PEDRO AROSEMENA, JULIQ TORO SILVA, GLOBAL 
CROSSING LTD, CABLE & WIRELESS ,PANAMA, S.A., TELE-CARRIER, 
CABLE ONDA 90, S.A., BSC DE PANAMA, S.A. y LA COMISION DE LIBRE 
COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR (CLICAC); 

Il, Que mediante avisos publicados en los medios de comunicación se extendió 
invitación al público ‘interesado para el CONVERSATORIO en el cucl se 
intercambiarían opiniones sobre las Normas que regirán la prestación de los 
Servicios Básicos de Telecomunicaciones, a partir de 2 de enero de 2003; 

12. Que!? 
NoA 3 % 

dia 9 de mayo de 2001se llevo a cabo el CONVERSATORIO sobre las 
c@e regiran la prestación de los Servicios Básicos de Telecomunicaciones, a 

partir de 2 de enero de 2003, y se corito con la asistencia de representantes del 
sector de telecomunicaciones, instituciones del Estado y firmas forenses: BSC DE 
PANAMÁ, S.A, CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., TRICOM PANAMA, 
S.A., CABLE ONDA 90 y TELE CARRIER, INC., quienes hicieron uso de la 
palabra, y C.O.C. TECHNOLOGY, S.A., MOBILPHONE DE PANAMA, S.A., OLA 
COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 
(CLICAC), COMMUNICATIONS & NETWORKS, CORP. JULIO TORO & 
ASOCIADOS, RADIO COMMUNICATION CO., AES PANAMA, S.A., 
ALFARO, FERRER, RAMíREZ & ALEMAN y SUCRE, ARIAS & REYES, entre 
otros; 

13. Que, para tales efectos y como parte de las actividades que debe realizar la entidad 
reguladora a fin ,de propiciar la apertura del mercado de las telecomunicaciones en 
,la República de Panamá, resulta necesario establecer un periodo especial para que 
los interesados en la prestación de los servicios de telecomunicaciones No. 101 de 
Telecomunicación Básica Local, No. 102 Servicio de Telecomunicación Bkica 
Nacional, No. 103 Servicio de Telecomunicación Básica Internacional, No. 104 
Servicio de Tenninales Públicos y Semipúblicos y No. 105 Servicio de Alquiler de 
Circuitos Dedicados de Voz, puedan presentar las solicitudes de concesión 
correspondientes; 

14 Que el Ente Regulador de los Servicios Publicos, luego de ponderar las opiniones 
recibidas, debe proceder a adoptar las Normas que reginín la prestación dc los 
Servicios de Telecomunicaciones identificados No. 
Telecomunicación Básica Local, No. 102 Servicio de Telecomunicaci 

101 SW~ 

Nacional, NO. 103 Servicio de Telecomunicación Básica Internacional, No. 
Servicio de Temrinales Públicos y Semipúblicos y No. 105 Se,rvicio de Alqttrler de 
Circuitos Dedicados de VOZ, a partir de 2 de enero de 2003, y debe comunicar el 
procedimiento que seguirán las solicitudes, así como tijar los periodos en los cuales 
IOS interesados podrán solicitar las nuevas concesiones para la prestación de dichos 
servicios, por tanto, 
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I RESUELVE: 

PRIMERO: ADOPTAR las Normas que regirán la preslaci<in de los servicr&i de 
telecomunicaciones No. 101 Telecomunicación Básica Local, No. 102 Telecomwkx .:ick 
B&ica Nacional, No. 103 Telecomunicaciórr Básica Interttaciotml, No. 104 Servicio de 
Terminales PUblicos y Semiptíblicos y No. I0-i Alquiler cle Circuitos Dedicados de Voz. a 
partir del 2 de enero de 2003, fecha en la cual roles servicios serán prestados en régimetr 
de libre competencia. cuyo contenido ha,sido desarrollado en al Anexo A que se adjunta y 
que forma parte integrante de la presente resolución. 

SEGUNDO: ANUNCIAR que el procedimiento para el otorgamiento de las nuevas 
concesiones para los servicios reclasificados como servicios Tipo B: No. 101 Servicio de 
Telecomunicación Básica Local, No. 102 Servicio de Telecomunicación Básica Nacional, 
No. 103 Servicio de Telecomunicacion Basica Internacional. No. 104 Servicio de 
Terminales‘~PUblicos y Semipúblicos y No. 105 Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados 
de Voz, es el que se establece en el Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, para las 
concesiones Tipo B; 

TERCERO: COMUNICAR al público en general que, para el ano 2001 y, a partir del 
mes de julio, se podrán presentar, durante los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, 
las solicitudes para las nuevas concesiones de los servicios bkicos de telecomunicaci .,nes 
reclasificados como Tipo B y que seran prestados en régimen de libre competencia , a ! jrtir 
del 2 de enero del 2003, que se detallan a continuacion: 

SERVICIO DETERMINALES PilOLlC”S V SEMllYhLl<:OS 
~,__-.---.. 

VO.? 

CUARTO: ANUNCIAR a los interesados que, en caso tal de que los nuevos 
concesionarios de los servicios de telecomunicaciones No. 101. No. 102, No. 103, No. 104 
y No. 105 requieran el uso de frecuencias del Espectro Radioelkctrico, podran presentar la 
correspondiente solicitud de frecuencias dentro de los siguientes periodos: 

Del 23 al 27 de jul!o de 2001 
Del 22 al 26 de ,Ochtbre de 2001 

‘QUINTO: ANUNCIAR que, de acuerdo con el Artículo 41 del Decreto Ejecutiv.: KO. 
73 de 9 de abril de 1997. el Ente Regulador anunciara en el mes de diciembre de cacia afro, 
los periodos durante los cuales se podrán presentar solicitudes nara el otorramieni~r de 
nuevas concesiones para los servicios reclasificados como servicios Tipo B No. 10 1, No. 
102, No. 103, No. 104 y No. 105. 
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SEXTO: COMUNICAR que las solicitudes de concesiones para la prestación de 
Servicios de Telecomunicac/ones No. 101, No.102, No. 103, No. 104 y No. 105, que 
iniciarán operaciones a partir del 2 de enero de 2003, deben presentarse mediante 
formular@ que suministram el Ente Regulador de los Servicios Públicos de forma gratuita; 
no obstante ,‘el trámite de la misma tendra un costo de CIEN BALBOAS CON OO/100 
(BXlOO.OO), el cual deberá cancelarse al mo,nrento de la presentación de la solicitud. 
mediante cheque certiiícado o de gerencia a f;:vor del Ente Regulador de los Servicios 
Publicos. 

SÉPTIMO: Esta Resolución regirs a partir de su prorrwlgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de ‘2 de enero de 1996, modificada por 
la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996, Decreto 

‘Ejecutivo No. 73 de 9 ,de abril de 1997,‘Resolución No. jD-079 de 10 de abril de 1997 y 
Contrato de Concesión No. 134 de 29 de mayo de 1997. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE., 
- 

RAFAELA. MOSCOTE JOSE D. PALERMO 
Director Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 

ANEXO A 

Resohción No. JD- 2802 ,~ 
Panamá, 11 de junio de 2001. 
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NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELECOMtJNICACIbN BÁSICA LOCAL (101) 

A PARTIRÁ DEL 2~DE ENERO DE 2003 

-. 

,, l., ~OBJETIVOS 

:~ .~ 
1. I.El presente documento tiene por ,~objeto establecer las normas que regirAn la 

‘,: pres@c%n del Servicio de Tekcomunicaci6n l3tkka Local, 

,2. DEFINICIONE$,~ 

2.l.Para efectos de las~definiciones~ de los t&r&os tegirAn las que se ‘establecen en el 

siguiente orden! (1) la Ley No., 31 de 8 de febrero de 1996, (2) el Decreto Ejecutivo 

No. 73 de 9 de abril de 1,997, (3) las resoluciones tecnicas y de gestión que expida el 

Ente Regulador y.(4) los tratados y convenios internacionales vigentes en la República 

de Panamá. 

Las definiciones adoptadas en las presentes normas son las siguientes: 

ACCESO UNIVERSAL:~ Factibilidad que tiene la población a acceder a servicios de 

,” telecomunicaciones a una distancia razonable, respecto a ,sus hogares. 

~ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA: Es el Area donde el concesionario está 

‘, autorizado a realizar todas las actividades necesarias para la’prestación de los servicios 

otorgados en su concesi& 

BARRIO: Cadas una de las partes en que se dividen las ciudades o lugares poblados 

urbanos, los cuales poseen características socioeconómicas y culturales defi yk%G=& 
nombre propio que lo hace diferente a los demás 

CENTRAL TELEFbNICA: Cualquier equipo o tecnología que permita, mediante la 

utikaci8n de hardware y/o software, realizar una conmutación para establecer 

comunicacion entre terminales de clientes o usuarios. 

COBRANiA: Conjunto de actividades necesarias para efectuar el cobro de los 

servicios prestadoz. 
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COBRO REVERTIDO AUTOMÁTICO: Servicio stiplementario que permite 

cargar al usuario que recibe la llamada telef&ka el importe total de la comunicación. 

COBRO REVERTIDO AUTOFhTICO PARCIAL: Servicio supleme+io que 

permite cargar al usuario que recibe la llamada telefónica parte del importe de la 

comunicación. 

., .~ 

CÓDIGO DE ACCESO: Conjunto de dígitos que se~hilizh para identificar a un 

concesionario del Servicio de Telecomunicación B&Y #, &@aI 

Telecomunicación B&ica Internacional, conforme al Plan Nacional de Nun$&ión. 

ylo 

CLIENTE: Persona natural o jurldica a la que el concesionario prbporciona el servicio 

de telecomunicacihs sobre la ,bak de un contrato de servicios. 

CONCESIONARIO: Aquella persona natural o jurídica, titular de una concesión, 

: mediante ,la cual sen le otorga el derecho de utilizar o explotar el o los servicios ylo 

redes a que se refiere ésta. 

ENCAMINAMIENTO AUTOMÁTICO: Facilidad que ,se programa eri los equipos 

del concesionario del Servicio de Telec,omunicación Básica Local y que le permite al 

cliente o usuario efectuar sus llamadas de larga distancia nacional o 

‘través del concesionario que haya elegido con antelación sin necesidad d 

marcar el Código de Acceso de éste. 

ENTE REGULADOR: El Ente Regulador de los Servicios Ptiblicos, organismo 

autónomo del Estado, cre” por la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, con personeria 

jurídica y patrimonio propio, a cargo del control y la fiscalización dc los servicios 

públicos de abastecimiento de agua potable, alcanlarillado sanitario, . 
telecomunicaciones. electricidad, radio y televisión, así como también distribución de 

gas natural. 

FACTURACION: Proceso relativo a la preparación, emisión y entrega de facturas y 

registrvs correspondientes para efectuar el cobro de los servicios prestados por ‘un 

concesionario. 
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INTERCONEXIÓN: Capacidad de enlazar dos sistemas de telecomunicaciones,~ a 

traves de medios físicos o inalámbricos, mediante equipos e instalaciones, que proveen 

líneas o enlaces de telecomunicaciones, con el objeto de permitir comunicaciones de 

voz, datos, imágenes, video o de cualquier otro tipo entre usuarios de ambos sistemas, 

en forma continua o no, en tiempo real o en diferido. i $i,!: 
i ‘y . I 

LUGAR FOBLADO: Es todo lugar habitado, de cualquier tamafro, que constituya 

un núcleo de población independiente y que se identifique con un nombre localmente 

reconocido. 

METAS DE CALIDAD DE SERVICIOS: Aquellos objetivos que puede establecer 

el Ente Regulador o que se definan en las concesiones para cada servicio clasiticado y 

que serán de obligatorio cumplimiento por los concesionarios de cada uno de los 

servicios, a fin de asegurar una calidad mínima del servicio de ~telecomunicaciones. 

PLAN NACIONAL TÉCNICO DE TELECOMUNICACIONES: Conjunto de 
_.-- 

planes fundamentales de numeraci6n, enrutamiento, seflalizacibn, 

transmisi6n,, sincronismo y uso del espectrwradioektrico destinado a los 

telecomunicaciones. 

PORTABILIDAD NUMÉRICA: Facilidad que le permite al cliente v 

mismo número telefónico, al cambiar de concesionario del Servicio de 

Telecomunicacibn Básica Local.~ 

POSICIÓN- DOMINANTE: Posición dc la que goza una empresa que cuenta con 

una alta porción de un determinado mercado o servicio, que le permite fijar o afectar el 

: precio de mercado para un servicio o~servicios concretos y que sera determinada de 

conformidad con lo que dispone la Resolucion No. JD-1334 de 12 de abril de 1999. 

SERVICIO DE TELECOMUNICACION BÁSICA LOCAL: Servicio de telefonia 

pública fija conmutada a nivel local, a través de medios alámbricos ylo inalámbricos. 

El término “a nivel local” se refiere al hrea dentro del cual el concesionario puede 

prestar servicios dey llamadas entre dos puntos en’las cuales no se aplican cargos de 

larga distancia.’ Se entiende que Telefonia es una forma de telecomunicacih para la 

transmisión de voz utilizando cualquier tipo de tecnología. 
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El concesionario podrá ofrecer a todos sus clientes dentro de las áreas sefialadas en el 

párrafo anterior opciones de programas tarifarios en base a cantidad de llamadas, la 

hora del dia, ylo la distancia recorrida por la llamada o la duracibn de la llamada, entre 

otras. 

Entre los servicios~ incluidos en la Telecomunicación Básica Local 6th de manera 

ilustrativa y no limitativa, los siguientes: servicio residencial bkco, servicio comercial 

básico, servicio multilínea para ser utilizado con equipo terminal PBX, servicio de 

facsímil en tiempo real, servicio de red digital de servicios integrados (RDSI), servicio 

de ,marcación directa enlrante (DID), incluyendo las facilidades de “El” cuando se 

utilizan para establecer líneas troncales, la extensión de un número telefónico a un 

punto de un tiea local en el cual este no se encuentre normalmente disponible 

(abonado’ remoto). cualesquiera facilidades prestadas desde la central 

concesionario. tambien conocidos como servicios verticales. 

El Servicio de Telecomunicación Bksica Local incluye el servicio de información por 
-. 

medio del cual el concesionario ófrece asistencia a los usuarios o clientes que lo 

utilicen sobre números telefónicos de sus clientes, el cual podrá ser cobrado. 

SERVICIOS VERTICALES: Facilidad o conjunto de facilidades adicionales 

relacionadas con la prestación de un determinado servicio que surgen a partir de la 

prestacii,n de un servIc1o de telecomunicación básico, que incluyen sin ser limitativos 

los siguientes: transferencia de Ilamadas. llamadas en espera, conferencia, correo de 

voz. 

SERVICIO UNIVERSAL: Disponibilidad, akeso no discriminatorio y asequibilidad 

general del servicio telefónico en el hogar. 

USUARIO: Persona natural o jurídica que utiliza un servicio de telecoti&caciones 

de cualquier tipo ~sin que haya suscrito un contrato de .servicios. 

3. ÁREA GEOGRAF~CA DE COBERTURA 

3.1.Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n Básica Local deben 

determinar el área geogkfíca de cobertura en la cual desean brindar el Servicio de 
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Telecomunicacion Básicas Local en la República de Panama; sujetos a las leyes, 

reglamentos, normas y disposiciones vigentes en materia de telecomunicaciones. El 

brea geografica de cobertura sera determinada por uno o mas Barrios, siendo el mínimo 

un (1) Barrio o lugar poblado. 

3.2.Los ~concesionarios del Servicio,‘de Telecomunicaciones Bkica Local tendran la 

obligación de prestar el servicio dentro de su Brea de concesión. 

4. DERECHOS DE LOS CONCESIONARIOS 

4. I .En adición a los derechos consagrados en la Ley No. 3 1 de 8 de febrero de 1996, el 

Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, los reglamentos y resoluciones del 

Ente Regulador y,las consignadas en sus respectivas concesiones. los concesionarios 

del Servicio de Telecomunicación. B&ica Local tendrán los derechos consagrados en 

4.2.La concesión del Servicio de Telecomunicación~Básica Local le dará derecho a los 

concesionarios a su propio riesgo, a planificar, instalar, operar y mantener las redes o 

mfraestructuras necesarias para la prestación del servicio, de acuerdo a las leyes de la 

República de Panamá, los reglamentos y resoluciones del Ente Regulador, asi como 

todas aquellas disposiciones juridicas vigentes establecidas por las autoridades 

competentes. 

4.3.Los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica Local podWproveer 
i_. 

servicios de cobro revertido automatice y cobro revertido automático parcial en el áreas 

local. 

En el caso de los servicios de cobro revertido automático y cobro revertido automático 

parcial de larga distancia nacional e internacional estos serán prestados por los 

concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica Nacional e Internacional, 

respectivamente. 

4.4.Los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica Local pueden emitir 

tarjetas de credito, de pre-pago; o las que estime conveniente para el cobro de sus 

servicios, cumpliendo con todas las disposiciones legales que sean aplicables en la 

materia. 
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,5. OBLIG&CIONES DE LOS CONCESIONARIOS 

5.1 LOs concesionarios del ‘Servicio de Telecomunicaci6n Básica Local se om 

cumplir con la Ley No. 26 de 29 de enero de~l996, modificada por la Ley No. 24 de 

30 de junio de 1999, la Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996, el Decreto Ejecutivo No! 

!3 .ie 9 drl abril de 1997, con las resoluciones y reglamentos que emita el Ente 

Regulador. con las obligaciones establecidas en sus respectivas concesiones, con las 

obligaciones establecidas en las presentes normas y con las demás leyes vigentes en la 

República de Panamá que le sean aplicables. 

5.2 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacih Básica Local deben 

cumplir en su área de concesión con las Metas de Calidad de Servicio establecidas por 

el Ente ,Regul&lor, las cuales,se detallan en el Anexo No. 1 de este documento, mismas 

que quedarán establecidas ademzis en su Concesión. 

I El Ente Regulador podrá flexibilizar los indices de cumplimiento de..l&Metas de 

Calidad de Servicio en áreas rurales de difícil acceso. 

5.3 En aquellos casos en que se requiera medir alguna de las Metas de Calidad 

de Sewicio o indicadores de calidad, desde las centrales telefónicas del concesionario 

del Servicios de ‘Telecomunicación Básica Local, éste estará obligado a realizar las 

mediciones cuando asi lo soliciten los concesionarios de los demás servicios. Los 

términos y condiciones. para tales efectos, estarán conlemplados en el Acuerdo de 

Interconexión. 

Cuando los acuerdos de intcrconexión no contemplen la medición de las metas de 

calidad de sewi,cio o indicadores de calidad, entonces los concesionarios del Servicio 

de Telecomunicación Básica Loca1 están obligados a suministrarla al concesionario 

oque la solicite. 

Para este caso. las partes negociarán los precios y demás condiciones durante un 

periodo máximo de cuarenta y cinco (45) dias calendario. conlados a partir del 

momento en que el concesionario solicitante envie una copia de la solicitud al Ente 

Regulador, en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el 
-. 

evento en que no lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podrá solicitar la 

intcrvknción del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben -emitir los estudios y 
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analisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimir& la 

controversia e incluso podm fijar tanfas diferentes a las propuestas por las partes. 

5.4 Los concesionarios del Servicio de TelecomunicaciQ Básica Local deben 

cumplir con el Plan Nacional T&znico de Telecomunicaciones. 

5.5 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local estan 

obligados a cumplir con el Reglamento de Derechos y Deberes de los Usuarios 

adoptado por el Ente Regulador. 

5.6 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica L@al deben 

prestar el servicio telefónico a los clientes, dentro de su área de concesión, de acuerdo 

con los principios de neutralklad, transparencia y no discriminación con respecto a 

otros clientes que se encuentren en iguales condiciones. 

5.7 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación BAsica Local están 

obligados a suministrar a todas las personas naturales o jurídicas que soliciten 

personalmente o por escrito dicho servicio, información correspondiente de todos los 

concesjonarios que prestan los servicios de Telecomunicación Básica Internacional y/o 

Telecomunicación Basica Nacional, con el objeto de que estos escojan el concesionario 

de su preferencia para estos servicios. Cuando la solicitud del Servicio de 

Telecomunicación Basica Local sea realizada vía telefónica, el ccncesion 

servicio estara obligado a suministrar por lo menos el nombre 

los concesionarios del ‘Servicio de Telecomunicación 

T~ecomunicación B&sica Internacional. 

El material informativo será proporcionado por los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicaci6n BBsica Internacional y/o Telecomunicación Básica Nacional, a los 

concesionarios del Servicio de Telecomunicación BAsica Local, debiendo también 

entregar copia al Ente Regulador. 

La obligación de suministrar a todas las personas que soliciten el Servicio de 

Telecomunicación BgSico Local, información correspondiente de todos los 

concesionarios que prestan los Servicios de Telecomunicaci6n Bdsica Nacional y 

Telecomunieación~~ Biisica Internacional, sera exigible siempre que estos, hayan 

suministrado el material informativo pertinente. 



5.8 El concesivo del !WviQo de Te1 ecmnmkh6n B&ica Local con 

posicibn dominante esta obligado. n publicar, a partir del aRo 200 d “ga @ I Gufa 

Telefónica la informacidn correspondiite de todos los concesionarios que @tan los 

Servicios dey Telecomm~caci6n BBsica Kacional y DDE Telecotnunicaci6n Bbsica 

Internacional,, con el. objeto de que sus clientes y usuarios puedan escoger al 

concesionario de su preferencia para estos servicios y pata que utilicen correctamente 

los servicios de estos concesionarios. 

Para’estos efectos, los nuevos concesionarios ‘de los Servicios de Telecomunicaci6n 

Básica Nacional y/o Internacional deben entregar al concesionario del Servicios de 

Telecomunicación Ei&ica Local con posición dominante la informacibn 

correspondiente, a más tardar sesenta (60) dias calendario antes de la fecha de cierre de 

la Guía Telef6nica. 

La información que publique el concesionario deServicio de Telecomunicacibn BBsica 

Local con posicion dominante para cada concesionario de Servicios de 

Telecomunicación B&sica Nacional ylo Telecomunicaci6n B 

ser uniforme para cada uno de ellos, incluyendo la información que 

con posición dominante sobre estos servicios. 

. 
Esta ohIigaci<in tambitn seti válida para los nuevos concesionarios del Servicio de 

‘fci~~rlnlll:icaciJli~ásica Local, a partir de la publicación de su primera Guía 

Telefónica. 

El orden de la publicación de la inforniación correspondiente a los concesionarios de 

Telecomunicación Básica Nacional y Telecomunicaci6n Básica Internacional en la 

Guía Telefónica, será en forma ascendente. de acuerdo al número del Código de 

Acceso, comenzando por el menor. 

5.9 Los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Basica Local tienen 

que entregar, en ttkrninos no discriminatorios, a los concesionarios de Servicio de 

Telecomunicación Básica Nacional, Servicio de TeIecomuni~ar$$~ Básica 

Internacional y Terminales Publicos y Semiptiblicos, que le hayan solicit~Vo:negociar 

un acuerdo de interconexión, toda la información tecnica y operativa de Ia red de 

telecomunioaciones, que estos requieran para la prestación de sus servicios. 
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Toda modifkaci6n de la red telefónica que afecte a los Servicios de Telecomunicacibn 

BAsica Nacional, Telecomunicaci6n BAsica’lntemacional y de Terminales hiblicos y 

Semipúblicos debe ser informada por los concesionarios del Servicio de 

Telecomurdcaci6n Bbsica Local, en Grrninos no discriminatorios, a los concesionarios 

que proveen estos servicios y al Ente Regulador con una anticipacidn de por lo menos 

seis (6) meses. 

5.10 Los concesionarios del Skvicio de Telecomunicaci6n Bksica Local estAn 

obligados a suministrar a los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y 

Semiptiblicos la misma calidad de servicio que se ofrecen a si mismos, a SUS 

subsidiarias o filiales, o a otros concesionarios, en condiciones no dis t 

cuanto aprecios, calidad o cualquier otra característica. 

5.11 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bgsica Local que 
-. 

emitan tarjetas de crédito y/o .de pre-pago o las que estime conveniente para el cobro 

de sus servicios y que incluyan tambitn sus propios servicios de Telecomunicaci8n 

&%.ica Nacional y/o Telecomunicaci6n Básica Internacional deben ofrecer las mismas 

condiciones a todos los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bkica 

Nacional e Internacional, que las que se ofrecen a si mismos, a sus subsidiarias o 

filiales, o a otros concesionarios, en condiciones no discriminatorias en cuanto a 

precios, calidad o cualquier otra caracteristica, cuando estos asi lo soliciten. 

5.12 Los concesionarios del Servicio de TelecomunicacXm Básica Local tienen 

que ‘entregar, en términos no discriminatorios, a los concesionarios de Servicio de 

Telecomunicación Básica Nacional y del Servicio de Telecomun’cación Bbsica 

Internacional toda la información relevante respecto de sus clien le $i+y hayan 
efectuado llamadas telefbnicas de larga distancia nacional e intemacioiC$ Esta 

información tiene que entregarse mensualmente, en medios magnéticos, electrkicos o 

cualquier otro medio que acuerden las partes, dentro de los primeros cinco (5) dias 

hábiles del mes siguiente. 

El concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local, brindará este 

servicio a título oneroso, para lo cual las partes negociarán los precios y demás 

condiciones durante un periodo mkximo de cuarenta y cinco (45) días calendtio, 

contados a partir del momento en que el concesionario solicitante envíe una copia de la 
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solicitud al Ente Regulador, en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha 

solicitud. En el evento en que no lleguen a un acuardo, cualquiera de las partes podra 

solicitar la intervencidn del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir IOS 

estudios y analisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimir& 

la controwrsia e incluso poti fijar tarifw &:ferentes alas propuestas por las partes. 

5.13 El concesionario de Servicio de Telecomunicación Básica Lo 

transmitir al concesionario de Servic*lo de Telecomunicación Básica Nacional o 

Internacional, elegido por el cliente o usuario, to’dos los dígitos emitidos por el equipo 
. . . 

telefónico durante’el’proceso de marcación de la llamada ‘de larga distancia. En las 

llamadas de Encamkmienlo Automático deber8 transmitir, ademas, el’ indicativo del 

concesionario elegido por el cliente. 

Las ‘llamadas de larga distancia nacional e internacional seran encaminadas al 
, 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Bbsica Nacional o Internacional 

elegido y ‘será este concesionario quien realice las ,funciones dey conmutación y 

transmision de larga distancia, con, medios propios o de terceros, hasta el área local de 

destino o hacia la ,red, internacional, según corresponda. ,. 

El concesionario del Servicio de Telecomunicación Bkica Local esta obligado a enviar 

la identificación del abonado que~:lIama (ANI), entre centros de c&$$aGn que 

jntervienen en una comunicación~de larga distancia 
!i /, 

, ~,t:’ < 

1-5.!4 Los concesionarios da Servicio de Telecomunicación Bbska Local deben 

informar a, ~solicitud de los concesionarios del Servicio de .Telecomunicacion B&sica 

Nacional e Internacional, a~partir del 2 de enero de 2002, durante el,primer mes de cada 

semestre, en terminos no discriminatorios, la cantidadde líneas en servicio al termino 

del semestre anterior, en cada centro de conmutación local y las ampliaciones 

proyectadas para el semestre. 

5.15 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

informar a los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional e 

Internacional y al Ente Regulador, en terminos no discriminatorios, el total de troncales 

en cada punto de interconexión, desglosadas por concesionario de larga distancia, 

~~ nuevas solicitudes de troncales, ya sea para Ia, ampliación de las interconexiones 
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existentes 0 para nuevas interconexiones. Esta informach debe ser e&$hda dm 

de los diez (10) primeros días calendario siguientes de cada trimestre, a I: 

enero del 2002. 
w 

5.16 Las llamadas locales qcse realicen entre redes de diferentes concesionarios 

del Servicio de Telecomunicación Wsica Local, ubicadas dentro de una misma zona de 

tarificación local. deberán cobrarse como máximo al mismo precio de la llamada local 

del concesionario donde se origine la llamada. 

6. INTERCONEXIÓN 

6.1. La interconexión de las redes de los servicios de telecomunicaciones de uso 

público es obligatoria y se re@ de acuerdo a lo establecido en el Titulo V del Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

6.2. El Ente Regulador elabore& los modelos de Acuerdos de In 

servirán ‘a los concesionarioi para realizai su interconexión, los 

disponibles para los interesados, a mhs tardar el lo de abril de 2002. 

6.3. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

presentar por escrito al Ente Regulador los puntos propuestos para la interconexión con 

los otros concesionarios de los Servicios de Telecomunicación Básica Local, 

Telecomunicacih Bhsica Nacional y Telecomunicación Bhsica Internacional y el 

nivel de jerarquía de la correspondiente central telefhica en cada h-ea de cobertura, 

ciento veinte (120) días ,calendario antes del inicio de operaciones, junto con la 

inforrnacibn escrita y grhfica de la red para el área de cobertura en anhlisis. 

El Ente Regulador analizarh esta información y publicará los puntos de interconexibn 

que apruebe al menos sesenta (60) días antes del inicio de operaciones. 

En el c&o del concesionario que ~posw la exclusividad del 

Telecomunicación B&sica Local hasta el 1 de enero de 2003 y para los e 

proceso de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones que se inicia el 2 de enero de 

2003, CSte deberá proponer por escrito al Ente Regulador cuales serán sus puntos de 

interconexión en las diferentes áreas de cobertura a m6s tardar el Io de agosto de 2001, 

junto con la información escrita y grzifka de la red para cada Brea de cobertura. El 



N” 24,334 Gaceta Qfkial, viernes 29 de junio de 2001 17 

Ente Regulador analizará esta información y publicará los puntos de interconexión que 

apruebe a más tardar el 3 de septiembre de 2001. 

6.4. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Loca1 tienen la 

obligación de brindar el servicio de facturación, cobranza y atención de Reclamos a los 

concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional y/o 

Telecomunicación Básica Internacional con el objeto de que sea el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local, quien presente una sola factura al cliente 

por los diferentes servicios recibidos, por parte de los concesionarios d los servicios 

de Telecomunicación Básica Local, Telecomunicación Básica c G$$Jnal y’ 

Telecomunicación Básica Internacional. .; 
(_ . 

Para los efectos del pago de esta factura única, los clientes deberán realizar el pago 

total de la misma, excepto,aquellas llamadas que, por algún motivo, se encuentren bajo 

reclamación ante el concesionario. 

En la factura no se podrán cobrar servicios que se hayan prestado a los clientes o 

usuarios más de tres (3) meses antes de la fecha de emisión de la misma. Los 

concesionarios tendrán que acordar procesos que eviten esta situacion y que delimiten 

claramente las responsabilidades con relación ea las perdidas que eventualmente se 

pueden producir. 

6.5. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n Básica Local prestarAn 

el servicio de facturacion, cobranza y atencion de reclamos a titulo oner 

justos y razonables a los concesionarios de los Servicios de Telecomun 

Nacional y Telecomunicación Básica Internaciónal y cuando se negocte 

del acuerdo de interconexión se regirá de acuerdo a los mismos términos referi 

Numeral 6.1 de este documento. 

6.6 En el caso de que los concesionarios del Servicio de Telecomunicación 

Básica Nacional e Internacional no ejerzan la opción de incluir dentro del acuerdo de 

interconexión ei convenio para la facturacion y cobranza de sus servicios por parte del 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local, y deseen ejercer esta 

opción posteriormente, las partes negociaran los precios y demás condiciones durante 

un período mAximo de cuarenta y cinco (45) dias calendario, contados a partir del 
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momento en que el concesionario solicitante envíe unacopia de lay solicitud al Ente 

Regulador, en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el 

evento en que no lleguen a un acuerdo, cualquiera de las partes podm solicitar la 

intervención del Ente Regulador, ,en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y 

-’ análisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente Regul 
& 

irimira la 
!;ti 

controversia e incluso podrá fijar tarifas diferentes a las propuestas por las pa+s. 

El concesionario del Servicio de Tekcomunicación Msica Local debet+ aplicar el 

mismo esquema de precios a los diferentes concesionarios de un mismo servicio. 

6.7 El concesionario del Servicio de Telecomunicación Bkica Local debe permithel 

flujo de tráfico telefónico en transito de otros concesionarios de cualquier servicio con 

los cuales tenga acuerdo de interconexión, a través de sus equipos y redes manteniendo 

la calidad de servicio. 

El concesionario que tenga acuerdo de interconexion con el concesionario de Servicio 

de Telefonía Básica Local y quiera utilizar la red de éste. para cursar tráfico en transito 

hacia un concesionario con el que no tenga acuerdo de interconexión, pero con el que 

el concesionario de Telecomunicaci6n Básica Local sí lo tenga, debe primero realizar 

un acuerdo comercial con el concesionario con el cual no esté inter 

excepciun de que el concesionario de Telecomunicación Básica Local 

acuerdo de interconexión con su contrapatte haya obviado la necesidad de 

un acuerdo comercial. 
. 

Las partes negociarán los precios y demás condtciunes durante un periodo máximo de 

cuarenta y cinco (45) dias calendario, contados a partir del momento en que el 

concesionario solicitante envie una copia de la solicitud al Ente Regulador, en la que 

conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el evento en que no 

lleguen a,un acuerdo cualquiera de las partes podra solicitar la intervención del Ente 

Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y análisis que sustenten 

sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimirá la controversia y podm ordenar, 

al concesionario del Servicio de ~Telecomunicación BAsica Local, que curse el tráfico 

telefónico del concesionario que ha solicitado dicho servicio e incluso podm tijar 

tarifas. 
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* yfi 
6.8 Posterior a la firma de los contratos de interconexi6n, una vez que esteu~u@kios .~ 
los respectivos equipos y sistemas y antes de la apertura establecida para el 2 de enero 

de 2003, se debe& realizar las pruebas tecnicas de sefiahzación, enlace físico y 

funcionamiento general., 

6.9 Cuando el concesionario del Servicio de Telecomunicaci6n Brkica Local 

deba facturar a sus clientes llamadas de larga distancia nacional, internacional, u otros 

servicios, los concesionarios de estos servicios deben presentar debidamente 

procesados, a travb del medio que las partes acuerden, los correspondientes cargos que 

se le facturaran a los clientes del concesionario del Servicio de Telecomunicación 

Básica Local. 

No obstante lo anterior, las partes pueden acordar que el concesionario 

Telecomunicación Básica Local le pueda brindar el servicio de proces 

información correspondiente a las llamadas, a titulo oneroso. 

- 7. TASA DE REGULACIÓN 

7.1. Los concesionarios pagaran anualmente una Tasa de Regulación conforme al 

Numeral 3 del Artículo 4 de la Ley No.3 1 de 8 de febrero de 1996 y los Articulos 80, 

81,82, y 83 del Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

8. ASICNACIbN DE SERIES NUMhlCAS 

La asignación de series numéricas se hara de conformidad con el Plan Nacional de 

Numeración vigente a la fecha de solicitud de las series numéricas y se harti en base a 

los requerimientos reales del concesionario. 

I $. 

El Ente Regulador verificara periodicamente el uso real y eficiente t$;se este 

hacie,ndo de las series numéricas previamente asignadas, incluyendo las asignadas con 

anterioridad a este proceso de apertura. 

9. PORTABILIDAD NUMÉRICA 

9.1 Los concesionarios ~del Servicio de Telecomunicac& Bbsica Local deben 

brindar la facilidad de portabilidad num&ica dentro de una misma zona de tarificación 

local a partir del 2 de enero de 2003. 
I 
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9.2 Hasta tanto el Ente Regulador no determine cual es la plataforma tecnologica 

que se utilizara para brindar la facilidad de portabilidad numerica, los concesionarios 

del Servicio de Telecomunicaci6n BAsica Local podAn brindar inicialmente la 

facilidad de portabilidad num&ica utilizando el método’de transferen 
yggYJ&g llamadas o cualquier otro método mas avanzado que acuerden dichos co 

9.3 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación BBsica Local debe& 
. . . 

someter al Ente Regulador para su aprobacion, a m& tardar~el 31 de diciembre de 

X0¡, debtdamente justificados, los precios y demr4s cargos entre concesionarios y 

usuarios para la utilizaci6rt de esta facilidad. 

9.4 El Ente Regulador resolven las controversias que surjan entre los 

concesionarios del Servicio de Tekcomunicaci6n Basica Local para la utilizaci6n de 

esta facilidad. 

10.SERVIClOUNIVERSAL 

10.1 Una ves se haya promulgado la correspondiente legislación, los 

concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n BBsica Local debe 

respectivos planes para la prestacion~del servicio universal. 

Ll. ACCESO UNIVERSAL 

11.1 Con el objeto de promover y’ poder subsidiar el servicio de acoem universal 

en aquellas &eas no servidas, no rentables y no conc&madas. se crear& un foIEd7 

mediante ley, al que debe& contribuir los concesionarios que prestan servicios de 

telecomunicaciones con fines comerciales, en la proporci&t que establezca la ley. 

12. PREcro!s 

12.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n B&ica Local fija& 

libremente los precios a sus clientes y usuariOs, salvo lo establecido en el Articulo 38 

deIaLeyNo.31&8defehmm&1996. 
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13. EQUIPOS : 

13.1 Los~equipos a instalarse por parte de los concesionarios del 3sia&wr 

Telecomunicaci6n Básica Local para la prwtaci6n del servicio autorizado deben 

cumplir con las disposiciones de 1; Uni6n Inte macional de Telecomunicaciones (UIT) 

y con las normas establecidas en el Plan Nacional Tknico de Telecomunicaciones. 

14. ENCAMINAMIENTO AUTOtiTICO (PRE-WSCRiPCIóN) Y CóDti20 DE 

ACCESO 

14.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n B6sica Local deben 

instalar en sus centrales los equipos y sistemas necesarios para que sus clientes y 

usuarios cuenten con la facilidad de Encaminamiento Automtitico (prekuscripci6n) y 

Cidigo +_,T$ii~ para efectuar ~sus llamadas de larga distancia nacional e 

internacional-~ I ,,y 
.~ “.,* 

Q,~‘, ~’ 

De conformidad r No. JD-179 de 12 de febrero DDE 1998~~{&presa csoluCión 

Cable & Wireless S. k deberi proveer, a par&r del 1 de enero de 2003, las 

facilidades de Éncaminamie& AukmBtico @re-suscripci6n) y Código de Acceso a 

todos sus clientes del Servicio de Telecomunicaci6n B&sica Local. 

De acuqdo a lo establecido en la &soluci6n No. JD-179 de 12 de febrero de 1998 y 

para ‘el rcaso especifico de la facilidad de Encaminamiento Autom&ico (pre- 

suscripción), Cable & Wireless, Panama, S.A. reali& una encuesta a los clientes del 

Servicio de Telecomunicaci6n Bbsica Local con el objeto de que cada uno seleccioti 

la empresa operadora del Servicio de Tekcomunicación B&ica Nacional y/o 

Intemaciorial de su preferencia. 

Cable Br Wireless Panama, S.A. entre@ a cada uno de los concesio&os de los 

Servicios de Telecomunicaci6n Bdsica Nacional y Telecomunicacibn Bbsica 

Intemkional el listado de clientes que hayan escogido utilinu los 

concesion&ios. Dicho listado debera~ contener como minimo el n 

telefónico del cliente. 

El Ente Regulador, mediante reklución motivada, determinará el contenido de la 

enwcsta ? &ablrcerh las directrices para llevarla a cabo, con el objeto de garantizar 
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que exista transparencia en la escogencia por parte de los, clientes de SUS 

concesionarios de los Servicios de Telecomuuicaci6n B&ica Nacional e Internacional. 

LoS conce~onarios del Servicio de Telecomunicaci6n B&ica Nacional y 

‘Telecomunicaci6n Bdsica Internacional podr8n utilizar los resultados de esta encue&n 

para desarrollar sus planes de mercadeo. 

LOS &ntes podrán cambiar, aja su discreción. el concesionario del servicio de 

Telecomunicaci6a Básica Nacional e Internacional que hayan elegido por medio de la 

encuesta, ,hasta el 20 de diciembre de 2002. Tales solicitudes deb * ‘tarsea 

mu& de los concesionarios del Servicio’ de Telecomunicación Bbsica: _FlOd 0 
* 

Internacional mkc&mados por el cliente; quienes remitir&n al conccã~o del 

Set-vicio de Telecommkacidn BHsica Local la informaci6n pertinente. para que laS 

solicitudes de Bmxmkmmiento AutomBtico (pre-suscripci6n) sean programadas a más 

tardarel Ideenerode2003. 

.Las SoLicitudes de Encaminamiento Automdtico @re-suscripción) presentadas entre el 

21 Y hasta el 31 de diciembre de 2002 ,se regiran según lo que establece el Numeral 

14.8 de este documento, Para estas solicitudes de Encaminamiento Automático @re- 

suscrip&jn) el periodo minimo de sesenta (69) dias calendario en que debe mantenerse 

vigente su pmgramacion de encaminamiento, se contara a partir del 2 de enero de 

2003. 
En caso de que un cliente, debido a los esfuerzos de mercadeo, fi 

solicitud de Encaminamiento Automatice (me-suscripcidn), el con 

Servicio de Telecomunicación BBsica Local, programaré el Bncambnut,~ento 
w 

Automatice (pre-suscripción) de aquella solicitud que tenga la última fecha y hora. 

14.2 Los costos no recurrentes extraordinarios en que se incurran para la 

adquisición de IOS equipos y sistemas necesarios para Ia prestacton a los clientes y 

usuarios de IOS Servicios de Telecomunicaci6n Básica Nacional y Telecomun’ica&n 

B&Sica fntemacionat, de las facilidades de Encaminamiento Automatice tpre- 

SuscuPción) y Código de Acceso, ser&n recuperados por el concesionario del Servicio 

de Tet~omunicación Básica Local ,que realice dicha adquisici6n, dc manera equitativa 

en un periodo de tiempo fijo. .~ 

fara recuperar fos costos no recurrentes extraordinarios, realizados por’ cl 



concesionario del, Servicio de T&comunicack5n B&s&a Local en la adquisicion de los 

equipos ‘y sistemas necesarios para proveer las facilidades’ de E ni., *‘amiento 
qL 

Autom&tico @e-suscripción) y ,Cod&o “de Accesoi, el’ Ente :Regulador, $rdiante 
/ ‘~, : 

resoluci6n r&tivada establecerá :un cargo por minuto a cada llamada de largar distancia 

nacional 0 internacional ‘originada per el cliente o usuario adicionaLal, cargo de acceso, 

ene concepto de transporte yo terniinaci6n’ de tráfico tdefóni,co de larga distancia 

nacíona:’ e, ,interrraciorn& hasta “que se recuperen dichos costos no recurrentes 

extraordinarios.~ ‘~, :: :, .,~~’ : ,’ ~,~:, “, ~j 
~~ ,, 

pií%~ cacgk será : pagado, pOi, hdos los concesionarios del Servicio de 

‘~~Telecomunkción Basica Nacional y Telecomunic+&n #sica Internacional en forma 

mensual,. ckel objeto de sufragar la inversibn realizada por el, concestonario del 

1 Servicio de TelecomunicaG&t Bdsica Local, para proveer a los clientes y usuarios de 

los Seticios~ de ,Telecomunjca&n Bbsica Nacional uy ‘Telec~municacib Bhsica 

:Internacional, las facilidades, de Encaminamientos ‘Automhtico (pre-suscripe$n) y 

Código & ~&xesa ,E$k cargo tio podrb ser transferido a 6s clientes ni a los u!&ios 

del Servicio dey Telecomunieaci6n Básica Nacional o 

IntemacionaL 

En el “caso que los costos no recurrentes extraordinarios realizados por el 

concesionario del Servicio de T~Iecomunicacidn Bdsica Local, para proveer las 

facilidades de rnca..~inamiento Automatice (pkmscripción) y Código de Acceso,‘ 

sean recuperados antes~de finalizado el periodo de tiempo fijo establecido, el Ente 

Regulador mediante, resolución motivada reemplazara la fecha de terminaci6n _ 

originalmente establecida, por la fecha en la cual el concesionario del Servicio de 

Telecomunicacibn Bbsica Local terminó de recuperar dichos ~costos originalmente 

efectuados en la compra de los equipos y sistemas necesarios para proveer las 

facilidades de,,Encaminamiento Automatice (pwsuscripci6n) y Código de Acceso. 

Si durante el periodo de tiempo- fijo anteriormente indicado, se requiere realizar 

ampliaciones en los,equipos adquiridos para brindar las facilidades de Encaminamiento 

Automático @re-suscripción) y Código de Acceso, los costos cor&+tientes 8 

dichas ampliaciones serkn cubiertos por los causantes de las mismas. Los &$ntes de 

la ampliación deberarr pagar, ademhs, el cargo por. minuto, establecido por el Ente 

Regulador para recuperar los costos no recurrentes extraordinarios realizados 

inicialmente por el concesionario del Senkio de Tekeonmnicaci6n Bbsica Local. En 
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el caso de que s6lo exista un concesionario que requiere la ampliaci6n de la facilidad 

de Encaminamiento Automatice (pre-suscripci6n) y C6digo de Acceso, pero por 

razones técnicas se hace necesario ampliar la facilidad para mas de un concesionario, 

entonces el pago tota) de la ampliación seA sufragado por el concesionario causante de 

la misma. No obstante, de llegar nuevos concesionarios que requieran utilizar dicha 

facilidad, estos estan obligados a pagar proporcionalmente el costo de la ampliaci6n al 

concesionario que haya efectuado dicho gasto. 

Concluido el período de tiempo estipulado por el Ente Regulador y el concesionario 

del Servicio de Telecomunicaci6n B&dca Loca) no ha recuperado 10s WStOS no 

&rrentes extraordinarios malii para la adquisici6n de los eq 

necesarios para proveer las facilidades de Encaminamiento 

suscripci6n) y Código de Acceso; el Ente Regulador mediante resoluci6 

podrb extender dicho período, hasta que el concesionatio del Servicio de 
I 

Telecomunicación Bkica Local recupere dichos costos. 

Una vez que el concesionario del Servicio de Tele&munica&n Bbsica Local heya 

recuperado los costos no mcmrentes e~raordiios. realizados para adquirir los 

~equipos y sistemas necesarios para proveer las facilidades de Encaminamiento 

Automzitiw (pre-suscripción) y Código de Acceso. el F ne Regulador mediante 

resoluci6n motivad ’ rl cw :r. “~:nuto~ que esr +sció, con el objeto de 

A partir de la fecha en que se realice la recuperaci6n de los costus no recurrentes 

cxtraordinatioS, los concesionarios que presten los Servicios de Te1 

Básica Nacional o Telecomunicaci6n Básica Internacional Sb10 

1 nac101 /o intetk~cional. 1 ..:. 

14.3 El conce. : Tel,ecomunicaci~~ .asica LI cal antes de 

incurrir en los costos no rcurrentes ex ~ordinarios para la adquisici6n de los equipos 

necesarios para prestar las facilidades de Encaminamiento Autom&ko @re- 

suscripci6n) y Código de Acceso o las ampliaciones que se requieran, debe contar con 

la autorizaci6n del Ente Regulador, quien consultara previamente con los 

concesionarios involucrados. 
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14.4 Con el objeto de llevar un ~control de los pagos efectuados por los 

concesionarios de, los Servicios de Tekcomunicación Basica Nacional y 

Telecomunicación Basica Internacional al concesionario del Servicio de 

Telecomunicación BBsica Local, en concepto del cargo por minuto establecido por el 

Ente Regulador para sufragar la adquisición de los equipos para prov 

de Encaminamiento Automtitico @re-suscripci6n) y C6digo 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicacion Basi 

Telecomunicacion Basica Internacional, deben remitir al Ente Regulador, 

treinta (30) dias calendario luego de habar tinalizado el mes, un informe en el cual se 

indique como mínimo la cantidad de llamadas, minutos y montos pagados al 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local, indicando esta 

información por Encaminamiento Automático (pre-suscripción) y por C6digo de 

,.Acceso; 

14.5 El Ente Regulador revisara anualmente el cargo por minuto establecido para 

sufragar los costos no recurrentes extraordinarios, realizados por el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local para adquirir los equipos necesarios para 

proveer las facilidades de Encaminamiento Automático @e-suscripción) y Código de 

Acceso y podm ajustar el mismo; de acuerdo a c6mo se este comportando el trafico 

telefónico de larga distancia nacional e internacional. 

14.6 
! $fi;: 

Si pormotivo de reemplazo o al término de la vida útil de los equt@s que se 

adquirieron para proveer las facilidades de Encaminamiento Automatice (pre- 

suscripción) y Codigo de Acceso existe algún valor de rescate, producto de la venta de 

dicha facilidad, el monto de dinero recuperado se deberá distribuir entre los 

concesionarios que aportaron a la adquisición del mismo, en proporción a los aportes 

efectuados. 

14.7 Con la finalidad de promover la entrada de la mayor cantidad de 

concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local, el Ente Regulador 

podra exceptuar, hasta por un período de tres (3) atios prorrogables, a cualquier 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local que inicie operaciones a 

partir o después del 2 de enero de 2003 y que así 10~ solicite, de la implantación de la 

facilidad de, Encaminamiento Automatice @re-suscripción) previa justíticaci6n por 

parte del concesionario. De ser exceptuado el concesionario del Servicio de 
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Telecomunicación B&sica Local por aparte dele Ente Regulador de la adq 

equipos necesarios para proveer le facilidad de Encaminamiento Autom 

ruscripcion),~ todos sus clientes y, usuarios solamente podnkt efectuar llamadas de larga 

distancia nacional e intemacional~ritiliwdo~~la facilidad de Codigo de Acceso. 
. . . 

El Ente Regulador, mediante resolución motivada, establecerá en formatransitoria un 

cargo por minuto adicional al cargo de acceso cn concepto de transporte yo terminación 

de. trtU¡cc telefbnico de larga distancia nacional e internacional, el cual ser8 pagado por 

los concesionarios del Servicio de ~~Telecomunicación B&sica ‘Nacional y 

Telecomunicación Básica Internacional en forma mensual, con el objeto de sufragar los 

costos no recurrentes extraordinarios, realizados por el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Básica Local, que no provee la facilidad de Encaminamiento 

Automático (pre-suscripción), para brindara los clientes y usuarios de los servicios de 

Tel~ecomnnicaci6n Barrica Nacional y Telecomunicación BBsica Internacional la 

facilidad de Código de Acceso. Este üwgo,no podrá ser transferido a los clientes ni a 

los usuarios del servicio de Telecomùnica&n Básica Nacional o Tel 
,h 

unicación 

Basica Internacional. 
I !‘fi; 

Para los efectos de control 9 supervisión se utilizaré ej mesmo 

mecanismo establecido en los Numerales 14.2, 14.3, 14.4, 14.5 y 14.6 de este 

documento. Este mismo mecanismo se utilizará para recuperar’ los costos no 

recurrentes extraordinarios cuando el cnncesionario del Servicio de Telecomunkación 

Básica Local provea la facilidad de Encaminamiento Automático (pre-suscripción). 

14.8. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local que 

cuenten con la facilidad de Encamin&niento-~Automático (pre+wcripción), están 

obhgados, a programar en su central tekfónica,~ a solicitud del cliente, efectuada a 

traves de los concesionarios de Tekcomunicaci¿m Básica Nacional e Internacional, el 

Encaminamiento Automático @re-suscripción) de las llamadas de larga distancia 

nacional e internacional al concesionario que el cliente haya elegido. El cliente deberá 

mantener el Encaminamiento Automrltico (pm-suscrigción) por un período mínimo de 

sesenta (60) dias calendario. 

A partir del 2 de enero de 2003, si’un concesionario de Servicio de Telec kJQgg&y 

Básica Local recibe una nueva solicitud de cambio de Encaminamiento Automático de 

un cliente.que aún no ha cumplido su perívdo mínimo de sesenta (60) dias calendario, 

este cW&sionario~&mbiatá la progmmació,n una vez.que se haya cumplido el.período 

mínimo de sesenta (60) días calendario. ~, ; ,, 
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No existir8 ningún cargo a los clientes o usuarios por parte de los concesionarios de los 

Servicios de Telecomunicacidn Bgsica Local, Telecomunicacion Bbsica Nacional y 

TeIecomunicaci6n ‘~ Básica Internacional, en concepto de la facilidad de 

Encaminamiento Automático @re-suscripción). 

Sin embargo, el concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local se 

reserva el derecho a establecer un cargo solamente en concepto de la programación 

del servicio antes mencionado, los cuales serán cubiertos por los clientes. No obstante 

lo anterior, el primer Encaminamiento Automático @re-suscripción) s 

cliente será gratuito. 
Bi$$ 1 do por el 

I.i. ‘. 
’ .._ 3 

De la segunda solicitud en adelante el cliente deberá pagar por dicha programaci0n. 

A solicitud del concesionario de Telecomunicación Básica Nacional o de 

Telecomunicacinn Básica Internacional dicho cargo podril ser absorbido por éstos. 

EJ,< cargo en concepto de programación de dicha facilidad se deberá someter 

previamente a la aprobación del Ente Regulador. 

14.9 Los clientes que decidan no ‘utilizar la facilidad de Encaminamiento 

Automático (pre-suscripción) para cursar sus llamadas de larga distancia nacional ~0 

internacional, podrán utilizar la facilidad de Código de Acceso. Por otra parte, los 

clientes que cuenten con la facilidad DDE Encaminamiento Automatice también podr&n 

utilizar la facilidad~de Código de-Acceso. 

14.10 Con posterioridad a la Encuesta, los clientes efectuarán las s 

la programación del Encaminamiento Automático @re-suscripción) al concesionario de 

Servicio de Telecomunicación Básica Local, a través de los concesionarios de los 

Servicios de Telecomunicación Bá&a Nacional o Internacional. 

Las solicitudes de Encaminamiento Automhtico @re-suscripción) contendrán la 

información necesaria para que el concesionario del Servicio de Telecomm&ación 

Básica Local pueda efectuar la pqramaeh de dicho encaminamiento. Los 

conccsionari~s de los Servicios de Telecomunkacih Básica Nacional e Memachal 

remitirh al conceaiotsario del Servicio de Tekcom tmkación Btica Locel la aoliiitud 
. . 

de Encaminamiento Autodtia @rr-surcrtpcl6n 1. 
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La solicitud de Bncaminamiento Automatice @e-suscripción) se har6 en un formulario 

impreso, cuyo formato sera el que acuerden conjuntamente los concesionarios del 

Servicio de Telecotkmicación B&& Local, Tekcomunicaci6n BBS’ - 
4 r 

ional y 

Tekcomunicacidn Bgsica bnernacional. El formulario de s&$ud de 

Encaminamiento Automatice (pre-suscripci6n) ses% presentado para la aprobacion del 

Ente Regulador el 30 de abril de 2002, y este sera aprobado por la entidad reguladora 
* a m&s tardar el 30 de mayo de 2002. Cada concesionario imprimim sus formularios 

identificando cl anunente el nombre de su empresa. 

Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n Bbsica Local, Telecomunicaci6n 

Básica Nacional e Internacional deben estar en condiciones de presentar, en cualquier 

momento que le sea solicitado por el Ente Regulador, todas la información relativa al 

Encaminamiento Automatice (pre-suscripción), para realizar funciones de inspección y 

fiscalización, ya sea directamente o a traves de auditores externos o especialistas en 

Telecomunicaciones. Toda la informacidn relativa al Encaminamiento Automático 

@re-suscripción) debe estar automatizada de forma tal que permita su mpida 

verificación. 

14.11 Las solicitudes de Bnc aminamiento Autom6tico (pre-suscripcro YB!gkg& 

remitidas al concesionario de Telecomunicación Básica Local utilizando el mecanismo 

que acuerden las partes. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica 

Local tramita& en un termino &I mayor de tres (3) dlas hábiles, las solicitudes de 

Encaminamiento Automático @re-suscripcibn). 

14.12 El concesionario del Servicio de Telecomunicaci&t Bbsica Local b~on 

posicion dominante establecerá un sistema de consulta automatica libre de cargo, por el 

cuál los clientes podr6n consultar mediante su número de cuenta si su Encaminamiento 

Autontatico (pre-suscripción) ha sido programado y los concesionarios del servicio de 

Telecomunicación Básica Nacional y de Telecomunicaci6n BBsica Internacional 

podr&t consultar mediante un c6digo si un determinado número telefonico ha elegido 

concesionario de larga distancia nacional ylo internacional. 

.k& 
Se exceptlia de la disposición anterior s los concesionarios del Servtc Telefonía 

Básica Local que no cuenten con posici6n dominante, quienes podrnln $$dar este 

servicio en la forma que estimen convenientes ya sea manual 0 autom&ica. 



14.13 Los concesionarios del !hvicio de Tekcom&cacih Bhsica Local esth 

obligados,? facilitar el acceso a los dientes de los concesionarios del Servicio de 

T&comhnicació~ ~Bbsica Nacional y Telecomtmicacibn Bhsica Intemaciooal al centro 

de asistencia de operadora del concesionario oue kstos hayan elegido para sus llamadas 

de larga distancia nacional e internacional. Elta disposicih aplicarh para los sistemas 

de Encaminamiento Automhtico @re-suscripcih) y de CMigo de Acceso. 

14.14. Los concesionarios del Servicio de Te;.:comunícacih Bhica Nacional e 

Internacional deben establecer los mecanismos de control necesarios~ para probar la 

autenticidad de las solicitudes de Encaminamiento Automático ore-suscripción) 

emitidaspor los clientes. Los mecanismos de control deben ser previ 

a la aprobacih del Ente Regulador. 
* 

14.15 El concesionario del Servicio de Telecomunicación BBsica Local que reciba 

una llamada de un cliente o usuari~utilizando un Código de Acceso inexistente debed 

infkmar, libre de costo, ti1 cliente o usuario mediante una grabación que no puede 

cursar su llamada debido ‘a la razón antes sefialada. Esta información no deber8 crear 

ventaja para ningtin concesionario, ni tampoco se podrh cursar la llamada por ninguna 

otra red. 

14.16 El concesionario del Servicio de Telecomunicación B&sica Local que reciba 

una llamada de un cliente o usuario que trate de utilizar Ia facilidad de 

Encaminamiento Autom;itico (pre-suscripcih) y esta facilidad no est8 programada en 

la central telefónica, deberá informar, libre de costo, al cliente o usuario mediante una 

grabación que no puede cursar su lhrnada debido a la razón antes indicada. Esta 

informach no deberá crear ventaja para ningún concesionario, ni t Jp% , .se podrá 

cursar la llamada por ninguna red. 
:.“$ 
‘.. . 

14.17 Los concesionarios de los Servicios de TelecomunicaCión Básica Local, 

Telecomunicación Básica Nacional y Telecomunicación Básica Internacional podrán 

conhtar o crear una empresa que lleve el control, registro y administrach de las 

solicitudes de Encaminamiento Automhtico @re-suscripción) que efecttien los 

diferentesclientes o usuarios. 

El Ente Regulador ,fiscalizará a la empresa que se cree o se contrate para este fin, con 

el objeto de que exista transparencia absoluta en las solicitudes de Encaminamiento 

Automático @re-suscripción) efectuadas por los clientes o usuarios. 
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14.18 No existira ningún cargo a los clientes o usuarios por parte de los 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicación Bdsica Local, Telecomunicación 

BBsica Nacional y Telecomunicaci6n BBsica Intemacionat en co 

de código de Acceso. 

15. MERCADEO DEL SERVICIO 

13.1 LOA uuevos concesionarios del Servicio de Telecomunicacio:t Casica Local 

pud& iniciar el proceso DDE nkrcadeo y comercialización del servicio una vez que 

hayan recibido la respectiva concesi6nn. Sin embargo, solo podrtln iniciar operaciones 

a partir del 2 de enem de 2003. 

16. CUIA TELEFbNICA 

16.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

entregar anualmente y de maoera gratuita una Guía Telefónica a cada uno de sus 

clientes. El concesionario podra entregar al cliente que lo desee y sin costo alguno 

para este, la Guía Telefónica en cualquier otro medio que acuerden las 
d+y~<,. 

1. * 

El concesionario del Servicio de Telecomunicación Bbsica Local con posición 

dominante o aquel que publique una Guia Telefónica tiene la obligación de incluir en 

:I Guía Telefónica, a solicitud de uno o mtk concesionarios del mismo servicio, los 

clientes de estos y debe entregarle a dichos concesionarios la cantidad de Guías 

Telefónicas que correspondan al número de chentes de cada concesionario solichaote. 

La solicitud de los concesionarios deberá ser presentada, al menos con noventa (90) 

dias calendario de anticipación a la fecha de cierre de la Guia Telefónica. 

El concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local con posici6n 

dominante debe comunicar a los concesionarios del Servicio de Telecomunicación 

Básica Local interesados, la fecha de cierre para la edición de la Guia Telefbnica con 

ciento veinte (120) días calendario de anticipación. 

Las partes negociamn los precios y demás condiciones durante un per 

cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del momen 

concesionario solicitante envíe una copia de la solicitud al Ente Regulador, en la que 

conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el evento en que no 
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lleguen a un acuerdo cualquiera cié las partes pridnk ,s intervención del Ente ~.- 

Regulador, en cuyo caso ltrs part&eben remitir los e -análisis que sustenten 

SUS esquemas de precios. El EnteRegulador dirimir4 I~cÓntrovcrsia e incluso podn4 

fijar tartfm diferentes a las propuestas por Ias partes, 

Dicha Guía contendA sin distinc$n ,de concesionario y en orden alfabético, el nombre 

completo de los clientes bel concesion@o queedita la Guía Telefonka y los clientes 

de los concesionarios que hayan acordado su pubTici6n en lay misn+ su diiccion y ” 

numero telef&ko, excluyerxIo &uellos clientes que c,uenten, con número telefónico ~” ,, 
priva&del concesionarior ‘,~ 

La Guía podti contener, ammcios comarciales ‘6 ,de cualquier ” Ai ’ que el ,ot II t@ 

concesionario comidere convent-ante, por los cuales &tcpodk cobraral am++nte. 

La portada y su parte interna, ‘ia contraportada y su parte inteki y gel lomo de la Guia. 

Telefónica, sólo podr&n contener anuncios correspondientes al Servicio de 

Telecomunicacibn Bbsica Local, cuando sean utilizados upara publicidad de los 

servtcros de telecomunicaciones. 

16.2 Los concesionarios dd Servicio de Telecomunicación Básica Local podrart 

elaborar una Guia Telefónica imica, de acuerdo a los criterios ,y conceptos acordados 

entre estos, con el objeto que los clienteS y usuarios tengan acceso, a la informaci6n de 

todas las redes del Servicio de Telecomunicación BAsica Local en la Repitblica de 

Panamá. 

16.3 La ‘Guía Telefónica correspondiente al affo 2003 y agos krbsiguientes, debe 

incluir en sus páginas informativas, sin costo alguno; el material informativo pertinente 

a los concesionarios del Servicio de Tekzomunicación Básica Nacional y 

Telecomunicación Bbsica Internacional, el cual serA suministrado por éstos. 
h. 

Los concesionarrus dcl Servicio de Telecomunicación Básica Nacional y 

Telecomunicaeii6n Bbsiaa Internacional deben entregar para su publicación el material 

informativo pertinente,~ en un formato uniforme, debidamente homologado .por las 

partes y sometido a la aprobación del Ente Regulador, a más tardar sesenta (60) dias 

calendario antes de la fecha de cierre de la Guía Telefónica. 
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17. ASISTENCIA A LA GUtA TELEFbIICA 

17.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bkica Local están 

obligados a suministrar al cliente el servicio de asistencia a la Guía Telefhica, para lo 

cual dispondrán de un número suministrado por el Ente Regulador, se 

el Plan Nacional de Numeración. 

17.2 El concesionario del Servicio de Telecomunicacidn Bhsica Local con 

posición dominante, a solicitud de uno o tnhs concesionarios del mismo servicio, debe 

prestar el servicio de asistencia a la Guía Telefhica a los clientes o usuarios de &os. 

Las partes acordaráo los arreglos comerciales que sean necesarios a tin de cumplir con 

lo anterior. De llegar a un acuerdo, el concesionario de Telecomunicacih Bhsica 

Local con posición dominante no podrá utilizar las comunicaciones de clientes de otros 

concesionarios con sus operadores de asistencia a la Guia Telefónica para promover o 

mercadear ningún servicio de telecomunicaciones y se abstendr6 de preguntarle a qué 

concesionario pertenece. 

17.3 El servicio de asistencia a la Guía Telefónica podrd ser brindado a titulo 

oneroso por los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local, de 

acuerdo a las siguientes condiciones: 

17.3.1, No se cobrah por este krvicio en los siguientes casos: 

17.3.1.1 Cuando el mismo $ea solicitado desde un teléfono que sea público o 

semiptiblico. 

17.3. I .2 Cuando en la residencia que cuenta con el semicio de telefonía básica 

exista.una persona no vidente. 
>ï? ! .3 Cuando la línea telefónica este asignada a una pcrsw~;~ que tcug;l I;I 

CC ilado, pensionado o de la Tercera y Cuart;~ I::htl. 

17.3.1.4 Cuando la línea telefónicaeste asignada a un cli;~~:,. <IIIC LI,.- : ;‘;: leer. 

17.3.1.5 Cuando el niunero telefi>nico solicitado no CSIC cw~renido cn la Guía 

Telefónica. 

17.3.1.6 Cuando el niunero telefónico solicitado aparezca de ma b et?&tcorrecta 

en la Guía Telefónica; y, 

17.3.1.7 Cuat@o el número telefónico solicitado sea privado. 



N” 24,334 Gaceta Oticial, viernes 29 de .hudo de 2001 33 

1. 2 En el supuesto contemplado en el Literal 17.3.1.2 del presente Artículo las 

pe,rsol .~ue tengan en su casa a un no vidente, deberán acreditar esta condición ante 

la em$rcja concesionaria, mediante certiticaci6n expedida por las autoridades del 

Ministerio de Salud del lugar en que se encuentre la residencia. 

17.3.3 En el supuesto contemplado en el ‘Literal 17.3.1.3 del presente Articulo, la 

acredilación se realizars mediante la presentación a la empresa concesionaria, de la 

documentación que certifique su condición de jubilado, pensionado, de la Tercera y 

Cuarta Edad. 

17.3.4 Ene el supuesto contemplado en el Literal 17.3.1.4 del presente Articulo ia 

persona bajo cuyo nombre aparezca registrada la linea telefónica deberá acreditar su 

~condici0n de no saber leer .mediante certificado expedido por las autoridades del 

_,, iz~~iin$crio dc Educación del lugar de su residencia que acredite dicha condición. 
Ly ;;5 ,,,~ -. 

y .; 

17.3.5 En los casos no contemplados en el Literal 17.3.1 anterior, el cobro por el 

scrkio debe permitir que se soliciten un mínimo de dos (2) números telefónicos en 

una misma Ilama.da. 

17.3.6 Definir para los fines legales correspondientes IOs siguientes términos: 

17.3.6. I No Vidente: Aquella persona privada de la vista o que aun 

con la mkima corrección no pueda leer las letras de la guía 

telefónica. 

17.3.6.2. Cliente Jubilado, Pensionado o de la Tercera y Cua 

Edad: Aquella persona a quien se le aplica el descuento establecido ’ - ~. 

mediante Ley No. 15 de 13 de julio de 1992, poro la ‘cual se 

modifican los Artículos 1,2,4, 8, 9. 10’ 11 y se adicionan Artículos 

a la Ley No. 6 de 16 de junio de 1987, por medio de la cual se 

adoptan medidas en beneficio de los ciudadanos jubIlados, 

pensionados de Tercera y Cuarta Edad y se crea y reglamenta el 

impuesto de timbre denominado Paz y Seguridad Social. 
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17.3.6.3 Ultima Guias Telef&ica; Aquella que el concesionario del 

Servicio de Telecomunicaci6n Básica Local, haya repartido a sus 

clientes mediante los canales .de distribucion~generatmente utilizado 

por la empresa, según har8. constar en Declaracion Jurada que 

deber& entregar al Ente Regulador. 

17.3.6.4 Numero Incorrecto: aquel numero residencial~ o comercial 

que no corresponde al usuario o cliente que se detalla en la guía 

telefónica. 

17.4 Con el objeto de minimizar costos y dar un mejor servicio al cliente, los 

concesionarios del Servicio de Telecomunkacion Básica Local’podran crear un centro 

único de asistencia a la Guía Telef6nica única, de acuerdo a los criterios y conceptos 

acordados entre. estos. 

18.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben, 

contar por lo menos con una oficina de atención al cliente. 

Como regla general, los sistemas de creaci6n de órdenes yo cons.l#$ebcn ‘ser I, 

automatizados con el objeto de atender eficazmente al cliente. 

15. ; 

19.1 Las rcclamac’iones de los clientes y usuarios del Servicio de 

Telecomunicación BGca Local deben ser atendidas con celeridad, simplicidad, 

transparencia, responsabilidad, gratuidad y no discriminación con respecto a otros 

clientes que se encuentren en igualdadde condiciones y.las mismas se deben resolver, 

de conformidad con el Reglamento de Derechos y Deberes de los Usuarios. Los 

concesionarios deberkt contar con une plataforma eficiente para llevar a cabo el 

proceso~de, atención de las rcchmaciones. 

20. ACCESO GRATUITO 

20.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacibn BGca Lo- 

dar acceso gratuito a llamadas de urgencia con númeroabmviado, ‘que permitan al 
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público el acceso a los organismos de seguridad y emergen&, tales como policfa, 

bomberos, asi como otros similares que establezca el Ente Regulador en el Plan 

Nacional de Numeración. 

El enrutamiento de la llamada telefónica será acordado entre el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local y el organismo correspondiente. 

2 1. DISEIi’O DE LA RED 

21.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaciones Básica Local deben 

adoptar disefios de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión e 

interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, los concesionarios deben 
bP con laS 

normas y dispkiciones contenidas en el Plan Nacional Técnico de Teleco@icaciones 

establecido por el Ente Regulador. 
’ -.; 

22. DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD CON LA FACTURA 

22.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

ofrecei a los concesionarios con los cuales tengan acuerdo de facturación, cobranza y 

atención de,reclamos, las facilidades de distribución de publicidad junto con la factura, 

en condiciones no discriminatorias. 

22.2 Los concesionarios que soliciten el servicio de distribución de publicidad 

con la factura podr& especificar las clreas, tipo de cliente y tipo de servicio, entre otros, 

a los que desean remitir el material publicitario relacionado con el servicio que ofrecen. 

22.3 Las partes negociarán los precios y demás condiciones durante un período 

máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del momento en que 

el concesionario solicitante envie una copia de la solicitud al Ente Regulador, en la que 

consle que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. Ene el evento en que no 

lleguen a un acuerdo. cualquiera de las partes podrá solicitar la intervención del Enle 

k;ulador, en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y analisis que sustenten 

sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimirá la controversia e incluso pode 

fijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

23. MÉTODO Dti TASA¿idN 
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23.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacidn Bbsica Local deben 

tasara sus clientes y usuarios todas aquellas llamadas telefdnicas locales de marcacibn 

automhtica completadas que éstos efectúen, en base al tiempo real de coosumo medido 

en segundos. En el caso de los planes de precios de uso ilimitado no aplicará lo 

anterior. 

Para los efectos de divulgación de los precios, tstos deben ser expresados ei balboas 

por minuto. 

24. PROHIBICIONES 

24.1 Los concesionarios del Servicio de Tele-comunicación Básica Local no 

.podrh negar la prestacibn del servicio, autorizado de acuerdo a su respectiva 

concesión, a ninguna persona natural o juridica que cumpla con los requisitos 

establecidos por el concesionario ptia la prestación del servicio autorizado. 

24.2 Los concesionarios del Servicio de Tektkmunicaciones Básica 

podr& condicionar la contratación del suministro del 
.& servicio telefo 

de otros servicios. 

24.3 Esth prohibido que los concesionarios del Servicio de Telecomunicación 

Bhsica Local se pongan de acuerdo para determinar los diferentes precios a cobrar a los 

clientes o usuarios, dividirse el mercado, efectuar estudios de precios en conjunte o 

poner en prktica cualquiera otro &o de estrategia orientada a controlar los precio: a 

IW <;llqlte& entre otros. 

24.4 La interwnexión no = podrá interrumpir ni dar por terminada, salvo los 

casos y de acuerdo al procedimiento que seMan los Artículos 207 y 208 del Decreto 

Ejecutivo No; 73 de 9 de abril de 1997. 

24.5 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6ti BBsica Local no 

podrán realizar moditicaciones a su red que afecten el funcionamiento de los equipos 

de los clientes, usuarios o de las redes con las que estd inteawnectadas. sin antes 

notificar con al menos seis (6) meses de antelacih a los clientes, usuarios o 

concesionarios con quien se encuentren interconectados. Los ajustes ‘4 .’ c&ies en la 

red deben ser previamente autorhdos por el Ente Regulador. 
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25.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local trata& 

con carkter de confidencial toda la infomtación concerniente al trafico telefonico de 

salida y entrada manejado por ~sus ce.rtrales telefonicas pertenecientes a 10s 

concesionarios con los cuales se interconecten. 

En el caso de que el concesionario de Telecon -micación Basica Local tambien sea 

concesionario de los Servicios de Telecomunicación Bdsica Nacional y/o 

Telecomunicación Bbsica Internacional, este tomara todas las medidas 

necesarias dentro de su empresa, con el objeto de que no se suministre i 

las áreas, dentro de la misma empresa. que compitan directa o indirectam 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicacion Básica Nacional y 

Telecomunicación Básica Internacional. El incumplimiento de esta norma serh 

sancionado por el Ente Regulador. 

26. ARRENDAMIENTO DE CAPACIDAD DE TJtANSMJSJh4 Y CONMUTACIÓN 

26.1 Los concesionarios de los diferentes servicios de telecomunicaciones podrán 

celebrar acuerdos de arrendamiento de capacidad de transmisión y conmutación, sin 

discriminar en su provisión en cuanto a la calidad, precios, disponibilidad, 

información; plazos y demás condiciones. 

26.2 Entre los servicios que se pueden arrendar están las facilidades alámbricas 

y/o inalámbricas desde la central telefónica hasta, la acometida de bajada en viviendas 

unifamiliares o acometida de edificio, acometida de bajada en viviendas unifamiliares 

o acometida de edificio, servicio de espacio paraequipos (con energía, climatización y 

seguridad, entre otros), ‘enlaces tisicos aknbricos y/o inalambricos e b .’ t#gentros de 

conmutación y lineas telefónicas para reventa. 

27. CO-UBICACIÓN 

27.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación B&sica Local deben 

permitir co-ubicacion a los concesionarios que asf se lo soliciten. 
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27.2 La co-ubicaci6n debe ser negociada en el acuerdo de interconexión 

correspondiente. 

27.3 Cuando los acuerdos de interconexi6n no contemplen la co-ubicación. 

entonces los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n BUca Local es& 

obligados a suminktrur cwrbicaci6n a los concesionarios que asi lo soliciten~ 

energía, climatización y seguridad, entre otros), para la instalación de equipos que sean 

necesarios para la interconexi6n con este. 

Para este caso, las partes negocia& los precios y dem8s condiciones durante un 

,periodo m&ximo de cuarenta y ckco (45) días calendario, contados a partir del 

momento en que ! concesionario solicitante envle una copìa’de la SOIILIIUJ al Ente 

Regulador, en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el 

evento en que no lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podti solicitar la 

intervención del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y 

analisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimirá la 

controversia e incluso podrá tijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

28. SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE AVERIAS 

28.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

proporcionar el servicio de recepci6n de reportes de averias, libre de 

cliente o usuario, durante las veinticuatro (24) horas del día, todos los 

29. INICIO DE OPERACIONES 

. 

29.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

iniciar operaciones comerciales a más tardar veinticuatro (24) meses despues de haber 
I, ,. , 

sido otorgada la concesión. 
I ,.. 

Si no se cumple este plazo el concesionario perdera su concesión y los derechos que 

pudiera haber logrado en virtud de ella, como pudieran ser las Series Numericas 

previamente asignadas, entre~otras. A solicitud justificada del concesionario efectuada, 

por lo menos sesenta (60) días calendario antes de la expiración del plazo, el Ente 

Regulador de los Servioios Públicos podrá prorrogarlo hasta por un periodo d$&& 

(12) meses adicionales. 
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30.~MEDICI6N DE METAS DE CALIDAD 

30.1: Las metas de cali$ad del servicio exigidas a los concesionarios del ServiciO 

de TelecomunicacihBAssica Local serh medidas por el Ente Regulador, de acuerdo a 

lo es@blecido, en cada una, de las, metas contenidas en el Anexo No. 1 del presente 

,documento.,: ‘_ 

‘31. FISCALIZACI6N hXNTROL 

31 1, 1 :: ;nte Regu!a&rrealimrh la función de !iscaliz+kin,~ control de las metas 

i’ .1 exi@las a los contiesionarios del LSer&io de Te’ omunicacibn Básica” 

Lot?al,‘,dk ,+mformidad, ion, el procedimiento establecido en la ResoluciOn No. JD-203 

~del 17 de marzo de l?à8 y sus ti&fcaciooes. 

,32., DE ~AS~SA&iO&S : ‘, 

‘?l ” Eo caso :,de i~plimknto .de, ,algunas, de las metas exigidas a los 

:hnarios~ del Skvici~o .!de TeI- icatAn ,BAsica 1 ,(-al se aplic&An las 

s+naor .:s establecidas’ en el ~&fcu¡o 57 DDE lay Lei ,No. 31 del 8 de febrero de 1996 y 

los Artí.cltl~~s, :’ ;:! al .; i 5 del ,Decreto Ejecutivo No. 73 del 9~ de abril de 1997, previa 

~apljkacih del procedimiento sancionatorio correspondiente 

33.' ,ZQNAS DE Ti+FACIóN’ 

,33.1 ,’ Hasta tanto. ,sea adoptado el Plaw Nacional de Tarifcacih, los 

concesionarios del Set%ciqde Telecomunicaci~ Btica Local debeo uti 

‘actuales zonas de:, tarifieaci+, las, cuples ser& establecidas mediaot 

motivada del Ente Re&lador~ a 4s tardare1 30 de jwio de 2002. 
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SERVICIO DE TELCOMUNICACIÓN BiiSICA 
LOCAL (101,) 

ANEXO No. 1~ 

(Este anexo incluye las metas No. 1,2,3,4,8, y 10) 

(101) SERVICIO DE TELECOMUNICACIói BÁSICA L 

META N” 1: INSTALACION DE SERVICIO TELEFONICO BASIC0 
_. 

PERIODO DE TIEMPO ----j-- 3 días - 
INDICE DE CUMPLIMIENTO I 95% ..~~~- ~. - 

96 de instalaciones en 3 días = 
Instalaciones efectuadas en D días durante el mes x , oo --. ----.. _-____ 

Solicihies de servicio recibidas en el mes 

La empresa concesionaria deber8 instalar el servicio telefhico fijo, en el menor tiempo 

posible. La eficiencia de eata instalaci6n se determinan4 como el porcentaje de lineas 

hataladas dentro de los primeros tres diaJ laborables posteriores a la presentacih de las 

solicitudes con respecto a la cantidad total ‘de solicitudes presentadas dentro del período 

medido. 

1 hfi:. 
Para este indicador, se considemrhn ks Areas que cuenten Con la infraestructu&~ecesaria 

para la efectiva instalación del servicio, incluyendo, planta externa (red primaria y 

secundaria), planta interna, lineas de central y cualquier elemento requerido para la 

itiocidn hasta el punto de interconexhdel cliente. Se entiende para esta meta que, el 

punto de 
. 
mnt~ooexi6n del cliente es, eo el caso de viviendas unifamiliares, el tipo de 

eti de la ,edificación, ea decir, la tubería expuesta donde comienza el alambrado 

interno, y en ei~ caso de viviendas ~~uhifemilia+e~ o edificios, el terminal principal del 

edificio en el cual se interconecten el cable de acometida del edificio y el cable vertical del 

edificio. 

No se consideran! para el chulo de este indicador aquellas solicitudes de servicio que 

esth ubicadas en breas donde la infraestructura no cuente con capacidad disponible en 

alguno de sus elementos para realizar la instalacih de servicio,~ ni los casos en los que eI 

cliente solicite una fecha de instahcibn que exceda los tres dhs estipulados en esta h4eta. 
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Tampoco se considerarfin los casos de visitas infructuosas, es decir, cuando el cliente no se 

encuentre en el sitio de la instalacibn y la misma no se pueda concluir por falta de acceso a 

los predios del cliente. 

Para &%te indicador se entiende por “diàlaborable” como el período que se cumpla 24 horas 

dc;;puk del’ momento en que se reciba la solicitud de servicio; exceptuando los días 

sábados; domingos y dias feriados nacionales. 

Este indicador deber8 ser medido en perlados mensuales, todos los meses del año. La meta 

deberá cumplirse’ en forma anual, como promedio de los doce meses del sito, para cada 

provincia de la República de PanamB o para cada área geogrática de cobertura 

correspondiente. 

La empresa concesionaria, entregd al Ente Regulador, mediante declaraci6n jurada, los 

resultados anuales por provincia o por &-ea geogrkfica de cobertura dentro de los treinta 

(30) primeros dias del:,año calendario siguiente al afío medido. Las medici &$menwales 

parciales serán rektidas al Ente Regulador en forina trimestral a m&s tardar l$$as 30 de 

abril, 30 de julio, 30 de octubre y 30 de enero, para el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de cada tio respectivamente. 

META No 2: REPARACIÓN DE AtiRf AS DEL SERVICIO TELEF6NICO 
BÁSICO FIJO 

PERIODO DE TIEMPO m- . . I 24 horas 
INDICE DE CUMPLIMIENTO 1 95% - 

% de averías reparadas Total de averías reparadas en 24 horas durante el mes x-,oo = ..~~.~~~...... 
en 24 horas Toral de averías reparadas durante el mes 

La empresa concesionaria deberá reparar las averías ieportadas por sus clientes con la 

mayor brevedad posible a fin de que éstos cuenten con un servicio continuo en la medida de 

lo posible. 

En este indicador se contabilizarán las avetias de las líneas de servicio de los clientes, que 

sean atribuibles a la empresa concesionaria, que sean reparadas dentro d 

continuas contadas a partir del momento en que se reportan dichas 

calculará como el porcentaje que éstas representan con respecto 
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averías reparadas. El total de averias reportadas &chrii aquellas que el concesionario 

pueda detectar en forma automatica a traves de equipos que para este propdsito instale en 

sus centros de conmutación ylo centros de mantenimiento; se excluyen las avertas 

reportadas que resulten en dattos del equipo terminal o cableado interno propiedad de los 

clientes del servicio telefónico bkco. 

No se consideraran los danos causados por motivos de fuerza mayor y caso fortuito ni para 

la cuenta de daños reparados ni para la cuenta de daños reportados. fambi&r se excluiran 

aquellas averias que se produzcan por motivos de, trabajos de rehabilitaci6aJCmoras a la 

planta existente. 

Este indicador deber4 ser medido en pertodos mensuales, todos los meses del ano. La meta 

deberacumplirse en forma anual, como promedio de los doce, meses del sito, para cada 

provincia de la República de Panama o para cada Brea geografica de cobertura 

correspondiente. 

Para este ind~czlor se ,considera como “horas continuas” las horas transcurridas a partir del 

momento en que se reciba el respectivo reporte de avería; no se contabilixarán las horas 

transcurridas durante los días s&ados. domingos y dias feriados. 

La empresa concesionaria, entregara al Ente Regulador, mediante declaración jurada, los 

resultados anuales, por provincia o por area geogrU¡ca de cobertura dentro de los treinta 

(30) primeros dias del fruto calendario siguiente al atto medido. Las mediciones mensuales 

parciales serán remitidas al Ente Regulador en forma trimestral a más tardar los dias 30 de 

abril, 30 de julio, 30 de octubre y 30 de enero, para el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de cada at5o respectivamente. 

META Y 3: AVEdAS REPARADAS POR CADA 100 LhEAS EN SE,RVICIO 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 00% 1 
I. 

tlverias reparados por = Averías reparadas en el aiio 
cada 1 OO lineas 

XI00 
Lineas en servicio promedio durante el afro 

:, La empresa concesionaria deberá mantener en buen estado su planta telefonica con el fin de 

reducir la incidencia de dattos en las lineas de sus clientes del servicio telefbnico bksico. 
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Este indicador se calch como Ia razbn de Ia caddad & averhs reparadas anualmente en 

el terr$orio nacional o en su brea geogr4ka de eobertura coti respecto a la castidad de 

cientos de lineas en servicio en el territorio nacional 0 en su brea gfwgf8frca de cobertura. 

La meta establecida debe& cumplirse en forma anual. Se ConsiderarA como el total de 

líneas en servicio del ah, el promedio de las lineas totales en servicio al 

del aiio. Las ave& reparadas anualmente xpresentan lumnatori&e 

rep,aradas mensualmente consideradas en la Meta No. 2. 

La empresa cotiesionaria entregan.al Ente Regulador, mediante declaracibfi-jurada, los 

resuliados anuales por provincia 0:; grhfica $q,sobertura dentro de&@? treinta (30) 

primkxos días del tio calendario sig al alto ‘Adido. ‘#as me 

parciales serán remitidas al Ente Re forma trimeslralri rn& t 

abril, 30 de julio, 30 de octubre y 30 de enero, para el primey segundo, ter 

trimestre de cada afro respectivamente. 

META N” 4: AVERíAS REPORTADAS PENDIENTES DE’REPARA 

l INDICE DZ C”vP’ IMIENTO I 4% 3, 

% de Averius Pendientes 
con mas de 48 horos 

Averías Pendientes con mas de 48 horas x ,oo = ~..-_~- 
Averías Pendientes Totales 

La ‘en&sa concesionaria. deberá despachar las ordenes de reparac& de Ias averías 

reportadas por sus clientes con la mayor brevedad posible. En este indicador se 

contabilizarán todas las averías de las líneas en servicio de los clietues, que hayan sido 

reportadas a la empresa concesionaria, por cualquier medio puestos a disposición de los 

clientes y que estén pendientes de ser atendidas, incluyendo aquellas averias que el 

concesionario pueda detectar en forma automática a través de equipos ue para este 
6 

propósito instale en sus centros de conmulación y/o centros de mantenimienld. 

Este indicador deberá ser medido en períodos mensuales, todos los meses del aiio. La meta 

propuesta deberá cumplirse en forma anual, como promedio de los doce meses del afro, 

para cada provincia o Area geográfica de cobertura. 



momento en que se teciha el nxpectik reporte de la aver¡% no se contabiliza& las horas 

wscurridasdurantelosdtass&ados,dwlrgasydIasferiados. 

Este indicador se calcula15 como el cociente que resulte de dividir la cantidad de averlas 

~porta&s, aún sin atender, que cuenten, con n&s de 48 horas contimms de haber sido 

reportadas, entte el total de averías repor&@ atin sin atender, expresado como porcentaje. 

La eyxes8 concesionaria, entregad al Ente Regulador, mediante declaraci6n jun& los 
resultados anuales por provincia o hea geogrhfka de cobertura dentro de los &JI~ (30) 

primeros dbs del aib%hndario siguiente al aAo medido. Las mediciones mensuales 

parciales seribr remitidas al Ente Regulador en forma trimestral a III& tardar los días 30 de 

abril, 30 de julio. 30 de octubre y 30 de enero, para el primero, ,segundo, tercero y cuarto 

trimestre de cada año rcspccti+atnente. 
, 

META No. 8: LLAMADAS CONTESTADAS EN AsISTENClA AL DIRECTORIO’ 

[ ’ INMCE DECUMPLIMIENTO 1 M!5% -23 

% de Mamadas contestados Llamudav crmtesfadas en menos de 10 segundos 
en menos de 10 segundos 

t ~~,__- ._.. ,....-_ -_. . ~~, 
LIarnadas totales contestahs 

x100 

1, 
.: 

La empresa concesionaria, deber& mantener y mejorar la calidad y atencibn del servicio ie 

asistencia~al direct.orio por opetadora. 

Este indke se calcular5 como la division de la cantidad total de llamadas contestadas, en un 

tiempo menor de 10 segundos, en el centro de operadoras para asistencia al directorio, entre 

el total de Ikrnadas contestadas en este mismo centro en un lapso de tiempo determinado. 

Las mediciones para este indice se realiza& durante las 24 horas de un di 

primera semana de cada mes, no obstante, la empresa concesionaria, de 

previsiones para que este indice se cumpla durante las 24 horas del día, todos ¡& días del 

aiío. Lss mediciones serán, dentro de lo posible, realizadas en forma autornUca y la 

muestra deber8 ser de por lo menos cien (100) llamadas atendidas. La tieta serh de 

cumplimiento anual. 



El Ente ~Re&lador petdr4 rea&r inspeccienes periMicas con, el fin de compbar d 

cumplimiento permanente de estameta. 

La empresa concesion& entregar8 al Ente Regulador, mediante declaración jurada, los 

restiltados anuales por provincia o hrea geogrUi za de cobertura dentro de loa @tita (30) 

primeros dias ~del afta calendario siguiente al afio medido. Las mediciones merthak 

parciales s&~ &itidas al Ente Re$hdor en forma a~hestral a rnH&*aa 30 de 

abril, 30 de julio, 30 de octubre y 30 de mero, para L ! primero, segundo, tercero y cual 

trimestre de cada afta respectivamente. 

META No lo: RECLAMOS POR Fabiola 

INDICE DE CUMPLIMIENTO i 0.10% 1 
x 

% de reckimos &ry 
facturación 

Toral de reclqmas mensuales aceptad& por ~actwaciidn x loo =....... -..-_ 
Total de f¿hnas emitidas en elmes .-’ 

La empresa concesionaria deber6 contar con un eficiente sistema ,de factura&% con la 

finalidad de reducir los errores de facturación de sus clientes. 

El Índice para esta meta se calculará como el cociente que resulte de dividir el total de los 

reclamos de facturaci6n presentadas por los clientes qk 

durante un mes, entre el mínwo total de facturas emitidas en el mes. 

los reclamos presentados que sean desestimados, en forma 

facturación. 

La meta será de cumplimiento anual como promedio de~los doce (1.7) meses del aíto para el 

total de reclamos y facturas a nivel nacional o en su tkea geográfica de cobertura. 

La empresa concesionaria, ~entregarh al Ente Regulador, mediante declaración jurada, los 

resultados anuales poi provincia o área geogrhfica de cobertura dentro & los treinta (30) 

primeros dias del año calendario siguiente al sito medido. Las mediciones mensuales 

parciales serh remitidas al Ente Regulador en forina trimestral a más tardar los dias 30 de 

abril, 30 de julio, 30 de~octubre y 30 de enero, para el primero,&&* y cuarto 

trimestre de cada tio respectivamente. 
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NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERMCIO DE 
TELECOMUNKACIÓN BkSICA NACIONAL (102) 

A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2@03 

:. oB.IETIvos e 

. . 

1.1 El presente documento tiene.por objeto esWecer las normasqueregirhla 

prestadn del Servicio de Tekomticación Bhsica Nacional. 

2. DEFINICIONES 

2.1. Para efectos de las definiciones de los tdrminos regirha las que se establecen 

en el siguiente orden: (1) La Ley No. 31 de 8 de febrero de 19%. (2) El Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, (3) Las resoluciones técnicas y de gestión que 

expida el Ente Regulador y (4) @ tratados y convenios internacion&s/vigentes en la 

República de Panami. 

Las defmieiones adoptadas en las presentes notmas son las ‘siguientes: 

ACCESO IJNQWtSAL: Factibilidad que tiene. la pobhcti a acceder a scrvicioa de 

te~ecomunicaci~ a tma distancia razonable, wpecto a sus hogares. 

ÁREA GEOGRhICA DE COBERTURA: Es el brea donde.el concesionario está 

autorizado a realizar todas las actividades’necessrias para la prestaci6n de los servicios 

otorgadosen suconcesión. 

CENTRAL TkLEFbNlCA: Cualquier equipo o tecnologia que permita, mediante la 

utilización de hardware y/o ,software, realizar una conmutación para establecer 

comunicacih entre terminales de clientes o usuarios. 

oBRANZA: Conjuoto de a@ividades necesiwia~ para efectuar ‘eK$b m 

servicios prestados. 

COBRO REVERTIDO AUTOMÁTICO: Servicio suplementario que ,permite 

cargar al usuario que recibe la Il&& telefónica el importe total de la comunicación. 
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COBRO REVERTIDO AUTOMATICO PARCIAL: Servicio suplementario que 

permite cargar al usuario que recibe la llamada telefdnica paste del importe de la 

comunicación 

CÓDIGO DE ACCESO: Conjunto de dígitos que se utilizan para identificar a un 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional y/o 

Telecomunicacion Básica Internacional, conforme al Plan Nacional de Numeracibn 

CLIENTE: Persona natural o juridica a las que el concesionario proporciona el 

servicio de telecomunicaciones sobre la base de un contrato de servicios. 
($6. 

*: ’ “. 
CONCESIONARIO: Aquella persona natural o jurídica titular de unaconeesión, 

mediante la cual se le otorga el derecho de utilizar o explotar el o los servicios ylo 

redes a que se refiere ésta. 

ENCAMINAMIENTO AUTOM&‘ICO: Facilidad que se programa en los equipos 

del concesionario del Servicio de Telecomunkaci6n BBsica Local, y que le permite al 

cliente o usuario efectuar sus llamadas de larga distancia nacional ~‘0 internacional, a 

traves del concesionario que haya elegido con antelación sin necesidad de tener que 

marcar el Código de Acceso de éste. 

ENTE REGULADOR: El Ente Regulador de los Servicios~Públi~os, organismos, 

autonomo del Estado, creado por la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, con personerla 

jurldica y patrimonio propio, a cargo del control y la fiscalización de IOS servicios 

priblicos de abastecimiento de agua potable, alcantarill 

telecomunicaciones, electricidad, ~radio y televisión, asi como tarnbien 

gas natural. 

FACTURACl6N: Proceso relativo a la prepamción,~ emisión yo entrega de facturas y 

registros crrrrespondientes para efectuar el cobro de los servicios prestados por un 

concesionario. 

I&TERCONIiXK6N: CaRacidad de enIaza.r dos sistemaa de telecomtmicaciones, a 
“, 

través, de medii Bsicos o inalámbricos, mediante equipos e instalaciones, que proveen 

líneas o enlaces de telecomunicaciones, con el objeto de permitir~comunicaciones de 

voz, datos, im@nes, video o~de cualqmer otro tipo entre usuarios de ambos sistemas, 

en forma continua o no, en tiempo real o en diferido. 
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MARCACION AUTOMÁTICA: Es aquella en donde el cliente o usuario marca o 

teclea el número llamado, y la comunicación se establece auto 

asistencia de operadora o de un sistema equivalente que realice estas funci&tek 

MARCACI6N SEMIAUTOMÁTICA: Es aquella en donde la comunicacibn la 

establece un(a) operador(a) o un sistema equivalente que realice estas funciones, 

recibiendo la petición de llamada y estableciendo la comunicación marcando. o 

tecleando el número llamado. Rn caso de un(a) operador(a), el mismo puede 

abandonar la llamada antes o después de confirmar que las partes, quienes originan y 

reciben la llamada, están en conversación. La supervision de la llamada se efectúa 

autorn&amente. 

METAS DE CALIDAD DE SERVICIOS: Aquellos objetivos que puede establecer 

el Ente Regulador o que se definan en lasconcesiones para cada servicio clasificado y 

que seti de obligatorio cumplimiento por los concesionarios de cada ‘uno de los 

servicios a fin de asegurar mmcalidad minima del servicio de telecomunicaciones. 

PLAN NACIONAL TÉCNICO DE TELECOMUNICACIbNES: Conjunto de 

planes fundamentales de numeración, enrutamiento, señalización, tarificación, 

transmisión, sincronismo y uso del espectro radioeléctrico destinado a los servicios de 

telecomunicaciones. 

I>cjSICIÓh DOMINANTE: Posición de la que goza una empresa que cuenta con una 

alta porción de un determinado mercado o servicio, que le permite lijar o afectar el 

precio de mercado para un servicio o servicios concretos y que ser& determinada de 

conformidad eón lo que dispone la Resolución No. JD-1334 de 12 de abril de 1999. 

,~ SERVICIO DE TELECOMUNICACIÓN BÁSICA NACIONAL: : Servicio de 

telefonia pública conmutada, utilizando cualquier tipo de tecnologia, entre áreas de 

servicio local dentro del territorio nacional, a través de medios aknbricos y/o 

inalámbricos, incluyendo la extensión de un número telefónico a un punto fuera del 

brea local en la cual éste no se encuentra disponible normalmente (abonado remoto). 

SERVICIO UNIVERSAL: Disponibilidad, acceso no discriminatorio 

general del servicio telefónico en el hogar. 
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USUARIO: Persona natural o jurfdica que utiliza un servicio de telecomunicaciones 

de cualquier tipo sin que haya suscrito un contrato de servicios. 

49 

3. ÁREA GEOGRdiFICA DE COBERTURA 

3.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación B&ica Nacional 

deben determinar el area geografica de cobertura en la cual desean brindar el Servicio 

de Telecomunicación Básica Nacional en la República de Panamá, sujetos a Jas leyes, 

reglamentos, normas y disposiciones vigentes en materta .v ‘-iones. 

3.2 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaciones B&sica Nacional 

tendrán,la obligación de prestar el servicio como minimo entre dos (2) áreas locales de 

tasacidn diferentes: 

. 
4. DERECHOS DE LOS CONCESIONARIOS 

4.1 En adicidn a los derechos consagrados en la Ley No. 3 1 de 8 de febrero de ’ 

1996, el Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, los reglamentos y 

resoluciones del Ente Regulador y las consignadas en sus respectivas concesiones, los 

concesionarios del Servicio de .Telecomunicación Básica Nacional tendrán los 

derechos consagrados en las presentes normas. 

4.2. La concesión del Servicio de Telecomunicación Basica Nacional le dará 

derecho a los concesionarios a su propio riesgo, a planificar, instalar, operar y 

mantener las redes o infraestructuras necesarias para la prestación del servicio, de 

acuerdo a las leyes de la República de Panamá, los reglamentos y 

Regulador, asi como todas aquellas disposiciones jurídicas vigentes 

las autoridades competentes. 

4.3. La concesi6n del Servicio de Telecomunicacion Brksica Nacional le otorga el 

derecho a los concesionarios a implementar sistemas de Tarjetas Pre-pago, Tarjetas de 

Credito o los que estime conveniente para el cobro de sus servicios, cumpliendo con 

todas las disposiciones legales que sean aplicables en la materia. 

4.4. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional 

tienen el derecho de prestar los servicios de cobro revertido automático y cobro 

revertido automático parcial, para las llamadas de larga distancia nacional. 
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5. OBLiCÁCiótiiS DE LOS CóNtk%iiRlOS 

5.1. Los concesionarios del Servicio de Telccomunicaci6n 

obligan a cumplir con la Ley No. 26 de 29 ‘de enero de 1996, modificada por la Ley 24 

de 30 de’junio de 1999. la Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996, el Decreto Ejecutivo 

No. 73 de 9 de abril de 1997, con las resoluciones y reglamentos que emita el Ente 

Regulador, con las obligaciones establecidas en sus respectivas concesiones y en las 

presentes normas. 

5.2. Los concesk 1rios del Servicio de Telecomunícacion Básica Nacional 

del -n cumplir ‘.: meta: le calidad de servicio establecidas por el Ente Regulador, 

uetallan en el Anexo No. 1 de este documento, mismas que quedaran 

e>tableLi.ras además en su Concesion. 

5.3. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional 

deben cumplir con el Plan Nacional Tkcnico de Telecomunicaciones. 

5.4. O$ concesionarios del Servicio de Telecomunicación Basica Nacional están 

umplir con el Reglamento de Derechos y Deberes de los Usuarios 

.,wPwdo por el Ente Regulador. 

5.5. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Brkica Nacional 

deben prestar el servicio larga distancia nacional, dentro de su tiea de concesión, de 

acuerdo con lo principios de neutralidad, transparencia y no discriminación, con 
9 

respecto a otros clientes que se encuentren en iguales condiciones. 

5.6. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Basica Nacional están 

obligados a enviar, la identificación del abonado que llama (ANI), entre centros de 

conmutación que intervienen en una comumcación de larga distancia. 

5.7. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaciones Básica Nacional 

deben proporcionar los servicios de información y de recepción de reclamos, libre de 

cargo para el cliente o.usuario, las 24 horas diarias, todos los dias de la semana. El 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional podrá no atender los 
. 

reclamos, siempre y cuando haya acordado con el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Bbica Local que csie le brinde ese servicio. 



N” 24,334 Gaceta OtIciá~- víemea 29 de jumh de 2001 51 ‘.‘, 

5.8. Los’concesionarios de los Servicios de Telecomunicación Biisica Nacional 

y/o Internacional deben entregar’ al concesionario del Servicio de Telecomunicaci6n 

BBsica Local con ~sici¿m dominante la información correspondiente, refmte al 

Código de Acceso de su empresa, direccibn, nlimeros telef&icos, fax y otros, a fin de 

que la misma sea publicada en la Guia Telefónica, de acuerdo a un formato uniforme, a 

m&s tardar sesenta (60) dias calendario antes de la fecha de cierre de la Gula. 

6. INTERCONEX16N 

6.1. La interconexi6n de las redes de los servicios de telecomunicaclp~,~ de uso 

público e,s obligatoria y se regirá de acuerdo a lo establecido en el Titulo V del Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

6.2. El Ente Regulador elaborar8 los modelos de Acuerdos de Interconexidn que 

servirán a los concesionarios para realizar su interconexión, los cuales estarti 

disponibles para los interesados, a más tardar el 1” de abril de 2002. 

6.3. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional deben 

presentar por escrito al Ente Regulador los puntos propuestos para la interconexkk con 

los concesionarios de Servicios de Telecomunicación BBsica Local, de 

Telecomunicación Básica Nacional y de 

nivel de jerarquía de Ia correspondiente 

ciento veinte (120) dias calendario. / 
información escrita y gráfica de la red en el área de cobertura en análisis. 

El Ente Regulador de los Servicios Pslblicos anali& esta información y publicará los 

puntos de interconexión que apruebe, al menos sesenta (60) días calendario, antes del 

inicio de operaciones. 

En ,el caso del concesionario que posee la exclusividad del Servicio de 

Telecomunicación Básica Nacional hasta el 1 de enero de 2003 y para los efectos del 

proceso de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones que se inicia el 2 de enero de 

2003, éste deberá proponer por kito al Ente Regulador cuáles serán sus puntos de 

interconexión en las diferenles áreas de cobertura a más tardar el 1 o de agosto de 2001 

junto con la información escrita y grU¡ca de la red para cada área de cobertura. El 

Ente Regulador analizará esta información y publicará los puntos de interconexión que 

apruebe, a más tardar el 3 de septiembre de 2001. 
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6.4. El concesionario de Servicio de Telecomunicaci6n Bbsica $!$ional es 

responsable ,de dimensionar y solicitar a los concesionarios de Servicio de 

Telecomunicación Básica Local la capacidad que requiera para su interconexion. 

El concesionario de Servicio de Telecomunicación Bbsica Nacional es responsable de 

acceder a los puntos de’interconexhk. 

6.5. La interconexión entre los concesionarios de Servicio de Tehscomunicaci6n 

BGca Nacional y el concesionario de Servicio de Telecomunicaci6n BBsica Local se 

efectuar8 en el punto de interconexión registrado al que tendran acceso todos los 

concesionarios de larga distancia. 

~6.6. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación BBsica Nacional 

podr&n celebrar acuerdos que le permita a uno o a ambos utilizar sus facilidades, con 

el objeto de cursar tr&ico telefónico de desborde ola aquellos lugar &&londi no 1-4 

cuenten con facilidades. 

6.7. El concesionario de Servieio de Tekcomunicación Básica Nacional que 
- 

provee servicios de larga distancia nacional en régimen de exclusividad temporal hasta 

el 1 de enero de 2003 esta obligado a proveer este servicio a otros concesionarios del 

Servicio de Telecomunicaci6n BBsica Nacional, en condiciones no discriminatorias. 

6.8. El concesionario del Servicio de Telecomunicacion BBsica Locel debe 

permitir el flujo de tr6fico telefonico en transito de otros concesionarios de cualquier 

sewicio con los cuales tenga acuerdo de interconexión, a travt% de sus equipos y redes 

manteniendo la calidad de servicio. 

El concesionario que tenga acuerdo de interconexión con el concesionario de Servicio 

de Telefonia Bbsica Local y quiera utilizar la red de este, para cursar trafico en tránsito 

hacia un concesionario con el que no tenga acuerdo de interconexibn, 
68tr- 

con el que 
.!$: 

el concesionario de Telecomunicaci6n Brisica Local si lo tenga, debe prnqZC) realizar 

un acuerdo comercial con el concesionario con el cual no este interconectado. A 

excepción de que et concesionario de Telecomunicación BBsica Local, dentro de su 

acuerdo de interconexi6n con su contraparte haya obviado la necesidad de que exista 4 

un acuerdo comercial. 
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Las partes negociartan los precios y demsS condiciones durante un período mhimo’de 

cuarenta y cinco (45) dias calendano, contados a partir del momento en que el 

concesionario solicitante envíe m copia de la solicitud al Ente Regulador, en la que 

conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el evento en que no 

lleguen a un acuerdo cualquiera de las partt.s podrá solicitar la intervenci6n del Ente 

Regulador, en cUyo caso las partes deben remitir los estuditis y anAlisis que sustenten 

sus esquemas de precios. El,Ente Regulador di&% la controversia y p& ordenar, 

al concesionario del Servicio de Telecomunica& +I B&sica Local, que curse el tráfico 

telefónico del concesionario que ha solicitado &cho servicio e 

tarifas. 

6.9. Los concesionarios de Servicio de TelecomunicaciCm Básica Local entrega& 
_. 

a cada uno de los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Bbsica Nacional, en 

términos no discriminatorios, toda la información relevante respecto de sus clientes 

que hayan efectuado llamadas telefbnicas de Larga Distancia Nacional. 

ola información contendrá como mínimo el número telefónico, nombre o r&n social 

del cliente y’resumen del tráfico en tiempo y valor cursado durante el mes. 

6.10. La información detallada en el punto anterior debe entregarse mensualmente 

a todos los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica Nacional, en forma 

magnttica’o electr6nica’o por cualquier otro medio que acuerden las partes, durante los 

primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente. 

!h. 

El concesionario del Sekicio de Telecomunicación Básica Local, ¡$F~ este 

servicio a título oneroso, para lo cual las partes negociarán los precios y demAs 

condiciones durante un período maximo de cüarenta y cinco (45) días calendario, 

contados a partir del momento en que el concesionario~solicitante envíe una copia de la 

solicitud al Ente Regulador, en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha 

solicitud. En el evento en que no lleguen a un acuerdo, cualquiera de las partes poti 

solicitar la intervención del Ente Regulador, en cuyo caso las partes~deben remitir los 

estudios y analisis que sustenten SUS esquemas de precios. El Ente Regulador 

dirimirá la controversia e incluso podrá fijar tarifas diferentes a las propuestas por las 

partes. 
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6.11. Los concesionarios del Servicio de Telccomunicaci6n Bksica Nacional 

tendr$n la opción de incluir dentro del acuerdo de interconexion con el concesionario 

,del Servicio de Telecomunicaci6n B&sica Local, el procedimiento de Facturacibn 

Cobranxa y Atención de Reclamos, con el objeto de que el conce 

de Telecomunicaci6n Bbsica Local presente una sola factura 

diferentes servicios recibidos por parte de los concesionarios de los servicios de 

Telecomunicaci6n Bhica Local y Telecomunicaci6n B&sica Nacional. 

Par:. ~:tecto del pago de esta ,factura única los clientes deben reattxat el pago to& de le 

misma, excepto aquellas llamadas que por al& motivo esten bajo~reclamación ante el 

concesionario. 

. 

En la factura no sc podrán cobrar servicios que se hayan prestado a los clientes o 

usuarios mas de tres (3) meses, antes de la fecha de emtsión de la misma. Los 

concesionarios tendran que acordar procesos que eviten esta situación y que delimiten 

claramente las responsabilidades en relación a las @iidas que eventualmente se 

pueden producir. 

6.12. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacion Basica I,o##prestarán 

el servicio de Facturación, Cobranza y Atención de Reclamos a título &&oso y a 

precios justos y razonables a los concesionarios de los Servicios de Telecomunicación 

EUsica Nacional y cuando se negocie como parte del acuerdo de interconexion se 

regira de acuerdo a los mismos t&minos referidos en el Numeral 6.1 de este 

documento. 

6.13 En el caso de que los concesionarios del Servicio de Telecomunicación 

BBsica Nacional no ejerzan la opción de incluir dentro del acuerdo de interconexión el 

convenio para la facturacion y cobranza de sus servicios por parte del concesionario 

del Servicio de Telecomtmicación Basica Local, y deseen ejercerá esta opción 

posteriormente, las partes negociaran los precios y demás condiciones durante un 

período’ m&ximo de cuarenta y cinco (45) dias calendario, contados a partir del 

momento en que el concesionario solicitante envie una copia de la solicitud al Ente 

Regulador, en la que Conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el 
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evento en que’ no lleguen a un acuerdo, cualquiera de las partes podti solicitar la 

intervención del Ente Regulador, en cuyo taso, las partes deben remitir los estudios y 

afihli$s que. suste&% sus esquemas de precios. El Ente IRegulador dirimid la 

chtrover+.ia e,itidluso’ podrh fijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

rl concesionario dele Servicio de Telecomuriicació;l BAca LocUl deberá aplicar el 

mismo esquema de precios ea los diferentes concesionarios de ui~ mismo servicio. 

6:14 Cuando el, concesiontiio del Servicio de Telecomunicación Básica Loca1 

deba facturar a Sus cl¡; tltes Ilainadas de larga distanciar nacional. internacional, u otros 

wicio3. ‘,.q 9narios de estos servicios deben presentar debidamente 

.ks del medio que las partes acuerden, los correspondientes cargos que 

sen 1~ .hurarán a 10s clientes del concesionario del Servicio’ de Telecomunicación 

Básica Local. 

No obstante lo anterior, las partes pueden acordar que el concesionario d L &&vicio de 1 

wwmicación Básica Local le pueda brindar el servicio de pr&esami&io de la 

-diente a ’ ,;nadas, a titulo oneroso. 

6.15 Posterior a ,,: firma 45 los contratos de~~interconexión, una vez que estén 

instalados los respectivos equipos y sistemas y antes de la ~a*rtura establecida para el 

2 de enero de 2003, se deberán realizar las pruebas técnicas de setializaci~$-r 

fisico y funcionamiento general. 

7. TASA DE REGULACIdN 

7.1 Los concesionarios del Servicio de -Telecomunicación Bási 

pagarán anualmente una Tasa DDE Regulación conforme al numeral 3 del Artículo 4 de 

Ia’Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y los Artículos 80, 81, 82 y 83 del Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

8. PRECIOS 

8.1. L.os concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bhsica Nacional 

fijarán libremente los .precios a &s clientes y usuarios, salvo lo establecido en el 

Artícuio~8deleLtiyNo.31de8defebrerodel996. 
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9. EQUIPOS 

9.1. Los equipos a instalarse por parte de los concesionarios del Servicio de 

TelecomunicaciQ Básica Nacional para la prestación del servicio autorizado deben 

cumplir con las disposiciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

y con las normas establecidas en el Plan Nacional Técnico de Telecomunicaciones. 

10. ENCAMINAMIENTO AUTOMÁTICO (PRE-SUSCRIPCIdN) Y @DIGO DE 

ACCESO 

lO.l., Los concesionarios &l Servicio de Telecomunicación B&ica Nacional 

presta& el servicio de llamadas telef6nicas de larga distancia nacional a sus clientes y 

usuarios mediante el Encaminamiento Automático @re-suscripcibn) ylo Código de 

Acceso, facilidades que se& provistas por el concesionario ~del Servicio de 

Telecomunicaci6n Bk& Local. 

10.2. Los costos no recurrentes extraordinarios en que se incurran para la 

adquisici6n de tos equipos y sistemas nv ‘os para la prestación a los clientes y 

usuarios de los Servicios de Telecomunicaci6n BGca Nacional y Telecomunicaci6n 

B&.ica Intemltcional, de las facilidades de Encaminamiento AutomBtico @re- 

sus&&n) y C6digo de Acceso. sedn recuperados por el concesionario del Servicio 

de Tekomunkaci6n BGca Local que realice dicha adquisici6n, de man? equitativa 

en un @odo de tiempo fijo. 

Para recuperar los costos no recurrentes extraordinarios, -el 

concesiokrio del Servicio de Telecotiimicaci6n Bbsica Local m la adquisición de los 

equipos y sistemas necesarios para proveer tas facilidades de Encaminamiento 

AutorMico (pre-suscripción) y kdigo’-de Acceso, el Ente Regulador mediante 

resolución motivada establecerá un cargo por minuto a cada Hamada de larga distancia 

nacional o internacional originada por el cliente o usuario, adicional al cargo de acceso, 

en concepto de transporte y terminación de trM¡co telefónico de larga distancia 

nacional e internacional, hasta que se recuperen dichos costos no recummtes 

Dicho cargo será pagado por todos los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicación B&sica Nacional y Tekcomunicaci6n Bdsica Internacional en forma 
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tiensual, con el objeto de sufragar la inversión realizada por el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local, pati proveer a los clientes y usuarios de 

los Servicios de Telecomunicación Básica Nacional y Telecomun ca, ,o,n Básica i tly. 

Internacional, las facilidades de Encaminamiento Automático (pre-su&i&ónj y 

Código de Acceso. Este cargo no podra ser transferido a los clientes ni a los usuarios 

del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional o Telecomunicación Básica 

,Internacional. 

En el caso que los costOs no recurrentes extraordinarios realizados por el 

concesionario del Semicio de Telecomunicación Básica Local, para proveer las 

facilidades de Encaminamiento Automático (pre-suscripción) y CSdigo de Acceso, 

scan recuperados antes de fmalizado el periodo de tiempo fijo establecido, el Ente 

Regulador medianle resolución motivada reemplazará la fecha de terminación 

originalmente cslablecida. por la fecha en la cual el concesionario del Senicio dc 

~fclcconiunicación Básica Local terminó de recuperar dichos costos originalmente 

efectuados en la compra de los equipos y sistemas necesarios para proveer las 

facilidades de Encaminamiento Automálico @re-suscripción) y Código de Acceso. 

Si durante el periodo de tiempo íijo anteriormente indicado. se requiet? 

ampliaciones en los equipos adquiridos para brindar las facilidades de Encaminamiento 

Automático (pre-suscripci9n) y Código de Acceso. los costos correspondientes a 

dichas ampliaciones serán cubicrto~por los causantes de ¡as mismas. Los causantes de 

la ampliaci6n debcran pagó. ademas. cl cargo por minuto establecido por el Ente 

Regulador para recupetzr los coslos no recurrentes extr?ordinarios rcakados 

inicialmente por el concesicwcuio del Senicio de Telecomunicación Básica Local. En 

el caso de que sólo exista un concesionario que requiere la ampliacii>n dc la futilidad 

de Encaminamiento Autom&ico @re-suscripci6n) y Código de ACWQ?. .pcro ~wr 

razones técnicas se hace necesario ampliar la facilidad para más de III, <.’ .:~:vnnrio. 

entonces el pago total de la ampliación sera sufragado por el concesi*w:uiU> :~;:LI ;:!:lle de 

la misma. No obstante. de llegar nuevos concesionarios que rcquiL,:.l,: LGI~ITJ~ dicha 

facilidad éstos están obligados a pagar proporcionalmente el costo d: !;I ;~mpik~iót~ al 

concesionario que haya efectuado dicho gasto. 

Concluido el periodo de tiempo estipulado por el Ente Regulador y cl cor&ionario 

del Servicio de Telecomunicacióñ Básica Local no ha rccupcrado los c~rstos no 
. . 

recurrentes extraordmarlos reahzados para In adqulstclon de los equipos y t;~cili,i.~G.:. 

necesarios para proveer las facilidades de Encaminamiento Au~cm;i~iw I :u 
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suscripcion) y Cddigo de Acceso, el Ente Regulador mediante resolución motivada 

podrd extender dichos perkrdo hasta que el ,concesionario del Servicio de 

Telecomunicación B&sica Local, recupere dichos costos. 

Una vez ‘que el concesionario de.1 Servicio de Tekcomunicaci6n B&sica Looal haya 

recuperado los costos no kurmntes extraordinarios realizados para adquirir los 

equipos y sistemas necesarios para proveer las facilidades de Encaminamiento 

Automatice (pre-suscripcion) y Código. de Acceso, el Ente Regulador mediante 

resolución motivada eliminara el cargo, por minuto que establecio con el objeto de 

sufragar la recuperación de dichos costos. 

A partir de la fecha en que se realice la recuperación de los costos n 

extraordinarios, los concesionarios que presten los Servicios de Telecomunicación 

Básica Nacional,0 Telecomunicación Bkica Internacional sólo deben pagar el cargo de 

acceso de larga distancia nacional ;/o internacional. 

10.3. El concesionario del Servicio de Telecomunicación Basica Local antes de 

incurrir en los costos no recurrentes extraordinarios para la adquisición de los equipos 

necesarios para prestar las ,facilidades de Encaminamiento Automático (pre- 

suscripción) y Código de Acceso o las ampliaciones que se requieran, debe contar con 

ia autorización del Ente Regulador, quien consultará previamente con los 

concesionarios involucrados. 

10.4. Con el objeto de llevar un control de los pagos efectuados por los 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicacion ’ ’ 

Telecomunicación Básica Internacional al concesionario 
“y; (g;;.f dye 

I qt:, 
Telecomunicación Básica Local en concepto del cargo por minuto establecrdo por el 

Ente Regulador para sufragar la adquisición de los equipos para proveer las facilidades 

de Encaminamiento Automático (pre-suscripción) y Código de Acceso, los 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicación Básica Nacional y 

Telecomunicación B&ica Internacional, deben remitir ai Ente Regulador a más tardar 

treinta (30) dias calendario luego de haber finalizado el mes, un informe en el cual se 

indique como mínimo la cantidad de llamadas, minutos y montos pagados al 

concesionario del Servicio de Telecomunicaci6n Bdsica Local, indicando esta 

información por Encaminamiento Automático (pre-suscripción) y por Código de 

Acceso. 
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10.5. El Ente Regulador revisará anualmente el cargo por minuto establecido para 

sufragar los costos no recurrentes extraordinarios realizados por el concesionario del 

59 

Servicio de Tclecomunicaci6n~ Bbsica Local para adquirir 10s equipos necesarios para 

proveer ,las facilidades de Encaminamiento Autotitico @reywscripci 

Acceso y podra ajustar el mismo de acuerdo a c6mo se este compo 

telefónico de larga distancia nacional e internacional. 

10.6. Si por motivo de reemplk o al termino de la vida útil de los equipos que se 

adquirieron para proveer las tacthdades Je Encaminamiento Automático (pre- 

suscripción) y Código de Acceso existe algún valor de rescate producto de la venta de 

dicha facilidad, el monto de dinero recuperado se deberá distribuir entre los 

concesionarios que aportaron a la adquisición del mismo, en proporción a los aportes 

efectuados. 

10.7. Con la tinalidad de promover la entrada de la mayor cantidad de 

concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local, el Ente Regulador 

podrá exceptuar hasta por un período de tres (3) tios prorrogables, a cualquier 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local que inicie operaciones a 

partir o después del 2 de enero de 2003 y que asi lo solicite de la imp (&&5n de la 

facilidad de Encaminamiento Automático (pre-suscripción) previas justifi&ón por 

parte del concesionario. De ser exceptuado el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Bêsica Local por parte del Ente Regulador de la adquisición de los 

equipos ‘necesarios para proveer la facilidad de Encaminamiento Automático @re- 

suscripción) todos sus clientes y usuarios solamente podrán efectuar llamadas de larga 

distancia nacional e internacional utilizando la facilidad de Código de Acceso. 

El Ente Regulador mediante resolución motivada establecerá en forma transitoria un 

cargo por minuto adicional al cargo de acceso en concepto de transporte y terminación 

de tráfico telefónico de larga distancia nacional e internacional, el cual será pagado por - 

los concesionarios del servicio de Telecomunicación Básica Nacional y 

Telecomunicación Básica Internacional en forma mensual, con el objeto de sufragar los 

costos no recurrentes extraordinarios realizados por el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Básica Local; que no provee la facilidad de Encaminamiento 
Automático @re-suscripción), para brindar a los clientes y usuarios de los servicios de 

Telecomunicación B$sica Nacional y Telecomunicacibn Básica internacional la 

facilidad de Código de Acceso. 
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Este cargo no podm ser ttisferido a los clientes ni a los usuarios del servicio de 

Telecomunicación BQica Nacional o Telecomunicación Bbsica Internacional. Para los 

efectos de control y supervisibn se utilizara el mismo mecanismo establecido en los 

puntos 10.2, 10.3, 10.4, 10.5 y 10.6 de este documento. Este mismo mecanismo se 

utilizara para recuperar los costos no recurrentes extraordinarios cuando el 

concesionario~del Servicio de Telecomunicaci6n Bksica Local provea la facilidad de 

Encaminamiento Automatice (pre-suscripcibn). 

10.8. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local que 

cuenten ‘con la facilidad de Encaminamiento Automático @re-suscripción), estan 

obligados a programar en su central telefonica, a solicitud del clien ‘, efectuada a 

lri&jonal, el través de los concesionarios de Telecomunicación Bbsica Nacional e Int 

Encaminamiento Automático @re-suscripción) de las llamadas de largk&tancia 

nacional e internacional al concesionario que el cliente haya elegido. El cliente deberá 

mantener el Encaminamiento AutomBtico @e-suscripción) por un período mínimo de 

sesenta (60) dias calendario. 

A partir del 2 de enero de 2003, si un concesionario de Servicio de Telecomunicaci6n 

B&sica Local recibe una nwva solicitud de cambio de Encaminamientos AutonuQico de 

un cliente que aún no ha cumplido su periodo mínimo de sesenta (60) días calendario, 

este concesionario cambiara la progratnaci6n una vez que se haya cumplido el periodo 

mínimo de sesenta (60) dias calendario. 

No existirá ningún cargo a los clientes o wtarios por parte de ,los concesionarios ‘le 

los snvicioa de Telecomunicaci6n B&dca Local, Telecomunicaci6n Bbsica Ny&&&& 

Telecomunicaci6n BgSica Internacional en wncepto de la f*& T . 

Encaminamiento Autodtiw @e-sus&pcióa). 

Sin embargo, el foncesionario del Servicio ‘de Telecomunicación BUza Local se 

reserva elderechoa eatabka- an cargo s&menteenconce@o de laprogramaci6n 

del servicio antes mencionado, los cuales se& cublertos por los clientes. No obstante 

lo anterior el primer Enc~aminamiento Automtii @+uscripción) solicitado pnr el 

cliente ser& gratuito. 
De la segunda solicitud en adelante el cliente deberá pagar por dicha programacidn. A 

solicitud del concesionario de Telecomunicación B&sica Nacional o de 

Telecomunicación BgSica Internacional dicho cargo podr4 ser absorbido por estos. 



El. cargo en amcepto de pqrgmacih de dicha facilidad se deber4 somater 

previamente a la BpFobafi¿m del Ente Regulador. 
I 

10.9. Lbs clientes que decidan no utilizar la facilidad de 

Automático @re-suscripción) para cursat su.3 llamadas de larga distancia nacional o 

internacional, podr&n utilizar la~facilidad de C6digo de Acceso. Por otra parte, 10s 

clientes que cuenten con la facilidad de Encaminamiento Automático @re-suscripción) 

también podrán utilizar la facilidad de Código de Acceso. 

10.10. Con posterioridad a la encuesta, los clientes efectuaran las solicitudes para 

la programación del Encaminamiento Autom6tico @re-suscripción) al concesionario 

del Servicio de Telecomunicación Básica Local, a través de los concesionarios de los 

Servicios de Telecomunicación Básica Nacional o Internacional. 

Las solicitudes de Encaminamiento Automático @re-suscripción) COntendh la 

información necesaria para que el concesionario del Servicio de Telecomunicación 

Bkica Local pueda efectuar la programación de dicho encaminamiento. Los 
concesionarios de los Servicios de Telecomunicación Btiica Nacional 

vs 
remitirán al concesionario del Servicio de Telecomunicación Bdsica Local 

de Encaminamiento Automático @re-suscripción). 

La solicitud de Encaminamiento AutomBtico @re-suscripción) se hará en un formulario 

impreso cuyo formato será el que acuerden conjuntamente los concesionarios del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local, Telecomunicación B&sica Nacional y 

T&comunicación Básica Internacional. El formulario de solicitud de 

Encaminamiento Automático @re-suscripción) serás presentado para la aprobación del 

Ente Regulador el 30 de abril de 2002 y este seti aprobado por la entidad reguladora, a 

más tardar el 30 de mayo de 2002. Cada concesionario imprimirá sus formularios 

Los concesionarios del Servicio de~Telecomunicación BGca Local, Telecomunicación 

Básica Nacional e Internacional deben estar en condiciones de presentar en cualquier 

momento que le sea solicitado por el Ente Regulador, toda la informa 
4 :,!; ,(; 

Q&lativa al 

Encaminamiento Automático (pre-suscripción), para realizar funciones de nts.$cción y 

fiscalización, ya sea directamente o a través de auditores externos o especi‘alistas en 

telecomunicaciones. Toda la información relativa al Encaminamiento Automático 

(pre-suscripción) Jebe estar automatizada de forman tal que permita su rápida 

veriliktción. 
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10.11. Las solicitudes de Encaminamiento Automatice (pre-suscripcibn) seran 

remitidas al concesionario del Servicio de Telecomunicacion BQsica Loca1 utilimndo el 

mecanismo que acuerden las partes. Los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicaciones Bbsica Local en un t&mino, no mayor de tres (3) dias hábiles, 

tramitaran las solicitudesde los clientes que mediante solicitud indiquen que desean 

utilizar un determinado concesionario, para la prestacibn del Servicio de 

Telecomunicación ~Básica Nacional. 

10.12. El concesionario del Servicio de Telecomunicacibn B&sica Local con 

posición dominante establecera un sistema de consulta automática libre de cargo por e] 

cuál los clientes podrán consultar mediante su número de cuenta si su Encaminamiento 

Automático @re-suscripción) ha sido programado y los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicaci6n Basica Nacional y de Telecomunicacion Básica Internacional 

poc!i”n c.onsultar mediante un código si un determinado número teleftinico ha elegido 

concesionario de larga distancia nacional y/o internacional. 

Se exceptúa de la disposición anterior a los concesionarios del Servicio de Telefonía 

Básica Local que no cuenten con posición dominante quienes podrán brindar este 

servicio en la forma que estimen conveniente ya sea manual 0 automática. 

10.13. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacion Bbsica Local, están 

obligados a facilitar el acceso a los clientes de los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicación Básica Nacional al centro de asistencia de operadora del 

concesionario que éstos hayan elegido para sus llamadas de larga dist 

Esta disposición aplicará para los sistemas de Encaminamiento Autom&o (pre- 

suscripcion) y de Código de Acceso. 

10.14. Los concesionarios de los Servicios de Telecomunicacion Básica Nacional, 

Telecomunicación Básica Internacional y Telecomunicación Básica Local podrán 

contratar o crear una empresa que lleve el control, registro y administración de las 

solicitudes de Encaminamiento Automático (pre-suscripción) que efectúen los 

diferentes usuarios, 

El Ente Regulador fiscalizará a la empresa que se cree o se contrate para este tin con el 

objeto de que exista transparencia absoluta en las solicitudes de Encaminamiento 

AutomBtico @e-suscripción) efectuadas por los usuar&& 
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10.15. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacidn B 

deben establecer los mecanismos de control necesarios para probar la au 

las solicitudes de Encaminamiento Automatice @re-suscripcion) emitidas 

clientes. Los mecanismos de’ control deben ser previamente aprobados por el Ente 
. . . 

Regulador. 

10.16. El Ente Regulador asignara a cada uno de los concesionarios del Servicio de 

Tclecomunicaci6n Básica Nacional mediante-sorteo público y de acuerdo al Plan 

Nacional de Numeración, un %odigo de Acceso, el cual le permitirá a sus clientes y 

usuarios hacer uso de sus servicios. En aquellos casos en que~el concesionario del 

Servicio de Telecomunicacion Básica Nacional también sea concesionario del servicio 

de Telecomunicación Básica Internacional, utilizara el mismo Código de Acceso para 

ambos servicios. Si un concesionario del Servicio de Telecomunicación Bbsica 

Nacional no es concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional, 

para evitar confusiones al público, su Código de Acceso no sera utilizado para 

Servicios de Telecomunicación Básica Internacional. No existirá tu k$ywo al 

cliente por parte del concesionario del Servicio de Telecomunicacion Básic~$&cional 

por el uso de dicho código; el cliente solo pagara por la Ilamada~completada. 

‘10.17. No existira ningun cargo a los clientes o usuarios por parte de los 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicación B&sica Local, Telecomunicación 

Básica Nacional y Telecomunicaci&r Bdsica Internacional en concepto de la facilidad 

dc Código de Acceso, 

ll. MERCADEO DEL SERVICIO 

1i.i ‘Los nuevos concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bka Nacional 

podr&n iniciar el proceso de mercadeo y comercialización ,del servicio una vez que 

hayan recibido la respectiva concesión. Sin embargo, solo podkn iniciar operaciones a 

partir del 2 de enerode 2003. 

12. OEICINA DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

12.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaei¿m B6sica Nacional 

deben contar por lo menos con una oficina de atención al cliente. 

Como regla general, los sistemas de creacibn dey órdenes y consulta deben ser 

automatizados con el objeto de atender eficazmente al cliente. 
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13. RECLAMACIONES 

13.1 Las reclamaciones de ‘los clientes y, usuarios del Servicio de 

Telecomunicación Básica Nacional deben ser atendidas con celeridad, simplicidad, 

transparencia, responsabilidad, gratuidad y no discriminación con respecto a otros 

clientes que se encuentren en igualdad de condiciones y las mismas se deben resolver 
/- ~. 

de conformidad con el Reglamento de Deberes y Derechos de los J.l~ Los 

concesionarios deberán contar con una plataforma eficiente para Ileva$‘-cabo el 

proceso de atenci6n de las reclamaciones. 

14. DISER DE LA RED 

14.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaciones BBsica Nacional 

deben adoptar disefios de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión e 

interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, los concesionarios deben,cumplir con las 

non-& y disposiciones contenidas en el Plan Nacional Técnico de Telecomunicaciones 

establecido por el Ente Regulador. 

15. DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD CON LA FACTURA 

Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación BBsica Local deben ofrecer a los 

concesionarios con los cuales tengan acuerdo de facturación, cqbranza y atención de 

reclamos, las facilidades de distribución de, publicidad junto con la factura, en 

condiciones no discriminatorias. 

,15.2 Los concesionarios que soliciten el servicio de Distribución de Publicidad con 

la Factura podrán especificar las áreas, tipos de clientes, tipos de servicios, entre otros, 

a las que desean remitir el material publicitario relacionado con el servicio que ofrecen. 

15.3 Las partes negociarán los precios y demás condiciones durante un periodo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del momento en que 

el concesionario solicitante envíe una copia de ksolicitud al Ente Regulador, en la que 

conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el evento en que no 

lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podrá solicitar la interve 

Regulador, en cuy3 caso las partes deben remitir los estudios y 
b$,.“l Ente 

análisis que’:s$stenten 

sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimirá la controversia e incluso podrá 

fijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 
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16. MÉTODO DE TASACIÓN 

65 

1,6.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional, deben 

tasar a sus clientes y usuarios todas aquellas llamadas telefónicas locales de marcación 

automática completadas que éstos efectúen en base al tiempo real de consumo medido 

en segundos. 

eara los efectos de divulgación de los precios, éstos debe 

por minuto. 

/p&w* en balboas 

Para los efectos de la presentación de la factura, la duración de las llamadas tei 

Será expresada en minutos y segundos. 

En el caso de los planes de precios de uso ilimitado no aplicará lo anterior. 
._ 

17. PROHIBIClONES 

17.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional no 

,podrán negar la prestach dël servicio autorizado de acuerdo a su respectiva 

concesión, a ninguna ,persona natural o jurídica que cumpla con los requisitos 

establecidos por el concesionario para la prestación del servicio autorizado. 

17.2 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaciones Básica Nacional no 

podrán condi,cionar la contratación del suministro del servicio telefhico al suministro 

dc otros servicios. 
I r+ . !:ft, 

17.3 Está prohibido que los concesionarios del Servicio, de Te1econ)tiicación 

Básica Nacional se pongan de acuerdo para determinar los diferentes precios a cobrar a 

los clientes o usuarios. dividirse el mercado. efectuar estudios de precios en conjunto o 

poner en práctica cualquiera otro tipo de estrategia orientada,a controlar los precios a 

los clientes. entre otros. 

17.4 La interconexión no se podrá interrumpir ni dar por terminada sah los 

casos y de acuerdo al procedimiento que señalan los Articulos 207 y 208 del Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 
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17.5 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n Bksica Nacional no 

pod&r realizar modificaciones a su red que afecten el firncíonarniento de los equipos 

de los clientes, usuarios o de las redes con h& que este interconectadas, sin antes 

notificar con al menos seis (6) meses. de antelación a los clientes, usuarios o 

concesionarios con quien se encuentre interconectado. Los ajustes 0 cam 

deben ser previamente autorizados por el Ente Regulador. 

18. ARRENDA@WBTO DE CAPACIDAD DE TRANSMISIbN Y CONMUTACIÓN 

18.1 Los concesionarios de los diferentes servicios de telecomunicaciones podrán 

celebrar Acuerdos de Arrendamiento de Capacidad de Transmisi6n i Conmutación, sin 

discriminar en su provisión en cuanto a la calidad, precios, disponibilidad, 

información, plazos y demás condiciones. 

Entre los servicios que se pueden arrendar estan las facilidades alámbricas ylo 

inal&mbricas desde la central telefónica hasta la acometida de bajada en viviendas 

unifamiliares o acometida de edificios, acometida de bajada en viviendas unifamiliares 

o acometida de edificio, servicio de espacio para equipos (con energía, climatización y 

seguridad, entre otros), enlaces fisicos.al&ubricos y/o inalámbricos entre centros de 

conmutación y líneas telefónicas para reventa. 

19. CO-UBICACIÓN 

19.1 La co-ubicación debe ser negociada en el acuerdo de interconexión 

correspondiente. 

19.2 Cuando los acuerdos de interconexion no contemplen la co-ubicación, entonces 

los concesionarios del Servicio de Telecomunicación BGca Nacional estan obligados 

a suministrar co-ubicación a los concesionarios que asi lo soliciten (con energia, 

climatizacidn y seguridad, entre otros), para la instalación de equipos que sean 

necesarios para la interconexión con este. 

19.3 Para este caso, las partes negociaran los precios y demás condiciones’durante 

un periodo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del 



Regulador en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicr 

evento en que no lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podd so 

intervención del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y 

análisis ‘que sustenten sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimirá la 

controversia e incluso podrri fijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

20. TIPOS DE MARCACIdN 

20.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional están 

obligados a proveer el servicio de llamadas telefonicas de larga distancia nacional con 

marcación automática y semiautomática. 

21. TWOS’DE LLAMADAS 

21.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación B ,st&Nacional d, 

deben como mínimo proveer llamadas de terminal a terminal. 

22. MODO DE MARCACIÓN 

22.,1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional 

deben inkruir a sus clientes y’usuarios el modo de marcación de acuerdo al Plan 

Nacional de Numeración que deben seguir para efectuar una llamada de larga distancia 

nacional. 

23. DIMENSIONAMIENTO DE RUTAS 

23.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional 

dimensionarán sus diferentes rutas de manera eficiente con el objeto de evitar el 

congestionamiento. El precio al cliente o usuario será el mismo independientemente 

que ruia utilice el concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional 

para terminar la llamada. 

23.2 En caso de congestión en la red del concesionario de Servicio de 

Telecomunicación Básica NacionalTéste debe enviar tonos de congestión, que indiquen 

ta! situación al cliente o usuarto. El concesionario puede solicitar este servicio ai 
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~concesionario de Servicio de Telecomunicación Básica Local, $1 cual debe 

proporcionar este servicio, en tkminos no discriminatorios, a todos los concesiÓntiios 

de Servicio de Telecomunicacibn B&ica Nacional. 
_ 

23.3 Los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

informar a solicitud de los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica 

Nacional, a partir del 2 de enero de,2002, durante el primer mes de cada semestre, en 

t&minos n0 discriminatorios, la cantidad de líneas en servicio al t&mino del semestre 

anterior, en cada centro de conmutación local y las ampliaciones proyectadas para el 
, 

23.4 Los concesionarios de Servicio de Telecomunicaci6n Bbsica ‘Local a 

solicitud de los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica Nacional o 

del Ente Regulador deben informar, en términos no discriminatorios, el total de 

troncales en cada punto de interconexión, desglosadas por concesionario de larga 

distancia, nueyas solicitudes de troncales, ya sea para la ampliación de las 

interconexiones existentes o para nuevas interconexiofies. Esta información debe ser 

entregada dentro de los diez (10) primeros días calendario siguientes de cada trimHre, 

a partir del 2 de enero de 2002.: 

24. INICIO DE OPERACIONES 

24.1. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Na&%: n -iz 

iniciar operaciones comerciales a m& tardar veinticuatro (24) meses despu& de 1 aber 

sido otorgada la concesión. - 
Si, no se cumple este plazo el concesionario perdeti su concesión y los derechos que 

pudiera haber logrado en virtud de ella, como lo pudiera ser el C6digo de Accesb, entre 

otros. A solicitud justificada del concesionario efectuada por lo menos sesenta (60) 

dias calendario antes de la expiracidn del plazo el Ente Regulador de los Servicios 

Ptiblicos podrá prorrogarlo hasta por un periodo de doce (12) meses adicionales. 

25. MEDICIÓN DE METAS DE CALIDAD 

25.1 Las metas de calidad del servicio exigidas a los concesionarios del Servicio 

de Telecomunicación BGca Nacional ser&n medidas por el Ente Regula 

a lo establecido en cada una de las metas contenidas en el Anexo No. 

documento. 
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25.2 En aquellos casos en que se requiera medir algunas de las metas dey calidad 

de servicio o indicadores de calidad, desde las centrrles telefonicas del concesionario 

del Servicio de Telecomunicacion BAsica Local, éste estará obligado a realizu las 

mediciones cuando así lo soliciten los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicaci6n Básica Nacional. Los terminos y condiciones, para tales efectos, 

estaran contemplados en el acuerdo de interconexibn. 

Cuando los acuerdos de interconexión no contemy’en la medicidn de las metas de 

calidad de servicio o indicadores de calidad, entonces los concesionarios del Servicio 

de Telecomunicación Basica Local estan obligados a suministrarla al concesionario 

que la solicite. 

25.3 Para los efectos del numeral anterior, las partes negociaran lo w 

demás condiciones durante un período máximo de cuarenta y cinco (45) días 

calendario, contados a partir del momento en que el concesionario solicitante envíe una 

copia de la solicitud al Ente Regufador, en la que conste que la parte solicitada ha 

recibida dicha solicitud. En el evento en que uo ileguen a un acuerdo cualquiera de las 

partes podrá solicitar la intervencion del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben 

remitir los estudios y análisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente 

Regulador dirimirá la controversia e incluso podrá tijar tarifas diferentes a las 

propuestas por las partes. 

26. FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

26.1. El lente Regulador realizará la función de fiscalizacion y control de las 

metas de calidad exigidas a los concesionarios del Servicio de Telecomunicación 

I Básica Nacional de conformidad con el procedimiento establecido en Ja@;solución 

No. JD-203 del 17 de marzo de 1998 y sus modificaciones.~ 4. ?. 
j_~. 

27. DE LAS SANCIONES 

27.i. En caso de incumplimiento de algunas de las metas exigidas a los 

j,zncrsionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional se aplicarán las 

z~:~::~z:-lnnes establecidas en el Articulo 57 de la Ley No. 31 del 8 de febrero de 1996 y 

;~s .;l!<iculos 299 al 316 del Decreto E.jccutivo No. 73 del 9 de abril de 1997 previa 

w$ir!+.ción del procedimiento sar.cionatnrio correspondiente. 
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28. ZONAS DE TARIFICACIÓN 

28.1 Hasta tanto sea adoptado el PIti Nacional de Tatiticación, los concesionarios 

del Servicio de Telecomunicación BAsica Nacional deben utilizar las actuales zonas~de 

tarificación, las cuales seián establecidas mediante resolución motivada del Ente 

Regulêdor, a más tardar el 30 de junio de 2002. 

29 SERVICIOS UNIVERSAL 

19.1 Una vez se haya promulgado la correspondientelegislación, los concesionarios 

del Sewicio de Telecomunicación Básica Nacional deberán~ desarrollar los respectivos 

planes para la prestación del servicio universal. 

30 ACCESO UNIVERSAL 

30.1 Con el objeto de promover y poder subsidiar el servicio,c!e acceso universal 

en aquellas áreas no servidas, tio rentables y no concesionadas, se creará un fondo 

mediante ley, al que deberán contribuir los concesionarios que prestan servicios de 

telecomunicaciones con fines comerciales, en la proporción que establezc? la ley. 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIÓN BÁSICA 
NACIONAL (102) 

ANEXO No. 1 

(Este Anexo incluye las Metas No. 10 y 11) 
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(102) SERVICIO DE TELECOMJlWCACI~Pl BÁSICA 

META UN” 10: RECLAMOS kOR FACTU&4CION 

r::, NDICE DE CUMPLIABIENTO 0.10% 

~% de ~reclamos par 1 Total~ de reclamar mensuales aceptaduf por factura& i 1 OO .-.._--- _-.. .~ -~-~-..- -.~.~.~ ~.. .._~.. 
facfubación Total de facturas emitidas en el mes 

La hripr&a coa~esionark deber8 contar con un eficiente sistema de facturaci¿m con la 

finalidad de redu& los errores~ de facturación de SUS clientes. 

El índice para:- tieta se cah~larh como el cocitite que resulte de dividir~et total de los 

rectqos ‘de facturaei6n presentados por los clientes que sean aceptados- 

durante tun ties, entre el nhero ‘kaI de facturas ,emitidas en el mes. 
+!l$.~=~ 

No se cO@kkmrán 

10s redamos presentadosque sean desestimados, en forma justificada, como errores de 

facturación. 

La meta será, de cumplimiento anual como promedio de los doce (12) meses del año para el 

total de reclamos y factpras~a nivel nacional o brea geogritfica de cobertura. 

La empresa concesionaria, entregar& al Ente Regulador, mediante declarach jurada, los 

resultados anuales ppr provincia o área geogtica de cobertura dentro de los treinta (30) 

pritierk die’ del silo calendario siguiente al ruío medido. Las mediciones mensuales 

parciales serti remitidas aI, Ente Regulador en forma trimektral a más tardar los dias 30 de 

abril, 30 de julio, ,30 de octubre y 30& enero, para el primero, segundo,.tercero y cuarto 

trimestre de cada~tio respectivamente. 

METi N” 11: LLAMADAS CONTESTADAS Vii OPERADORA DEbbGA 
DISTANCIA NACIONAL 

INDICE DE CUMPLIMIENTO I >9§% 

-4 j.: r I.T,madas contestadas = Utrnadas contestadas en menos de 10 ~eg. x I oo 
en menos de 10 seg. Llamados tatales contestadas 
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La empresa concesionaria deberá brindar calidad y buen servicio’de asistencia a la larga 

distancia nacional por operadora. 

Este indice se calculara como la division de la cantidad total de llamadas contestadas, en un 

tiempo menor de 10 segundos, en el centro de operadoras para asistencia a larga distancia 

nacional, entre el total de llamadas contestadas en este mismo centro en un lapso de tiempo 

determinado. 

Las mediciones para este índice se realizaran durante las 24 horas de, un diqf I \ @vl de Ia 

primera semana de cada mes, no obstante, la empresa concesionaria, deber&mar las 

previsiones para que este índice se cumpla durante las 24 horas del día, todos Ikdias del 

año. Las mediciones serán dentro de lo posible, realizadas en forma automatica y la 

muestra deber6 ser de por 10 menos cien (100) llamadas atendidas. La meta será de 

cumplimiento anual. 

El Ente Regulador podrá realizar inspecciones periódicas con el fin de comprobar el 

cumplimiento permanente de esta meta. 

La empresa concesionaria entregara al Ente Regulador, mediante dechuacibn jurada, los 

resultados anuales por provincia o area geogtiia de cobertura dentro de los treinta (30) 

primeros días del silo calendario siguiente al ago medido. Las mediciones mensuales 

parciales serán remitidas al Ente Regulador en fornwtrimestral a mas tardar los dias 30 de 

abril, 30 de julio, 30 de octubre y 30 de enero, para el pnmero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de cada atlo respectivamente. 

NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELECOMLJNICACI6N BÁSICA INTERNACIONAL (103) 

A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2993 

1. OBJETIVOS 

1.1 El presente documento tiene por objeto establecer~las normas que regiran la 

prestación del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional. 

2. DEFINICIOtiES 
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10.18. Para efectos de las definiciones de los términos regirkn las que se establecen 

en el siguiente orden: (1) la Ley No. 3 1 de 8 de febrero de 1996, (2) el Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, (3) las resoluciones técnicas y de gestión que 

expida el ,Ente Regulador y (4) los tratados y convenios internacionales vigentes en la 

Reptiblica de Panama. 

Las definiciones adoptadas en las presentes normas son las siguientes: 

ACCESO UNIVERSAL: Factibilidad que tiene la población a acceder a servicios de 

telecomunicaciones auna distancia razonable, respecto a sus hogares. 

ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA: Es el &rea donde el concesionario esti 

autorizado a realizar todas las actividades necesarias para la prestación de los servicios 

otorgados en su concesión. 

CENTRAL TELEFdNICA: Cualquier equipo o tecnología que permita, mediante la 

utilizaci6n de hardware ylo software, realizar una conmutaci6n para establecer 

comunicación entre terminales de clientes o usuarios. 

COBRANZA: Conjunto de actividades’ necesan ‘as para efectuar el c&Ade m 

servicios prestados. 

COBRO REVERTIDO AUTOMÁTICO: Servicio suplementario que permite 
.̂ 

cargar al usuario que recibe la llamada telefónica el importe total de la comunicaci6n. 

COBROS REVERTIDO AUTOMÁTICO PARCIAL: Servicio suplementario que 

permite cargar al usuario que recibe la llamada telefónicas parte del importe de la 

comunicación. 

CGDIGO DE ACCESO: Conjunto de dígitos que se utilizan para identificar a un 

concesionario del Servicio’ de Telecomunicaci6n Básica Nacional y/o 

Telecomunicación Básica Internacional, conforme al Plan Nacional de Numeracion. 

CLIENTE: Persona natural o jutídica a la que el concesionario proporciona el 

servicio de telecomunicaciones sobre la base de un contrato de servicio. 
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CONCESIONARIO: Aquella ,persona natural o jurídica titular de una concesión, 

mediante la cual se le otorga el derecho de utilizar o explotar el o los servicios y/o 

redes a que se refiere esta. 

ENCAMINAMIENTO AIJTOMkTICO: Facilidad que se programa en los equipos 

del concesionario del Servicio de Telecomtmicacion Básica Local y que le permite al 

cliente o usuario efectuar sus llamadas de larga distancia nacional o internacional, a 

travk del concesionario que haya elegido con antelación sin,necesidad de tener que 

~marcar el código de acceso de,este. 

ENTE BBGULABOR: El Ente, Regulador de los Servicios Publicos, orgardsmo 

autonomo del Estado, creado por h%L9 No, 26 de 29 de enero de 1996, con personerfa 

jyridia y patrimonio propio, a,cargo del control y la fscalisaci6n de 10s servicios 

‘públicos de abastecimiento de agua potable, 

telecomunicaciones, electricidad, radio y televisión, así como tambfen 

gas natural. 

PACTUBACI~N: Proceso relativo a Ia, preparación, emisión y entrega de facturas y 

registros correspondientes para efectuar el cobro de los servicios prestados por un 

concesionario. 

INTERCONEXIGN: Capacidad de enlazar dos sistemas de telecomunicaciones, a 

través de medios fisicos o inalzbnbricos, mediante equipos e instalaciones, que proveen 

líneas o enlaces de telecomunicaciones, con el objeto de permitir comunicaciones de 

voz, datos7~imágenes, video o de cualquier otro tipo entre usuarios de ambos sistemas, 

en forma continua o no, en tiempo real o’ en diferido. 

MARCACION AUTOMÁTICA: Es ‘aquella en donde el cliente ~0 usuario marca o 

teclea el número llamado, y la comunicación se establece autom i kr sin 
asistencia de operadora o de un sistema equivalente que realice estas funcio . 

x_. 

MARCACIÓN SEMIAUTOMkITCA: Es aquella en donde la comuniceci6n la 

establece un(a) ,opcrador(a) o un sistema equivalente que realice estas funciones, 

recibiendo la peticibn de llamada y estableciendo la comunicaci6n marcando o 

tecleando el numero llamado. En caso de un(a) opemdor(a), el mismo puede 
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abandonar la llamada antes o después de confirmar que las partes, quienes originan y 

reciben Ja llamada, están en conversación. La supervisión dey la llamada se efectúa 

automátic,amente. 

METAS DE CALIDAD DE SERVICIOS:’ Aquellos objetivos que puede establecer 

el Ente Regulador o que se definan en lasconcesiones para cada servicio clasificado y 

que serán de obligatorio cumplimiento por los concesionarios de cada uno de los 

servicios a íin de asegurar una calidad mínima del servicio de telecomunicaciones. 

PLAN NACIONAL TÉCNICO DE TELECOMUNICACIONES: ConJun .yE& 

planes fundamentales de numeración, enrutamiento, señalizacion, tariticación, 

transmisión, sincronismo y uso del espectro radioeléctrico destinado a los servicios de 
. 

teleco.municaciones. 

POSlCl6N DOMINANTE: Posición de la que goza una empresa que cuenta con 

una alta porción de un determinado mercado o servicio, que le permite fijar o afectar el 

precio de mercado para un servicio o servicios concretos y que será determinada de 

conformidad con lo que dispone la Resolución No. JD-1334 de 12 de abril de 1999. 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIÓN BÁSICA INTERNACIONAL: Servicio 

de telefonía pública conmutada, utilizando cualquier tipo de tecnologia, desde’ 

cualquier punto del territorio nacional hacia el exterior o desde el exterior hacia 

cualquier punto del territorio nacional, según sea el caso, a través de medios 

alámbricos yio inalátnbricosz incluyendo la extensión de un núm r&jelefónico 
4 :.q 

extranjero en Panamá o de uno de Panamá en el extranjero (abonado rem$o). Este 

servicio incluye el tráfico de llamadas telefónicas internacionales originado y 

terminado en las redes de concesionarios de servicios de telecomunicaciones móviles. 

SERVICIO UNIVERSAL: Disponibilidad, acceso no discriminatorio y asequibilidad 

general del servicio telefónico en el hogar. 

TASA CONTABLE: Tasa íijada por acuerdo entre corresponsales en una relación 

dada y’que sirve para el establecimiento de las cuentas internacionales. 

USUARIO: Persona natural o jurfdica que utiliti un servicio de telecomunicaciones 

de cualquier tipo sin que haya suscrito un contrato de servicios. 
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3. AREAGEOGR.&FICADECOBERT~ 

\ 

3.1. 
Jr.‘ 

Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacidn BBsica Intemw 

deben determinar el área geográfica .de cobertura en la cual desean brindar el Servicio 

de Telecomunicación Básica Internacional en la República de Panamá, sujetos a las 

!eyrs, reglamentos, normas y disposiciones vigentes en materia de telecomunicaciones. 

4. DERECHOSDELOSCONCESIONARIOS 

4.,1. En adicion a los derechos consagrados en la Ley No. 3 1 de 8 de febrero de 

1996, el Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, los reglamentos y 

resoluciones del Ente Regulador y las consignadas en sus respectivas concesiones, los 

concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional tendrán los 

derechos consagrados en las presentes normas 

4.2. La concesión del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional le 

otorga el derecho a los concesionarios a su propio riesgo, a planiticar,$.$r, operar 

y mantener las redes o infraestructuras necesarias para la prestación ). servicio 
’ !$. 

concedido, incluyendo tráfico internacional en transito, de acuerdo a las leyes de la 

República de Panamá, los reglamentos y resoluciones del Ente Regulador, así como 

todas. aquellas disposiciones jurídicas vigentes establecidas por las autoridades 

competentes. 

4.3. La concesibn del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional le 

otorga el derecho a los concesionarios a implementar sistemas de tarjetas de pre-pago, 

tarjetas de credito, o los que estime conveniente para el cobro de sus servicios, 

cumpliendo con todas las disposiciones legales que sean aplicables a la materia. 

4.4: Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

tienen el derecho de prestar los servicios de cobro revertido automático y cobro 

revertido automático parcial, para las llamadas de larga distancia internacional. 

5. OBLIGACIONESDELOSCONCESIONARIOS 

5.1. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

se obligan a cumplir con la Ley N\röl 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley 

No. 24 de 30 de junio ~de’l999, la Ley No. 31 de 8 de 1¿hc1u de 1996, el Decreto 
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Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, con las resoluciones y reglamentos que emita el 

Ente Regulador, con las obligaciones establecidas en sus respectivas concesiones y en 

las presentes normas. 

5.2. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

deben cumplir con las metas de calidad de servicio establecidas por el Ente Regulador, 

las cuales se detallan en el Anexo No. 1 de este documento, mismas que quedarán 

establecidas además en su concesión. 

5.3: Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básl ‘$ ]pterwcional 

deben cumplir con el Plan Nacional Tknico de Telecomunicaciones. 

5.4. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Basica Internacional 

estan obligados a cumplir cono el Reglamento de Derechos y Deberes de los Usuarios 

adoptado por el Ente Regulador. 

5.5. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

deben prestar el Servicio de Larga Distancia Internacional, dentro de su área de 

concesi6n, de acuerdo con los principios de neutralidad, transparencia y no 

discriminación, con respecto a otros clientes que se encuentren en iguales condiciones. 

5.6. Los concesionarios del Servicio de TelecomunicacioneS Básica Internacional 

están obligados a procesar llamadas telefónicas de larga distancia internacional 

salientes y entrantes. Bajo ningún concepto se podrti dedicar hi 
Ta 

4dv te & _ 

procesamiento de llamadas telefónicas de larga distancia internacional entranti 

5.7.’ Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

estin obligados a enviar la identif%ción del abonado que llama (ANI). entre centros 

de ccnnlutación que intervienen en una comunicación de larga distancia. 

5.8.’ Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaciones Básica Internacional 

deben proporcionar los servicios de informacibn y de recepcibn de reclamos, libre de 

cargo para el’cliente o usuario, las 24 horas diarias, todos los días de la semana, El 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional podrá no atender 

los reclamos, siempre y cuando haya acordado con el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Básica Local que este le,brinde ese servicio. 

., 
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5.9. Los concesionarios de los Servicios de Telecomunicaci6n B&sica 

Internacional deben entregar al concesionario del Servicio de Telecom 

Local con posición dominante la informaci6n correspondiente, 

4 ‘pásica 

” referente a, $dtgo de 

acceso de su empresa, dirección, números telefónicos, fax y otros, a fin de que la 

misma sea ~publicada en la Guía Telefónica, de acuerdo a un formato uniforme, a más 

tardar sesenta (60) días calendario antes de la fecha de cierre de la Guía. 

6. INTERCONEXIbN 

6.1. La interconexión de las redes de los servicios de telecomunicaciones de uso 

publico es obligatoria y se regirá de acuerdo a lo establecido en el Título V del Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

6.2. El Ente Regulador elaborará los modelos de Acuerdos de Interconexión que 

servirán a los concesionarios para realizar su interconexión, los cuales estarán 

disponibles para los interesados, a más tardar el 1” de abril de 2002. 

6:3. Los concesionarios del Servicio de TelecomunicaciEn Básica ,w 

deben presentar por escrito al Ente Regulador los puntos propuestos para la 

interconexión con los concesionarios de Servicios de Telecomunicación Básica Local. 

de Telecomunicación Básica Nacional y dey Telecomunicación Básica Internacional y 

cL II;KL de jerarquia de la correspondiente central telefónica cn cada itrca ;. cCtbertura 

ciento veinte (120) dias calendario antes del inicio de operaciones. junto con la 

información escrita J’ gr;ilica de la red en el área de cobertura en análisis. 

I’I Fnte Regtiladur de los Serkios Públicos analizarii esta información y publicará los _ 

acentos de intcrconcxicn que apruebe al menos sesenta (60) días antes del inicio de 

operaciones 

En el caso del concesionario que posee la exclusividad del Servicio de 

Telecomunicación Básica Internacional hasta el 1 de enero de 2003 y para los efectos 

del proceso de apertura del mercado de telecomunicaciones que se~inic ,a &2 de enero i 
!‘Sh, 

de 2003, éste deberá proponer por escrito al Ente Regulador cuáles serán st$puntos de 

interconexión en las diferentes áreas de cobertura a más tardar el 1” de agosto de 2001 

junto con la información escrita y gráfica de la red para cada área de cobertura. El 
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ente Regulador analizar8 esta información y publicara los puntos de interconexion que 

apruebe a mas tardar ele 3 de septiembre de 2001. 

6.4. El concesionario de Servicio de Telecomunicacion BAsica Internacional es 

responsable, de dimensionar y solicitar a los concesionarios de, Servicio de 

Tekcomunicac~ón BAssica Local y Telecomunicación Bdsica Nacional las capacidades 

que requiera para su interconexión. 

El wncesionarjo de Servicio de Telecomunicación Básica Internacional es responsable 

de acceder a los puntos de interconexion. 

6.5. La interconexión entre los concesionarios de Servicio de Tele 

Básica Internacional y el concesionario de Servicio de Telecomunicació 

se efectuará en el punto de interconexión registrado al que tendrkn acceso 

concesionarios de larga distancia. 

6.6 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional, 

podrán celebrar acuerdos que le permita a uno o a ambos utilizar sus facilidades, con 

el objeto de cursar tráfico telefónico de desborde o a aquellos lugares en donde no 

cuenten con facilidades. 

6.7. El concesionario de Servicio de Telecomunicación Básica Internacional que 

provee servicios de larga distancia internacional en régimen de exclusividad temporal 

hasta el 1 de enero de 2003 está obligado a proveer este servicio a otros concesionarios 

del ,Servicio de Tclccomunicacion BAsica Internacional, en condiciones no 

discriminatorias. 

6.8. Los concesionarios del Servicio DDE Telecomunicacicin ik$Jiza Local 

entregaran a cada uno~de los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bbsica 

Internacional, en términos no discriminatorios, toda la información relevante respecto 

de sus clientes que hayan efectuado llamadas telefónicas de larga distancia 

internacional. 

La información contendrá como mínimo el numero telefónico, nombre o razon social 

del cliente y resumen del tráfico en tiempo y valor cursado durante el mes. 



Gaceta Oficial, vierne$ 29 de junio de 2001 N” 24,334 

6.9. La información detallada en el punto anterior debe entregarse mensualmente 

a todos 10s concesionarios del Servicio de Telecomunicación BBsica Internacional, en 

forma magnética o electrónica o por cualquier otro medio que acuerden las partes, 

durante los primeros Cinco (5) días hAbiles del mes siguiente. 

El concesionario del Servicio de Telecomunicación Bkica Local, brindará este 

servicio a titulo oneroso, para lo cual las partes negociarán los precios y dem& 

condiciones durante un período máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, 

contados a partir del momento en que el concesionario solicitante envíe una copia de la 

solicitud al Ente Regulador, en la &e conste que la parte solicitada ha recibido dicha 

solicitud. Er: 1-1 rwnro KI; que no lleguen a un acuerdo, cualquiera de las partes podrê 

solicitar la intervención del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir los 

estudios y análisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente Regulador dmmirA 

la controversia e incluso podrA fijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

6.10. Los concesionarios del Servicio de TelecomunicaciOn Básica Internacional 

tendrân la opci6n de iticluir dentro del acuerdo de interconexi0n con el concesionario 

del Servicio de Telecomunicación Bbsica Local, el procedimiento de facturación, 

cobranza y atención de reclamos, con el objeto de que el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Básica Local presente una sola factura al cliente po ,.l 
’ +?tl/i:, 

-dIferentes 

servicios recibidos por parte de los concesionarios de los Se@los de 

Telecomtinicación Básica Local y Telecòmunicación Básica Internacional. 

Para efecto del pago de esta factura única los clientes deberán realizar el pago total de 

la misma, excepto aquellas llamadas que por algún motivo estén bajo reclamación ante 

el concesionario. 

En la factura no ,se podrán cobrar servicios ‘que se hayan prestado a los clientes o 

usuarios más de tres (3) meses antes de la fecha de emisión de la misma. Los 

concesionarios tendrán que acordar procesos que eviten esta situación y que delimiten 

claramente las responsabilidades en relación a las pérd2;L,eHgmualmente se 

pueden producir. 

6.11. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica 
el servicio de facturación, cobranza y atencibn de reclamos a titulo oner 

justos y razonables a los concesionarios de los, Servicios de Telecomunicaci6n .__ BBsica 
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Internacional y cuando se negocie como parte del acuerdo de interconexión se regirii de 

acuerdo a los mismos tkminos referidos en el Numeral 6.1 de este documento. 

6.12. En el caso de que los concesionarios del Servicio de Telecomunicación 

Básica Internacional no ejerzan la opción de incluir dentro del acuerdo de 

interconexión el convenio para la facturación y cobranza de sus servicios por parte del 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local, y deseén ejercer esta 

opción posteriormente, las partes ~negociarkn los precios y demás condiciones durante 

un periodo máximo’de cuarenta y cinco (45) dias calendario, contados a paflir del 

momento en que el concesionario solicitante envíe una copia de la solicitud al Ente 

Regulador, en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el 

evento en que no lleguen a un acuerdo, cualquiera de las partes podrá solicitar la 

I ‘. intervenci9n del Ente Regulador, en cuyo caso, las partes deben remitir .lqSpstudios y 
::l)i. . 

análisis que sustenten SUS esquemas de precios. El Ente Regulador $irn~rá la 

controversia e incluso podrá lijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

El concesionario del Servicio de Telecomunicación Bkica Loc~al deber& aplicar el 

mismo esquema de precios a los diferentes concesionarios de un mismo servicio. 

6.13. El concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local debe 

permitir el flujo de trático telef6nico en tránsito de otros concesionarios de cualquier 

servicio con los cuales tenga acuerdo de interconexión. a través de sus equipos y redes 

manteniendo la calidad de sewicio. 

El concesionario que tcngn acuerdo de intcrconexi~n con el concesionario de Servicio 

de Telefonía Básica I.ocnl y requiera utilizar la red de éste, para cursar tráfico en 

tránsito hacia un concesionario con el que no tenga acuerdo de i:ltcrconexii>n. pero con 

cl que el concesionario de Telecomut>icacibn Básica Local SI IJ tenga. 

rcaliznr un acuerdo comerc’ial con el concesionario con cl cual no esté i 

A cscepci¿w de que el concesionario de Telecomunicación Básica Local, den 

acuerdo de interconexión con su contraparte haya obviado la necesidad de que exista 

un acuerdo comercial. 

Las partes negociarán los precios y demk condiciones durante un periodo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del momento en que el 

concesionario solicitante envíe una copia de la solicitud al Ente Regulador, en la que 
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conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el evento en que~ no 

lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podrá solicit@ la intervención del Ente 

Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y an8lisis que sustenten 

sus esquemas de precios. El Enfe Regulador dirimiril la controtiersia y podrs ordenar 

al cckcesionario del servicio de’tekcomunicación básica lkal que curse el tráfico 

telefónico ,del concesionario que ha solicitado dicho servicio e incluso podrá fijar 

tarifas. 

6.14 Cuando el concesionario del Servicio de Tetecomunicación Básika Local 

deba facturar a sus clientes llamadas de larga distancia nacional, internacional, u otros 

servicios, los concesionarios de éstos servicios deben presentar debidamente 

procesados, a través del medio que las partes acuerden, los correspondientes cargos que 

se le facturarán a los clientes del concesionario del Servicio de Telecomunicaci6n 

Básica Local. 

No obstante lo anterior, las partes pueden acordar que el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Básica Local le pueda brindar el servicio de procesamiento de la 

información correspondiente a las llamadas, a titulo oneroso. 

6.15 Posterior a la firma de los ~contratos de interconexión, una vez que esttn 

instalados los respectivos equipos y sistemas y antes de la apertura establecida para el 

2 de enero de 2003, se deber.k realizar las pruebas técnicas de seítaliza ‘$t@í&& 

fisico y funcionamiento general., 
AL - 

7 TASADE REGULACI6N 

7.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunica+n Básica 1 v 
pagar& anualmente una Tasa de Regulación conforme al Numeral 3 del Articulo 4 de 

ola Ley No.3 1 de 8 de febrero de 19% y 10s Artlculos 80, 81,’ 82 y 83 del Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

8 PJWZIOS 

8.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacibn BGca Internacional 

fija& libremente los precios a sus clientes y usuarios, salvo lo establecido. en el 

Articulo 38 de la Ley No. 31 de 8 de febrezo de 19%. 
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9 EQUIPOS 

9.1 Los equipos a instalar& por parte de los concesionarios del Servicio de ” 

Telecomunicación Bbsica Internacional para la prestaci6n del servicio autorizado 

deben cumplii ‘con las disposiciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(UIT) 1y con las normas establecidas en el Plan Nacional Tkcnico de 

Telecomunicaciones. 

10 ENCAMINAilIENTO AUTOtiTICO (PRE-SUSCRlPCI6N) Y CÓDIGO DE 

ACCESO 

10.1. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bksica IntemaCiOnal 

prestarán el servicio de llamadas telefbnicas de larga distancia internacional a sus 

clientes y usuarios mediante el Encaminamiento Automático y/o Código de Acceso, 

facilidades que serán provistas por el concesionario del Servicio de Tele 

Básica Local. 

10.2. Los costos no recurrentes extraordinarios en que se incurran para la 

adquisi%m de los equipos y sistekas necesarios para la prestación ,a los clientes y 

usuarios de los Servicios de Telecuwumcacion Básica Internacional y 

Telecomunicación Básica Nacional, ,de las facilidades de Encaminamiento Automático 

(pre-suscripción) y Código de Acceso, serán recuperados por el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local que realice dicha adquisición, de manera 

equitativa en un período de tiempo fijo. 

Para recuperar los costas no recurrentes extraordinarios realizados por el concesionario 

del Servicio de Telecomunicación Básica Local en la adquisición de los equipos y 

sistemas necesarios para proveer las facilidades de Encaminamknto Automático (prez 

suscripción) y Código de Acceso, el Ente Regulador mediante resolución motivada 

establecerá un cargo por minuto a cada llamada de larga distan 4 a@acional o 

internacional originada por el cliente o usuario, adicional al cargo 
,!‘,fi, 

de @eso en 

concepto de transporte y terminación de tráfico telefónico de larga distancia nacional e 

internacional hasta que se recuperen dichos costos no recurrentes extraordinarios. 

Dicho cargo será pagado por todos los concesionarios del Servicio de 
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Telecomunicación B&sica Nacional y Telecomunicacion Bbsica Internacional en forma 

mensual, con el objeto de sufragar la inversión realizada por el concesionario del 

Servicio de Telecormmicaci6n Bbsica Local, para proveer a los clientes y usuarios de 

los Servicios de Telecomunicacibn B&sica Nacional y Telecomunicación BtIsica 

Internacional, las facilidades de Encaminamiento Automático (pre-suscripción) y 

Código de Acceso. Este cargo no podr6 ser transferido a los clientes ni a los usuarios 

del Servicio de Telecomunicación ~B5sica Nacional o Telecomunicacion Básica 

Internacional. 

En el caso que los costos no recurrentes extraordinarios reali ’ o pz?% 
3 

h< 
concesionario del Servicio de Telecomunicacibn Basica Local, para %&q,;li& N-Z-.. 
facilidades de Encaminamiento Automático @re-suscripción) y Código de Acceso, 

sean recuperados antes de finalizado el periodo de tiempo tijo establecido, el Ente 

Regulador mediante resolución motivada reemplazará la fecha de terminación 

origmalmcltte establecida, por la fecha en la cual el concesionario del servicio de 

Telecomunicación Básica Local termin6 de recuperar dichos costos originalmente 

efectuados en la compra de los equipos y sistemas necesarios para proveer las 

facilidades de Encaminamiento Autom&tico (pre-suscripci6n) y Código de Acceso. 

Si durante el periodo de tiempo tijo anteriormente indicado, se requiere realizar 

ampliaciones en los equipos adquiridos para brindar las facilidades de Encaminamiento 

Automatice (Pm-suscripción) y C&idigo de Acceso, los costos correspondientes a 

dichas ampliaciones serkt cubiertos por los causantes de las mismas. Los causantes de 

la ampiiacibn deberán pagar, además, el cargo por minuto establecido por el Ente 

Regulador para recuperar los costos no recurrentes extraordin 
4 ‘,i,(: 

opFrealimdos 

inicialmente por el concesionario del Servicio de Telecomunicación Basica Local. En 

el caso de que sólo exista un concesionario que requiere la ampliación de la.facilidad 

de Encaminamiento Automático @re-suscripcibn) y Código de Acceso, pero por 

razones técnicas se hace necesario ampliar la facilidad paramás de un concesionario, 

entonces el pago total de la ampliación sera sufragado por el concesionario causante de 

lay misma. No obstante, de llegar nuevos concesionarios que requieran utilizar dicha 

facilidad éstos estan obligados a pagar proporcionalmente el costo de la ampliación al 

concesionario que haya efectuado dicho gasto. 

Concluido el período de tiempo estipulado por el Ente Regulador y el concesionario 

del Servicio .de Telecomunicación Básica Local no ha recuperado los costos no 
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recurrentes extraordhwios realizados para la adquisici6n de los equipos y facilidades 

necesarios para proveer las facilidades de Encaminamiento AutomWo @re- 

suscripción) y Código de Acceso, ,el Ente Regulador mediante resolución motivada 

podr8 extender dicho periodo’ hasta que el concesionario del 

Telecomunicación Bdsica Local, recupere dichos costos. 

Una vez que cl concesionario del Servicio de Telecomunicación BgSica Local haya 

recuperado los costos no recurrktes extrrmdinarios kliz4os para adquirir los 

equipos y sistemas necesarios para proveer las facilwiades ae Encamhwmiento 

Automático @re-suscripción) y Código de Acceso el Ente Regulador mediante 

resolución motivada eliminará ele cargo por minuto que estableció con el objeto de 

sufragar la recuperación de dichos costos, 

A partir de la fecha en que se realice la recuperación de los costos nn recurrentes 

extraordinarios, los concesionarios que presten los Senricios de Telecomunicación 

BBsica Nacional o Telecomunicaci6n Bbsica Internacional solo deben pagar el cargo de 

acceso de larga distancia nacional ylo internacional. 

10.3. El concesionario del Servicio de Telecomunicaci¿m B&sica . .’ 
% 

antes de 

incurrir en los costos norecurrentes extmordinarios para la adquisicibn de- $&&Ws 

necesarios para prestar las facilidades de Encaminamiento Autom&ico @re- 

suscripci6n) y Codigo de Acceso o las amplii que se requieran, debe contar con 

la autorización del Ente R&dador, quien consultar& previameute con los 

concesionarios invohtcrados. 

10.4. Con el objeto de llevar uu control de los pagos efectuados por los 

concesionarios de los Servicios .de Tekcomunicaci6n B&ica Nacional y 

Telecomunicaci6n B&sica Iutetnacion&f aI concesionario del %vicio de 

Telecomunicación Básica LocaT en umcepto del cargo por minuto e&dkido por el 

Ente Regulador para sufragar la adquisiciort de los equipos para proveer Ias faciklades 

de Encaminamiento A-W @-SUSU¡~C¡~II) y Código de Aeces~, IOS 

concesionarios de los Servmoe de Tekcomunicaci6n BGca Na&tai y 

Telecomunicaci¿m Básica Im deben remitir al Bnte Regulador a I& tardar 

treinta (30) días calendario Iuago de hahcr finalizado el mes un iñ 

indique como mfnimo la cantidad de llamadas, rnktos y montoa 
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concesionario del Servicio de Telecomunicación Blisica Local, iridicando x 

informaci6n por Encaminamiento AutomBtico @re-suscripci6n)~ y por Código de 

Acceso., 

10.5. El Ente Regulador revisará anualmente el cargo por minuto establecido para 

sufragar los costos no recurrentes extraordinarios realizados por el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local para adquirir los equipos necesarios para 

proveer las ficilidades de Encaminamiento Automático (pre-suscFipción) y Código de 

Acceso y podrá ajustar el mismo de acuerdo a como se esJ comportando el tr&ico 

telefónico de larga distancia nacional e internacional. 

10.6. Si por motivo de reemplazo o al término de la vida útil de los equipos que se 

adquirieron para proveer las facilidades de Encaminamiento Automático (pre- 

suscripci6n) y C6digo de Acceso existe algún valor de rescate product &?#? venta de 

dicha facilidad, el monto de dinero recuperado se deberá distribui$ktre los -, < 
concesionarios que aportaron a la adquisición del mismo, en proporción a los aportes 

efectuados. 

10.7. Con la finalidad de promover la entrada de la mayor cantidad de 

concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local, el’ Ente Regulador 

podrá exceptuar hasta por un periodo de tres (3) afios prorrogables a cualquier 

concesionario del Servicio de Telecomunicación BBsica Local que inicie operaciones a 

partir o después del 2 de enero de 2003 y que así lo solicite de la implantación de la 

facilidad de Encaminamiento AutomCltico @re-suscripción) previa justificación por 

parte del concesionario. De ser exceptuado el concesionario del Servicio de 

Telecomunicación Básica Local por parte del Ente Regulador de la adquisición de los 

equipos necesarios para proveer la facilidad de Encaminamiento Automático (pre- 

suscripción), todos sus clientes y usuarios solamente podrti efectuar 

distancia nacional e internacional utilizando la facilidad de Código 

El Ente Regulador mediante resolución motivada establecerá en forma transitoria~‘un 

cargo por minuto, adicional al cargo de acceso en concepto de transporte y tenninaci6n 

de wniico teletónlco de larga distancia nacional e internacional, el cual SEIS ~+KIO por 

los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional y 

Telecomunica&n BGca Internacionei en forma mensual, con el objeto de sufragar los 
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costos no~recurrentes extraordinarios realizados por ei concesionario del’ Servicio de 

Teleconiun&ción BBsica. Local, que no provee la facilidad de Encaminamiento 

Automático @re-suscripción), para brindar a los clientes y usuarios de los servicios de 

Telecomunicación BBsica Nacional y Telecomunicaci6n Básica Internacional la 

facilidad de Código de Acceso. 

Este cargo’ no podm ser transferidos a los clientes ni a los usuarios del Servicio de 

Telecomunicación Bdsica Nacional o Telecomunicación BGca Inte 
.+ 

al. Para 

los efectos de control y supervisibn se utilizará el mismo mecanismo es~b@$o en los 

puntos 10.2, 10.3, 10.4, 10.5 y 10.6 de este documento. Este mismo mecanismo se 

utilizará para’ recuperar los costos no recurrentes extraordinarios cuando el 

concesionario del Servicio de Telecomunicación Bbsica Local provea la facilidad de 

Encaminamiento Automático @re-suscripción). 

10.8. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local que 

cuenten con la facilidad de Encaminamiento Automático @re-suscripción), están 

obligados a programar en su central telefónica, a solicitud del cliente, efectuada a 

través de los concesionarios de Telecomunicación Biisica Nacional o Internacional, el 

Encaminamiento Automático @re-suscripción) de las llamadas de larga distancia 

nacional e internacional al concesionario que el cliente baya elegido. El cliente deberá 

mantener el Encaminamiento Automático (pre-suscripción) por un período mínimo de 

sesenta (60) días calendario. 

A partir del 2 de enero de 2003, si un concesionario de Servicio de T 

Básica Local recibe una nueva solicitud de cambio de Encaminamiento Automático 

(pre-suscripción) de un cliente que aún no ha cumplido su período mínimo de sesenta 

(60) días calendario, este concesionario cambiara !a programación una vez que se haya 

cumplido el periodo minimo’de sesenta (60) días calendario. 

No existirá ningún cargo a los clientes~o usuarios por parte de los concesionarios de 

los Servicios de Telecomunicación Básica Local, Telecomunicación Básica Nacional y 

Telecomunicación Básica Iniernacional en concepto de la facilidad de Encaminamiento 

Automático (pre-suscripción). 

Sin embargo, el concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local se 

reserva el derecho a establecer un cargo solamente en concepto de la programación del 
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servicio antes mencionado, los cuales serán cubiertos por los clientes. No obstante lo 

anterior, el primer Encaminamiento Automático @re-suscripción) sol ,c\ 

cliente sera gratuito. 
1 ‘ypo’ e’ 

‘. . i_ 

De la segunda solicitud en adelante el cliente deberá pagar por dicha programación, 

A solicitud del concesionario de Telecomunicación Básica ‘Nacional o de 

Telecomunicación Básica Internacional dicho cargo podrá ser absorbido por estos. 

El cargo en concepto de programacibn de dicha facilidad se debera someter 

previamente a la aprobación del Ente Regulador. 

10.9. Los clientes que decidan no utilizar la facilidad de Encaminamiento 

Automático (pre-suscripción) para cursar sus llamadas de larga distancia nacional n 

internacional: podrán utilizar la facilidad de Código de Acceso. Por otra parle. los 

clientes que cuentektkon la facilidad de~Encaminamiento Automático (pre-suscripción) 

también podrán utilizar la facilidad de Código de Acceso. 

I O.,lO. Con posterioridad a la encuesta, los clientes efectuarán Ias 

la programación del Encaminamiento Autom;itico (pre-suscripción) al concesionario 

del Servicio de Telecomunicación Básica Local. a través de los concesionarios de los 

Servicios de Telecomunicación B&ica Nacional o Internacional. 
/ 

Las solicitudes de Encaminamiento Aulom~tico (pre-suscripción) contendrán la 

informacion necesaria para que el concesionario del Servicio de Telecomunicación 

Básica Local pueda efectuar la programaciùu d:: dicho encaminamiento. Los 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicación kisica Nacional e Internacional, 

remitiran al concesionario del Servicio de Telecomunicacion Básica Local la solicitud 

de Encaminamiento Automático @re-suscripción). 

La solicitud de Encaminamiento Automático (pre-suscripción) se hara en un formulario 

impreso cuyo formato será el que acuerden conjuntamente los concesionarios del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local, Telecomunicación Ba I &$Ia&nal y 

Telecomunicación Básica Internacional. El formulario de ;d-itud de 

Encaminamiento Automático (pre-suscripción) será presentado para la aprobación del 

Ente Regulador el 30 de abril de 2002 y este será aprobado por la entidad reguladora, a 

más tardar el 30 de mayo de 2002. Cada concesionario imprimirá sus formularios 

identificando claramente el nombre de su empresa. 
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Los concesionarios del Servicio de TelFomunicaci6n Bkica Local, Telecomunicaci6n 

Básica Nacional e Internacional deben estar en condiciones de presentar en cualquier 

momento’que le sea solicitado por el Ente Regulador, toda la información relativa al 

Encaminamiento AutomBtico @re-suscripci6n), para realizar funci&es de inspección y 

fiscalización, ya sea kectamente~ o a través de auditores externos o especialistas en 

telecomunicaciones. Toda la informaci6n relativa al Encaminami~oto Automiitico 

@re+uscripci6n), debe estar automatizada de forma tal que permita su tipida 

verificaci6n. 

10.11. Las solicitudes de Encaminamiento Automático 

remitidas al concesionkio del Servicio de Telecomunicación 

mecanismo que acuerden las partes. Los concesionarios del Servicio ‘de 

Telecomunicaci6n Bgsica Local, & un t&mino no mayor de tres (3) días @les, 

tramitarán las solicitudes de los clientes que mediante solicitud indiquen que desean 

utilizar un determinado concesionario, para la prestación~ del Servicio de 

‘Telecomunicaci6n BGca internacional. 
10.12. EI kwcesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local con 

posición~dominante establecer8 un sistema de consulta automática libre de cargo. por el 

ctil los clientes podrán consultar mediante su niunen> de cuenta si su Encaminamiento 

AutomBtico @re-suscripci6n) ha sido programado y los concesionarios del Servicio de 

Telecomunictición Bbsica Nacional y de Telecomunicación BGca Internacional 

podrán consultar mediante un c6digo si un determinado número telefónico ha elegido 

concesionario de larga distancia nacional y/o internacional. 

Se except& de la disposición anterior a los concesionarios del Servicio de Telefonle 

,BBsica Local que no cuenten con posición dominante, quienes podr&~ brindar este 

servicio en la forma que estimen conveniente, ya sea manual 0 automática. 

10.13. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n Bkica Local est&n 

obligados a facilitar el acceso a los clientes de los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicación Bkica ‘Internacional al centro de asistencia de operado? del 

concesionario que éstos hayan elegido para sus llamadas de larga distancia 

Internacional. Eda disposici6n aplicar& para los sistemas de Encaminamiento 

AutomBtico (pre-suscripción), y de &digo de Acceso. 

10.14. Los concesionarios de los Servicios de Teleeomunicaci6n Bkica Nacional, 

Telecomunicaci6n BBsica Internacional y Telecomunicación Bbsica Local pod& 
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contratar 0 crear una empresa que lleve el control, registro y admi 

solicitudes de Encaminamiento Automático (pre-suscripcion) que e 

diferentes usuarios. 

N” 24,334 

El Ente Regulador fiscalizará a la empresa que se cree.0 se contrate para este fin, con el 

objeto de que exista transpamncia..a,bsoIuta en las solicitudes de Encaminamiento 

Automático (pre-suscripción), efectuadas por los usuarios. 

10.15. Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

deben establecer los mecanismos de control necesarios para probar la autenticidad de 

las solicitudes de Encaminamiento Automático (pre-suscripción) emitidas por los 

clientes. Los mecanismos de control deben ser previamente aprobados por el Ente 

Regulador. 

10.1~6. El Ente Regulador asignará a cada uno de los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicación Basica Internacional, mediante sorteo publico y de c 1 tjfy!; al PIan 

Nacional de Numeración, un Código de Acceso, el cual le permitirá a s&$entes y 

usuarios hacer uso de sus servicios. En aquellos casos en que el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Internacional también sea concesionario ~del 

servicio de Telecomunicación Básica Nacional, utilizará el mismo Código de Acceso 

para ambos servicios. Si un concesionario del Servicio de Telecomunicación Basiea 

Internacional no es concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Nacional, 

para evitar confusiones al público su Código de Acceso no sera utilizado para Servicios 

de Telecomunicación Básica Nacional. No existirá ningún cargo al chenfe por parte 

del concesionario del Servicio de Telecomunicación Basica Internacional por el uso de 

dicho codigo; el cliente solo pagara por la Ilamada completada. 

10.17 No existim ningrin cargo a los clientes o usuarios por parte de los 

concesionarios de los Servicios de Telecomunicación Bbsica Loeal,~Telecomunicación 

Bbsica Nacional y Telecomunicacíon Básica IntemacionaI, en concepto de la facilidad 

de Código de Acceso. 

ll. MERCADEO DEL SERVICIO _ 
-. 

i1.i Los nuevos concesionarios del Servicio .1 de, Telecomunicaei6n BBsica 

Internacional pueden iniciar el proceso de mercadeo y comercialización del servicio, 
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una vez que hayan recibido la respectiva concesion. Sin embargo, solo podrk iniciar 

operaciones a partir del 2 de enero de 2003. 

12. OFICINA DE ATENCION AL CLIENTE 

12.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Basica Intetnacional 

deben contar por ‘lo menos corr una oficina de atench5n al cliente.’ 

Como, regla general, los sistemas de creaci6n de ordenes y co 

automatizado& con el objeto de atender eficazmente al cliente. 
,’ 

13. RECLAMACIONES 

13.1 Las reclamaciones de los clientes y usuarios del Servicio de 

Telecomunicación Basica,Intemacional deben ser atendidas con celeridad, simplicidad. 

transparencia, responsabihdad, gratuidad y no discriminacibn con respecto a otros 
< 

‘clientes que se encuentren en igualdad de condiciones y las mismas ‘sedeben resolver 
?~ 

de ‘conformidad con el Reglamento de Derechos y Deberes de los Usuarios. Los 

concesionarios deberán contar con una plataforma eficiente para llevar a cabo el 

proceso de atención de las reclamaciones. 

14. DISEÑO .DE LA RED 

14.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicaciones BAsica Internacional : 

deben adoptar diseños de arquitectura abierta de red, para permitir la interconexi6n e 

interoperabilidad de sus redes. A-tal efecto, los concesionarios deben cumplir con las 

normas y disposiciones contenidas en el Plan iIac%r?! TCcnico de Telecomunicaciones 

establecido por el’..Ente Regulador. 

15. DISTRIBUCI6N DE PUBLICIDAD CON LA FACTURA 

15.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

ofrecer a los concesionarios con los cuales tengan acuerdo de facturación, cobranza y 

atención de reclamos, las facilidades de distribución de publicidad junto con la factura, 

en condiciones no d$criminatorias. 
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15.2 Los concesiorkos que soliciten el servicio de distribuci6n 

la factumpodrkn especificar las Breas, tipos de clkntes, tipos de 

a las,que desean remitir el material publicitario relacionado con el 

15.3 Las partes negociarán los precios y demás condiciones durante un período 

mhximo de cuarenta y cinco (45) dias calendario, contados a partir del momento en 

que el concesionario solicitante envie una copia de la solicitud al Ente Regulador, en la 

que conste que la parte solicitada ha recibido djcha solicitud. En el evento en que no 

lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podrá solicitar la intervención del Ente 

Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y análisis que sustenten 

sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimirá la controversia e incluso podrá 

fijar tarifas diferentes alas propuestas por las partes. 

16. M?tTODO DE TASACIbN 

16.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Intemaclo V’ 
~deben tasar a sus clientes y usuarios todas ,aquellas llamadas telefónicas de larga 

distan& internacional de marcac& automática completadas que estos efectúen ene 

baw 31 tlrtnpU real de consumo medido en segundos. 

Para los efectos de divulgación de los precios, estos deben ser expresados en balboa 

por minuto. 

Para los efectos de la presentación de la factura, la duraci6n de las llamadas telefbnicas 

será expresada en minutos y segundos. 

En el caso de los planes tarifarios de uso ilimitado no aplicar& lo anterior. 

17. PROHIBICIONES 

17.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación BAsica Internacional 

no podrán negar la prestación del servicio autorizado, de acuerdo a su respectiva 

concesión, a ninguna persona natural o jurídica que cumpla con los requisitos 

establecidos por el concesionario para la prestación del servicio autorizado. 
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17.2 Los wnceaionarios del Servicio de Tekwmunicaciones Bk-ica 

Internacional no podnht condicionar la ,wntrataci6n~ del suministro del servicio 

telefonico al suministro de otros servicios. 

17.3 Esta prohibido que los concesionarios del Servicio de Tel~mticación 

Bêsica Internacional se pongan de acuerdo para determinar los diferentes precios a 

cobrar a los clientes o usuarios, dividirse el mercado, efectuar estudios de 

conjunto 0 poner en prktica cualquiera otro tipo de estrategia orientada a c 

precios a los clientes, entre otros. 

17.4 : La interconexion no se podm interrumpir ni dar por terminada salvo los 

casos y ‘de acuerdo al .procedimie& que sefialan los Artículos 207 y 208 del Decreto 

$Lutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

17.5 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacion Bksica internacional 

no ,podrán realizar moditicaciones a su red que afecten el funcionamiento de los 

equipos de los clientes, usuarios o de las redes con las que este interwnectadas, sin 

antes notificar con al menos seis (6) meses de antelacion a los clientes,~usuarios o 

concesionarios con quien se encuentre interconectado. Los ajustes o cambios en la red 

deben ser previamente autorizados por el Ente Regulador. 

18. ARRENDAMIENTO DE CAPACIDAD DE TRANSMISIi)N Y CO~MUTACIbN 

18.1 Los concesionarios de los diferentes servicios de telecomunicaciq’~ podran 

celebrar Acuerdos de Arrendamiento de Capacidad de Transmisión y Commrtación. sin 
‘. discriminar en su provisión en cuanto a la calidad, precios, disponibilidad, 

informaci¿m, plazos y dermis condiciones. 

19. CO-UBICAdN 

19.1 La w-ubicación debe ser negociada en el acuerdo de interconexih 

correspondiente. 

19.2 Cuando los acuerdos de interwnexih no wntemplen la co-ubicacib. 

entonces los concesionarios del Servicio de Telecomunicaci6n B&sica Internacional 

esti obligados’ a suministrar co-ubicación a los concesionarios que aai lo soliciten 
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, (con energia, climatizaci6n y sguridad, entre otros), para la instalación de !l@%yl”a 
kan necesarios para la interconexi6n con éste. 

19.3 Para este caso, las p@es nkgocia& los precios y dem8s condiciones durante 

un periodo mkximo de cuarenta fcinco (45) días calendario, contados a partir del 

momento en que el conceslonario solicitante envie una copia de la solicitud al Ente 

Regulador en la que conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el 

evento en que no lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podrá solicitar la 

intervención del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben remitir los estudios y 

análisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimirá la 

controversia e incluso podrá fijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

20. TIPOS DE MARCAClON 

20. J Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacìbn Bhsica Internacional 

están obligados a proveer el servicio de llamadas telefhicas de ar&.dlstancia 
1, ‘. 

Internacional con marcación automhlica y semiaulomhtica. 

21. TIPOS DE LLAMADAS 

21.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

deben como mínimo proveer Ilamad~~de terminal a terminal. 

22. MODO DE MARCACIÓN 

22.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacih Básica Internacional 

deben instruir a sus clientes y usuarios el modo de marcación de acuerdo al Plan 

Nacional de Numeración que deben seguir para efectuar una llamada de larga distancia 

internacional. 

23. DIMENSIONAMIENTO DE RUTAS 

23.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Inte w 

dimensionarkn sus diferentes nrtas de manera eficiente con el objeto de evitar el 
-. 

congestionamiento. El precio al cliente o usuario será el mismo, independientkmente 

de la ruta que utilice 4 concesionario del Servicio de Telecomunicaclon kica 

Internacional para terminar la Jlamada. 
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23.2 En .~ caso de congestibn ec la red del wnccsionario de Servicio de 

Telecomunic&ión B6sica Internacional, Cste debe enviar tonos de congestih, que 

indiquen tal situación al cliente o usuario. El concesionario puede solicitar este 

servicio al concesionario de Servicio ,de Telecomunicación Bbsica Local, el cual debe 

proporcionar este servicio, en términos no discriminatorios, a todos 10s concesionarios 

de Servicio de Telecomunicación Básica Internacional. 

23.3 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Bási &$tal deben 

informar a solicitud de los concesionarios del Servicio de Telecomuni&$n Bksica 

Internacional, a partir del 2 de enero de 2002, durante el primer mes de cada semestre, 

en témhos ,no discriminatorios, la cantidad de lineas en servicio al término del 

semestre anterior, en cada centro de conmutación local y las ampliaciones proyectadas 

para el,semestre. 

23.4 Los concesionarios de Servicio de Telecomunicacidn Bhsica Local deben 

informar a los concesionarios de Servicio de Telecomunicación Básica Internacional y 

al Ente Regulador, erl’ términos no discriminatorios, el total de troncales len cada punto 

de inkrcowxión, desglosadas por concesionario de larga distancia, nuevas solicitudes 

de troncales. ya sea para la ampliación de las interconexiones existentes o para nuevas 

interconexiones. Esta información debe ser entregada dentro de los diez (10) primeros 

dias cakndario siguientes de cada trimestre, a partir del 2 de enero de 2002. 
. 

24. ACUERDOS DE CORRESPONSALIA 

24.1 Los concesionarios del Senicio de Telecomunicacih Básica Interrii 

están facultados a celebrar Acue.K.dos de Corresponsalía, de acuerdo al Título II 

Capitulo 5 del Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

25. TASAS CONTABLES 

25.1 Los cokesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional 

están facultados para negociar Tasas Contables con sus corresponsales. Los 

concesionarios procurarán negociar Tasas Contahles relacionadas a costos según lo 

establecido en la recomendación D. 140 de la UIT. 

26. INICIO DE OPERACIONES 
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26.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicacion 

deben iniciar operaciones comerciales a más tardar veinticuatro (24) meses ‘kspués de 

haber sido otorgada la concesibn. 

Si no se cumple este plazo, el concesionario perder& su concesión y los derechos que 

pudiera haber logrado en virtud de ella, como pudiera ser el Código de Acceso, entre 

otros. A solicitud justificada del concesionario, efectuada por lo menos sesenta (60) 

días calendario antes de la expiración del plazo, el Ente Regulador de los Servicios 

Públicos podri prorrogarlo hasta por un periodo de doce ( 12) meses adicionales. 

27. MEDICIÓN DE METAS DE CALIDAD 

27.1 Las metas de calidad del servicio exigidas a los concesionarios del Servicio 

de Telecomunicación BBsica Internacional serán medidas por el Ente Regulador, de 

acuerdo a lo establecido en cada una de las metas contenidas en el Ane \w o 1 il 
presente documento. 

27.2 En aquellos casos en que se requiera medir algunas de las Metas de Calidad 
. 

‘de Servicio o indicadores de calidad desde las Centrales Telefónicas del concesionario 

del Servicios de Telecomunicación Básica Local, éste estará obligado a realizar las 

mediciones cuando así lo soliciten los concesionarios del Servicio de 

Telecomunicación Básica Internacional. Los términos y condiciones, para tales 

efectos, estaran contemplados en el acuerdo de interconexión. 

Cuando los acuerdos de interconexión no contemplen la medición de las metas de 

calidad de servicio o indicadores de calidad, entonces los concesionarios del Servicio 

de Telecomunicación Básica Local esttin obligados a suministrarla. 

27.3 Para los efectos del numeral anterior, las partes negociarán los precios y 

demás condiciones durante un periodo máximo de cuarenta y CI f ‘d 1$@$5) días 
‘< 1’. , 

calendario, contados a partir del momento en que el concesionario solicitante.~nvte una 

copia de la solicitud al Ente Regulador, en la que conste’que la parte solicitada ha 

recibido dicha solicitud. En el evento en que no lleguen a un acuerdo cualquiera de 

las partes podrá solicitar la intervención del Ente Regulador, en cuyo caso las partes 
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deben remitir los estudios y análisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente 

Regulador dirimirá la controversia e incluso podra ftjar tarifas diferentes a las 

propuestas por las partes. 

97 

28. FISCALIZ.iCIóN Y CONTROL 

28,l El Ente Regulador realizará la funcion de ftscalización y control de las metas 

de calidad ,exigidas a los concesionarios del Servicio de Telecomunicacibn B&sica 

Internacional, de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolucion NO. 

JD-203 del 17 de marzo de 1998 y sus modificaciones. 

29. DE LAS ~SANCIONES 

29.1 En caso de incumplimiento de algunas de las metas exigidas a los 

concesionarios del Servicio de Telecomunicacidn Básica Internacional, se aplic&n las 

sanciones establecidas en el Artíc~o 57 dey la Ley No. 3 1 del 8 de febrero de 19% y los 

Artículos’ 299 al 316 del Decreto Ejecutivo No. 13 del 9 de abrll de 1997. previa 

aplicación del procedimiento sancionatorio correspondiente. 

30 SERVICIO UNIVERSAL 

‘30.1 ,Dna vez se haya’ promulgado la correspondiente. legislación, los 

concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Internacional deber& 

desarrollar los respectivos planes para la prestación del servicio universal. 

31 ACCESO UNIVERSAL 

31.1 Con el objeto de promover y poder subsidiar el servicio de 

en aquellas áreas no servidas, no rentables y no concesionadas. se cre&&& fondo 

mediante ley;~ al que debe& contribuir los concesionarios que prestan servicios de 

telecomunicaciones con fines comerciales; en la proporción que establezca la ley. 
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SERVICIO DE TELECOMUNICACIÓN BÁSICA 
INTERNACIONAL (103) 

,’ 
ANEXO No. 1 

(Este Atiexo incluye las Metas’No., 1Q.y 16) 

(103) SERVICIO DE TELECOMIJNICACJÓN BÁSICA 
INTERNACIONAL 

META N” 10: RECLAMOS POR FACTURACION 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 0.10% I 

% de reclamos por 
fmluración 

Total de reclamos mkuales aceptados por facturación x, oo = ̂ --~..._--- _____.~~ ..~~ ..~.___..~~ 
Total de facturas emitidas en el mes 

La empresa concesionaria deberh contar con un eficiente sistema de facturación con la 

finalidad de reducir los errores de’facturacih de sus clientes. 

El índice para esta meta se calculti~ como el cociente que resulte de dividir el total de los 

reclamos de facturación presentados por los clientes que sean aceptado como errores 

durante un mes, entre el número total,de facturas emitidas en el mes. No b I, Pd=& 
los reclamos presentados que,~,&n desestimados, en forma justificada, com&imres de’ 

facturtiión. 

La metweráde cumplimiento anual coma promedio de los doce’( 12) meses del silo para el 

total de reciamos y facturas a nivel nacional o área geogrhfica de cobertura. 

La empresa concesionaria entregará d Ente ,R&gulador, mediante declaraekh jurada, los 

resultados anuales por provincia o brea geográfica de cobertura dentro de los treinta (30) 

pritneros diaa del aiio calendtio siguiente al aiio medido. Las mediciones mensuales 

p&ciaIes serh remitidas al Ente Regulador en forma trimestral a’mhs tardar los días 30 de 

abril, 30 de julio, 30 de octubre y 30 de enero, para el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de cada @Io respectivamente. 
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META NO 16: ~WADAS CONTESTADAS vh OPERADORA DE 
DISTANCIA INTERNACIONAL 

1 [] 

% de Lleudas contestodos = Llomodas confesradas en menos de 10 seg. x roo --__ -____...__ 
en menos di IOseg. Llamo&s torales contestodas 

La empresa concesio&a debe& brindar calidad y ~buen servicio de asistencia a la larga 

distancia internacional por operadora. 

:Jkte índice se calculari como la divisih de la cantidad total de llamadas contestadas, en ua 

tiekpo menor de 10 segundos, en el centro de operadoras para asistencia a la larga distancia 

intem+c+, entre el total de llamadas contestadas en este mismo centro en un lapso de 

tiempo detehinado., 

[k 

Las medicion:s pakete indice se realizarAn durante las 24 horas de un dia@@ de la 

primera semana de cada mes, no obstante, la empresa concesionaria debe-rhltomar las 

previsiones para que este índice se cumpla durante las 24 horas del día, todos los días del 

aiio. Las mediciones se&, dentro de lo posible, realii en forma automhica y )a 

muestra deM ser de por lo menos cien (100) llamadas atendidas. Lã meta ser& de 

cumplimiento anual como promedio de los indices de los doce (12) meses del aho. 

El Ente Regulador podrê realizar hspeceiones pehkkas con el fin de comprobar el 

cumpliiniento peimanente de esta met& 

La empresa concesionaria, entregar& al Ente Regulador, medite declaración jurada, los 

r+tados anuales por provincia o área geogrU¡ca de cobertura dentro de los treinta 00) 

primeros dias del tio calendario siguiente al aìio medido., Las mediciones mensuales 

parciales seh remitidas al Ente Regulador en forma trimestral a más tardar los dias 30 de 

abril, 30 de julio, 30 de octubre y 30 de enero, para el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de cada Mio respectivamente. 
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NORMAS PARA LA i-R%tSTACdN DEL S~ViCIO Dy 
TERMINALES-OSY SEMl?UDLlCDB(lW) 

A PARTIR DEE 2 DE ENERO DE f8%3 

No 24,334 

. . 

1. 0BJEmvos 

1.1. El presente documento tiene por objeto establecer las nomms que tegirdrr 

la prestaci6n del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos. 

2. DEFINICIONES 

2.1 Para efectos de las definiciones de los t&minos regiAn las que se establecen 

en eI siguiente orden: (1) la Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996, (2) el Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, (3) las resoluciones t&kas y de geatibn que 

expida el Ente Regulador y (4) los tratados y convenios internacionale 

República de Panamá. “i%atT en ia 
:, $6. 
j_, < 

Las defkticiis adoptadas en Ias presentes normas son Ias siguientes: 

ACCESO UNIVERSAL: FactibiMad que tiene la pobIaci&t a acceder a servicios de 

telecomunicaciones a una distancia ramnabie, respecto a sos hogares. 

ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA: Es el ka donde el concesionario ‘ests 

autorimdo a realizar todas las actividadesnecesarias para Ia prestaci6n de los servicios 

otorgados en su concesión. 

BARRIQ: Cada una de, las partes eo que se dividen las ciudades o lugares poblados 

urbanos, Ios cuales poseen caracte@ticas socioeconómicas y cdturales defInidas y un 

nombre propio que lo hace diferente a los demás. 

CENTRAL TE&EFdNICA: cualquier equipo o’tecnología que permita, e 

utilizacion de ,hardware y/o softkre, realizar una conmutación para establecer 

comunicación entre terminales de clientes o usuarios. 

CdDIGO DE ACCESO: Conjunto de digitos que se uiilizan para identificar a un 

concesionario del -Servicio de Telecomunicación Básica Nacional ylo 

Telecomunicación Básica Internacional, conforme al Plan Nacional de Numeración. 
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CONCESIONARIO: Aquella persona natural o jurldica titular de una conces& 

mediante la cual se le otorga el derecho de utilizar o explotar el o los servicios y/o 

redes a que se refiere &.ta. 

ENCAMINAMIENiO AUTOIi&hKOz Facilidad que se pmgrama 
i$% 

cquipos 

del concesionario del Servicio de Telecomunica&n B&ica Lucal y que k,Qk#mite al 

cliente o usuario efectuar sus kmadas de larga distancia nacional o intemaknal, a 

trav6s del concesionario que haya elegido con antelacidn sin -sidad de tener que 

marcar el Código de Ackso de 6.&. 

ENTE REGULADOR: El En- ~Regulador de los Servicios Públicos, organkmo 

autt!momo del Estado, creado por la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, con pe=w~eria 

juridica y patrimonio propio, a cargo del control y la fiscxdizaci6n ,de los servicios 

ptiblicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, 

telecomunicaciones, electricidad, radio y televisión. así como tambikn disiribuci6n de 

gas natural., 

INTERCONEXIÓN: Capacidad de enlazar dos sistemas de ~l~mu+aCiones, a 

trav& de medios físicos o inalámbricos, mediante equipos e instalaciones, que proveen 

líneas o enlaces de telecomunicacione+, con el objeto de permitir 

voz, datos, imigenes, video o de cualquier otro tipo entre usuarios de 

en forma continua o no, en tiempo real o en diftido. 

LUGAR POBLADO: Es todo Agar habitado, de cualquier tainafio, que constituya 

un núcleo de población independiente y que se identitique con Un nombre lo4mente 

reconocido. 

MARCACION AUTOMÁTICA: Es aquella en donde el cliente o usuario marca o 

teclea el nút’nero llamado, y la comunicación se establece autom8ticamente sin 

asistencia de operadora o de un sistema equivalente que realice estas funciones. 

MARCACIÓN SEMIAUT’OM~TICA: Ei aquella kn donde la comunicación la 

establece un operador(a) o un sistema equivalente que tilice estas tünciones, 

recibiendo la petición de llamada y estableciendo la comunicación manxndo o 

tecleando el numero llamado. En caso de un ope&or(a), el mismo 
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llamada SI& o despu& de confirmar que las partes, quienes originan y,$$iben la 

llamada, estk en convwsacidn. La supervisi6n de la llamada se efectím 

autom&icamente. 

METAS DE CALIDAD DE SERVICIOS: Aquellos objetivos que puede establecer 

el Ente Regulador o que se definan en las concesiones para cada servicio clasificado y 

que se& de obligatorio cumplimiento por los concesionarios de cada uno de los 

servicios a fin de asegurar una calidad minima del servicio de telecomunicaciones. 

PLAN NACIONAL TÉCNICO DE TtiLECOMUNlCACIONES: Conjunto de 

planes fundamentales de numeración, enrutamiento, sefialización, tariticación, 

transmisión, sincronismo y uso del espectro radioelktrico destinado a IOS servicios de 

telecomunicaciones. 

POSICIdN DOMINANTE: Posición de la que goza una empresa que cuenta con 

una alta porción de un determinado mercado o servicio, que le permite fijar o afectar e] 

,pE*Eio de mercado para un servicio o servicios concretos y que será determinada de 

‘~ ,conformidad con lo que dispone la Resolución No. JD-1334.de 12 de abril de 1999. 

:,SERVICIO DE TERMINALES PÚBLICOS Y ‘SEMIPú’BLICOS: Terminales 

disponibles. ,al priblico en general accionados mediante el pago previo a través de: 

monedas, fichas, tarjetas, u otro medio para accesar a la red de los Servicios de 

T+cõmunicación Básica Local, Nacional e Internacional, por medios alárnbricos y/o 

inalámbricos.’ Son públicos los que se encuentren en lugar& de acceso permanente a 

cualquier persona, y semipúblicos aquellos que se encuentren a disposición condicional 

de cualquier persona. 

SERVICIO UNIVERSAL: Disponibilidad, acceso no discriminatorio y asequibilidad 

general del servicio telefónico en el hogar. 

USUARIO: Persona que utiliza un terminal público o semipúblico 

comunicación. 

3. ÁREA GEOGtiFICA DE COBERTURA 

3.1 Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipliblicos 
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deben determinar el arca geogmftca de cobertura en la cual. desean brindar dicho “; 
,,~. 

servicio en la República de Panamá, sujeto a las leyes, reglamentos, normas y 

disposiciones vigentes en materia de telecomunicaciones~ ElAreageogrGxde 

cobertura sera determinada por uno o mlls Barrios, siendo el mínimo un (1) Barrio o 

lugar poblado. 

4. UBICACIh bE LOS TERMINALES PtiBLICOS Y SEMIPÚBLICOS 

‘~. ,, 
.4.1. ,’ Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos 

definirán libremente la ubicación en donde instalaran sus terminales. 

5. VERhlISOS Y AUTORIZACIONES DE INSTALACId 

5.1. Los concesionarios del Servicio de TermiMes Públicos y Semipúblicos 

deberán gestionar los permisos y autorizaciones necesarias para la instalacibn de sus 

terminales ante las autoridades gubernamentales y privadas correspondientes. 

6. DERECHOS DE LO!5 CONCESIONARIOS 

6.1. Eu adición a los derechos consagrados en la Ley No. 31 de 8 febrero de 

1996,’ el Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, los reglamentos y 

resoluciones del Ente Regulador y las consignadas en sus respectivas c d n *;y 10s 
concesioriarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos t#ndmn los 7 * 
derechos consagrados en las presentes normas. 

6.2. La concesibn del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos le dara 

derecho’ a los concesionarios a su propio riesgo, a planificar, instalar, operar y 

mantener terminales ptiblicos y semipúblicos, de acuerdo a las leyes de la República de 

Panamá, los reglamentos y resoluciones del Ente Regulador, asi como todas aquellas 

disposiciones jurldicas vigentes establecidas por las autoridades competentes. 

6.3. La concesion del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos le otorga 

el derecho a los concesionarios a implementar sistemas de tarjetas pre-pago, tarjetas de 

credito, o los que estime conveniente- para el cobro de sus servicios, cumpliendo con 

todas las disposiciones legales que sean aplicables a la materia/ 
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7. OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS 

7.1. Los concesionarios del Servicio de Terminales Publicos y Semiptiblicòs&F 

obligan a cumplir con la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley 24 

de 30 de junio de 1999, la Ley No: 31 de S de febrero de 1996; el Decreto Ejecutivo 

No. 73 de 9 de abril de 1997, con las resoluciones y reglamentos que emita el Eute 

Regulador, con las obligaciones establecidas en sus respectivas concesiones y en las 

presentes normas. 

7.2. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos 

deben cumplir con las metas de calidad de servicio establecidas por el Ente Regulador, 

las cuales se detallan en el Anexo No. 1 de este documento, mismas que quedaran 

establecidas ademas en su concesión. 

7.3. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y. Semipúblicos 

deben cumplir con el Plan Nacional Tkcnico de Telecomunicaciones. 
i $6: 

,,>.’ 

7.4. Los concesionarios están obligados a cumplir con el Reglamento de 

Derechos y Deberes de los Usuarios adoptado por el Ente Regulador. 

7.5. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos 

deben prestar, dentro de su tkea de concesibn, el servicio de telefonía pública a sus 

usuarios, de acuerdo con los principios de neutralidad, transparencia y no 

discriminación con respecto a otros usuarios que se encuentren en iguales condiciones. 

7.6. Proveer, libre de cargo, acceso a los usuarios a números de emergencia. 

7.7. Los concesionarios del Servicio ,de Terminales Públicos y Semipúblicos 

están obligados a programar sus terminales para recibir llamadas cuando el mismo este 

ubicado en una zona en la que es el ûnico medio de comunicación accesible al público. 

7.8. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y 

deben contar con los equipos necesarios para interconectarse con las diferentes redes 

de telecomunicación que tengan a bien, excepto que el mismo tambien sea 

concesionario del Servicio de Telceomunicación Basica Local en cuyo caso se podra 

cou~ct:~: dircciomente a la red local. En este caso, el concesionano dr Teriiueales . 
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Públicos y Semipriblicos deba pagar a su concesión del Servicio de Telecomunicación 

Básica Local todos los cargos por los servicios prestados por este concesionario y 

ofrecer las mismas condiciones al resto de los concesionarios. 

8. CENTRO DE GESTIÓN DE,TERMINALES PÚBLICOS Y SEMIPÚBLICOS 

8.1. Los concesionarios del Servicio de Terminales PUblicos y Semipúblicos 

deben contar con un centro de gestih para el monitoreo y supervisidn de los 

terminales públicos y semipúblicos. I 

El cen* de gestión para el monitoreo y supervisibn de los terminalesi~@&icos y 

semipúblicos debe efectuar, sin limitarse a los puntos enumerados, lo siguiente: 

8.1,l. Verificación de los registros de tasación 

8.1.2. Gentiacibn de informes 

8.1.3 Carga de la programación de los terminales (las tarjetas, tipo de 

moneda, tarifas, etc.) 

Generación de reportes de ala-y fallas 

Activaci¿m y desactivací6n de los terminales 

9. INTERCONEXI6N 

9.1. La interconexibn de las redes de los servicios de telecomunicaciones de uso 

priblico :es obligatoria y Se regir8 de acuerdo a lo establecído en el Titulo V del 

Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. 

9.2.’ El EnteRegulador elaborará los modelos de Acuerdos de 

servirán a los concesionarios #ara realizar su interconexih, los cuales estar& 

disponibles para los interesados, a m&s tardar el 1” de abril de 2002. 
. . 

9.3. Los concesiotiarios del Servicio de Terminales Públicos y Semiphblicos 

tienen el derecho de negociar~acuerdoa de inte.rconexíh con los ~concesionarios del 

Servicio de Telecomunicacih Bdsi Local, Servicio de Telefonia Móvil Celular, 

Servicio de Sistemas Troncales Convencionales para Uso Público o Privado, Servicio 

de Telecomunicaci6n ~Básica Nacional. Servicio de Telecomunícací6n Bhica 

Internacional, o cualquier otro servicio de telefonía que se implemente, segh lo 

estimen convenienle. 



9.4. Los concesionarios de los Servicios de ~TGccimunicaci6n B&ica Local, 

Telefonfa Mbvil Celular, Servicio de’ Sistemas Trdncales Convencionales para Uso 

Pliblico o Privado, Telec~municaci6n ,Básica Nacional y’ Teleco 

Intrmacional, o cualquier o&o servicio de telefonía que se impleme 

los concesionarios del Servicios de Terminales PúblicoS .y Setiipliblicos 14 mismas 

facilidades, que se ofrecen a si’mismos, a sus subsidiaria o filiales, o a’otros 

cqncesir%mrios, en condiciones no discriminatorias en cknio a precios, calidad o 

Cualquier otra caracterktica: 

9.5. EI, concesionario del Servicio de Telecomunicación B&sica Local debe 

peimitit,, el flujo de tráfico telef6nic~ en tisito a los concesionarios del Servicio de 

Terminales Públicos y Semip&lic&~:a~trav& de sus equipos y redes manteniendo la 

calidad de servicio. 

El’ concesionario del Servicios de Termiriales Públicos y Semipúblicos que quiera 

utilizak la red del concesionario be Telecomunicación B&ica Local, para cursar tráfico 

en *iro hacia un concesionario cw ei, qtie no I~I&; facilidades para intercambiar 

t&ico telef6nico, pero que eS coneesio&io de Telecoinunicacibn BásiG Local si lo 

tenga, debe primero realizar un acuerdo comercial con el concesionario hacia donde 

desea cursar tráfico. 
. 

A exceperbn de que el concesionario de Telecomunicación 

B&sica~Loeal, dentro de su acuerdo de inteiconexi0n con su contraparte, haya obviado 

la necesidad de que exista un acuerdo comwcial. 

Las partes negociarán los precios y demás condiciones durante un período máximo de 

‘%uatda y cinco (45) días calendti!o; C&tados a partir del momento en que el 

Concesionario solicitante envíe una&pìa,~de la solicitud al Ente Regulador, en la que 

conste que 18 parte solicitada ha recibbido ,dicha solicitud. En el evento en que no 

lleguen a un acuerdo cualquiera de las partes podrá solicitar la intervención del Ente 

ReguIadOr, en cuyo caso las partes debm: remitir los estudios & amilisis que sustenten 

sus esqukmas de precios. El EnteRegulador dirimid la controver.sia y podrs~ordenar, 

al concesionario del servicio de telecotitiicaeión h8sicti local, que curse el tr&ico 

tekfki& de1 concesionario que ha tilicit%da dicho servicio e ,:G$so padtá fijar 

tarifas. 

9.6 Una vez que estén instalados los respectivos equipos y sistemas y antes de la 
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apertura establecida para el 2 de enero de 2003, se debe& realizar las pruebas 

thicas de seflalizaci6n, enlace fisko y hnciooamknto general. 

107 

10. TASA DE REGULACIÓN 

10.1. Los concesionarios del Servjcio de Temdnales Pitblicos y Semiptiblkos I/ 

paga& anualmente una Tasa de Re-gulación conforme al. Numeral 3 del ArUcolo 4 de \,~ 

la Ley No.31 de 8 de febrero de l9!X y los ArtIculos 80, 81, 82 y 83 del Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997. / 
/ 

Il. PRECIOS I 

11.1. y&&!s’., Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Seml 

tija& libremente los precios a sus usuarios, salvo lo establecido en el Articulo 38 de 
.~~ 

la Ley No. 3 1 de 8 de febrero de 1996. 

12. EQUIPOS 

12.1., Los equipos a instalarse por parte de los concesionarios del Servicio de 

Temrinales Públicos y Semipublicos para ia prestacibn del servicio autorizado deben 

cumplir con las disposiciones de la Unibn Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

y con el Plan Nacional Tecnico de Telecomunicaciones. 

12.2. Los concesionarios del, Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos que 

hayan obtenido su respectiva concesión, podr%n instalar sus terminales’en los lugares 

elegidos. 
1 ‘.. 

Sin embargo, solo podrh iniciar operaciones a partir del .2@.enero de 
fi! tc. 

2003. ,,.c; ‘. 
‘.n 

13. MERCADEO DEL SERVICIO 

1x1., Los nuevos concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y 

Semipúblicos podrán iniciar el proceso de mercadeo y comercialización del ~servicio 
- 

una vez que hayan recibido la respectiva concesión. Sin embargo, sólo podr&t iniciar 

operaciones a partir del 2 de enero de 2003. no obstante, podrán realizar las pruebas a 

sus sistemas a partir de la fecha en que se les otorgue la concesión. 
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14. ACCESO GRATUITO 

14.1. Los concesionarios del Servicio de Terminales PsSblicoa y SemipSblicos 

deben dar acceso gratuito a llamadas de urgencia con número abreviado, que penitita al 
público el acceso a los organismos de seguridad y emergencia, tales como policía, 

bomberos, a números de cobro revertido autom&ico, así como otros similares que 

establezca el Ente Regulador en el Plan Nacional de Numeración. 
I 

. 
Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local no factura& a los 

concesionarios del Servicio de, Terminales ~‘>~%Icos y Semipúblicos, ningún cargo 

cuando se efectúen las llamadas telefbnicas indicadas en el párrafo anterior. 

15. DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD CON LA FACTURA 

15.1 Los concesionarios del Servicio de Telecomunicación Básica Local deben 

ofrecer a los concesionarios con los cuales tengan acuerdo de facturación, cobranza y 

atención de reclamos, las facilidades de distribución de publicidad junto con la factura, 

en condiciones no discriminatorias. 

15.2 / Los concesionarios que soliciten el servicio de distribución.d@vblicidad 

con la factura podrán especificat las áreas a las que desean remitir ~‘&kterial 

publicitario relacionado con el servicio que ofrecen. 

15.3 Las partes negociarán los precios y demás condiciones durante un período 

máximo de krenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del momento en que 

el concesionario solicitante envíe una copia~de la solicitud al Ente Regulador, en la que 

conste que la parte solicitada ha recibido dicha solicitud. En el evento en que no 

lleguen a un acuerdo cualquiera de ,las partes podrá solicitar la intervención del Ente 

Regulador, en cuyo cw las partes deben remitir los estudios y análisis que sustenten 

sus esquemas de precios. El Ente Regulador dirimir& la controversia e incluso podr& 

fijar tarifas diferentes a las propuestas por las partes. 

16. MÉTODO DE TASACIdN 

16.1 Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos 

deben tasar a sus clientes y usuarios todas aquellas llamadas telefónicas locales de 
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marcacion automática completadas que dstos efectiren; en base ,al tiempo real de 

consumo meAdo cn iegundos. 

Para ‘los efectos de divulgacidn de los precios. éstos deben ser expresados en balboas 

por minuto. 

17. PROHIBICIONES 

17.1. Esta prohibido que los concesionarios del Servicio de Terminales Ptiblicos y 

Semipublicos se pongan de acuerdo para determinar los diferentes precios a cobrar a 

los usuarios, dividirse el mercado, efectuar estudios de precios en conjunto o poner en 

práctica cualquiera otro tipo de estrategia orientada a controlar lo 

usuarios. 
$ $$? a Ios 

-. * 
’ -._’ 

17.2. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos no 

podrãn realizar modificaciones en sus terminales que afecten el funcionamiento de la 

red con la que esten interconectados. 

18. TIPOS DE MARCACIdN 

18.1. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semiptiblicos 

están obligados a proveer el servicio de llamadas telefónicas locales y a redes móviles 

con marcacion automática; llamadas de larga distancia nacional y de larga distancia 

Internacional con marcación automática y semiautomática. 

19. T’IPOS DE,LLAMADAS 

19.1. Los concesionarios del’ Servicio de Terminales Ptiblicos y Semiptíblicos 

d~.~- orindar acceso a los servicios de llamadas telefhicas locales, nrovr;.~ UL rarga 

distancia nacional e internacional. 

20. INFORMACIÓN DEL TERMINAL PÚBLICO Y SEMIPÚBLICO 

20.1 Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semiptiblicos 

deben indicar como mínimo, en cada terminal publico o semipriblico, la siguiente 

informacidn: 
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20.1.1 Nombre o ra&n social del coiicesionario. 

20.1.2 Numero de identificacion del Terminal Publico o Semipúblicd 

.20.1.3 Números de emergencia. 

20.1.4 Procedimiento para efectuar una llamada de ,larga distancia ‘nacional, 

internacional, cobro revertido nacional o internacional y llamadas nacionales e 

intemachmales a números telefonicos libre de cargo. 

20.1.5 Códigos de área nacionales (deexistir) e internacionales. 

20.1.6 Numero de asistencia e información. 

20.1.7 Información de precios. 

20.1.8 Numero telefónico en donde se puede reportar una avería. 

Las instrucciones deben estar impresas en un tamaiio de letra visible para 10s usuarios. 
21. ENCAMINAMIENTO AUTOM.kTICO Y C6DlGO DE ACCESO 

21.1. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Seme 

podrti determinar el concesionario de su preferencia para el Encaminamiento 

Automatice (pre-suscripción) de las llamadas de larga distancia nacional e 

internacional, cuando el concesionario del Servicio de Telecomunicación Básica Local 

al cual este interconectado cuente con dicha facilidad. 

El concesionario del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos se reserva el 

derecho de brindar la facilidad de Cbdigo de Acceso para las llamadas de larga 

distancia nacional e internacional. No obstante, en el caso de que el concesionario del 

Servicio de Telecomunicación Básica Local, al cual esté interconectado no cuente con 

la facilidad de Encaminamiento Automático (pre-suscripción), el concesionario del 
. 

Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos está obligado a permitir a los usuanos 

utilizar la facilidad de Código de Acceso para efectuar sus llamadas de !arga distancia 

nacional e internacional. 

22. NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN Y HOMOLOCACtiN 

22.1. Los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos 

están obligados a cumplir con las disposiciones emitidas por el Ente Regulador en 

materia de normalizacibt, certificaci6n y homologación de equipos, en virtud de lo 

cual deben registrar ante el Ente Regulador, las especificaciones tkcnicas de los 

’ equipos a sti ut$zados. 
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23. DEVOLUCI6N DE MONEDAS 

23.1. Los, concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipúbliws 

deben programar sus terminales para que devuelvan las monedas depositadas por el 

usuario, en los siguientes casos: 

23.1.1 Cuando no contesten en el numero telefbnico al cual se haya Ilam 
* 

23.1.2 Cuando el numero telefónico al cual se haya llamado este ocupado. 

23.2 *:Z’L WIL;- 1’3s ~emtinales instalados asi lo permitan, los concesiL:ko- kl 

Servicio de Terminales Públicos y Semipúbliws deben pro&mar sus equipos para que 

estos devuelvan las monedas que no hayan sido utilizadas cuando la llamada telefbnica 

haya concluido y por cualquiera otra causa en donde la llamada telefónica no se haya 

,podido completar. 

24. INICIO DE OPERACIONES 

24.1 Los concesionarios del Servicio de Terminales Publicos y Semipúblicos deben 

iniciar operaciones comerciales a mas tardar veinticuatro (24) meses después de haber 

sido,otorgada la concesion. 

Si no se’ cumple este plazo, el concesionario perderá su concesión y los derechos que 

pudiera haber logrado en virtud de ella. A solicitud, justificada del concesionario, 

efectuada por lo menos sesenia (60) dias calendario antes de la expiración del plazo, el 

Ente ,Regulador de los Servicios Publicos podrá prorrogarlo hasta por, un periodo de 

doce (12) meses adicionales. 

25. MEDICIdN DE METAS BE CALIDAD 

25.1. Las metas de calidad del servicio, exigidas a los concesionarios del Servicio 

de Terminales Públicos y Semipúblicos, serán medidas por el Ente Regulador de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo.No. 1 del presente documento. 
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25.2. En aquellos casos en que se requiera medir algunas de las me 

de servicio o indicadores de calidad desde las centrales telefónicas del con 

del Servicios de Telecomunicación Básica Local, este estará obligado a realizar 

mediciones cuando asi lo soliciten los concesionarios del Servicio de Terminales 

Públicos y Semipúblicos. Los kminos y condiciones, para tales efectos, serán 

acordados entre las partes. 

25.3 Para los efectos del numeral anterior, las partes negociaran los precios y 

demás condiciones durante un período máximo de cuarenta y cinco (45) dias 

calendario, contados a partir del momento en que el concesionario solicitante envié una 

copia de la solicitud al Ente Regulador en la que conste que la parte solicitada ha 

recibido dicha solicitud. En el evento en que no lleguen a un acuerdo cualquiera de las 

partes podrá solicitar la intervencion del Ente Regulador, en cuyo caso las partes deben 

remitir los estudios y análisis que sustenten sus esquemas de precios. El Ente 

Regulador dirimirá la controversia e incluso podrá fijar tarifas diferentes a las 

propuestas por las partes. 

26. FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

26.1 El Ente Regulador realizara la función de ftscalización y control de las metas 

de calidad exigidas a los concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y 

Semipúblicos de conformidad con la reglamentación vigente. 

27. DE LAS SANCIONES 

27.1 En caso de incumplimiento de algunas de las metas exigidas a los 

concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semipublicos se aplicarán las 

sanciones establecidas en el Artículo 57 de la Ley No. 3 1 del 8 de febrero de 1996 y los 

Artículos 299 al 316 del Decreto ~Ejecutivo No. 73 del 9 de abril de 1997, previa 

aplicación del procedimiento sancionatorio correspondiente. 

28. ZONAS DE TARIFICACIÓN 

28.1 ‘~ Hasta tanto sea adoptudo el Plan Nacional de Tarificación, los 
. 

concesionarios del, Servicio de Terminales Públicos y Semipúblicos deben utilizar las 

actuales zonas de tarittcawin, ias cuales serán establecidas mediante resolución 

motivada del Ente Regulador, a más tardar el 30 de junio de 2002. 
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29. SERVICIO UNIVERSAL 
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29.1 Una vez se haya promulgado la correspondiente legislación, los 

concesionarios del Servicio de Terminales Públicos y Semiptiblicos deberrin desarrollar 

los respectivos planes para la prestacibn del Servicio Universal. 

30. ACCESO UNIVERSAL 

30.1 Con el objeto de promover y poder subsidiar el Servicio ..a$. Acceso 

Universal en aquellas ateas no servidas, no rentables y no concesionadas, se creara un 

fondo mediante ley, al que deberti contribuir los concesionarios que prestan servicios 

de telecomunicaciones con fines comerciales, en la proporción que establezca la ley. 

SERVICIOS DE TERMINALES PÚBLICOS Y 
,SEMI-PÚBLICOS (104) 

,,‘/--.‘zQEXO No. 1 

(Este Anexo incluye la Meta No. 20) 
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(104) SERVICIO DE TERMINALES PúBLIb3S~ SEMiPúi&!ij$QS- 
I): 

META N” 20: REPA&4@N DE TELEFQMJS i’úBLICOS 

INDICE DE CUMPLIMIENTO ‘---“!9”” 
96 Horas 

a 98% 

% de reparockin de Tel. 
PUblicos en 48 horos 

Tofo1 de ~Aeparmiones de Tel. &ibti ros en 48 horgs x, oo = ..~.,.-----__ .-, .._,~~...~_~_ .^_._ ~-~--. ,_- ..~. - ~.-,.,..- 
~Totai~dekportes de LMtos dti Tel. Ptibticos 

% de reparación de Tel. Total de Repmuciones de Tel. Priblicos ev 96 horas x,oo p~b,icosen g6 hor*s = ~..~. -- .--..,,.. ~..~., ..--.. .~ ~. ~, .;. ~. 
Torai’de Repor:es de Daños de Tel. Pzíbificos 

Los concesionarios de telefonos públicos deben reparar los dacios a estos de,acuerdo a los 

siguientes terminos: 

En el noventa y cinco por ciento (95%) de los casos anuales, dentro de~,tascuar@a y ocho 

(48) horas que siguen a la detección o notificación del daño. ~’ 
.~, 

En el noventa yo ocho por ciento (98%) de 10s casos anuales, dentro oe las noventa y seis 

(96) horas desde la detección o notiflca&n del daño. 

El concesionario deberá notificar al Enfa Regulador por escrito, dentro del dia hábil que 

sigue a las noventa y seis (96) horas antes referidas, los motivos por los cuales no ha sido 

reparado el dos por ciento (2%) restante; y la fecha en que esta prevista la reparación. 

Los plazos anteriormente indicados podr&n ser excepcionalmente prorrogados, previa 

notificación uy acuerdo conforme del Ente Regulador, en caso fortuito, de fuerza mayor o 

con respecto a la reparación de teléfonos publicos ubicados en áreas de,díflcil acceso. 

NORMAS PARA LA PHESTACIÓN DEL SERVICIQ DE ’ 
\ ALQUILER DE CIRCUITOS DEDICADOS DE VOZ (IDS) 

A PARTIR DEL2 DE ENERO DE 20@3 

1. ODJETIVOS 

1.1 El presente documento tiene por objeto establecer las normas que regirán la 

prestaci6n del Servicio de Alquiler ,de Circuitos Dedicados de Voz. 
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2. DEFINICIONES 

2.1. Para efectos de las definiciones de los términos regirz%n las que se establecen 

en el siguiente orden: (1) la Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996, (2) el Decreto 

Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997, (3) las resoluciones tknicas y de gesti6n que 

expida el Ente Regulador y (4) los tratados y cõnvenios internacionales vigentes en la 

República de Panamá. 

Las definiciones adoptadas en las presentes normas son las siguientes: 

ACCESO UNIVERSAL: Factibilidad que tiene Ia población .a acceder a servicios de 

telecomunicaciones auna distancia razonable, respecto a sus hogares. 

ÁREA GEOGkkFICA DE COBERTURA: Es el área donde el concesionario es& 

autorizado a realizar todas las actividades necesarias para la prestac,ibn de los servicios 

otorgados en su concesión. 

BARRIO: Cada una de las partes en que se dividen las ciudades o lugares poblados 

urbanos, los cuales poseen caracten’stkas socioeconómicas y culturales definidas y un 

nombre propio que lo hace diferente a los demk 

CLIENTE: Persona natural o jurfdica a las que el concesionario pro 

servicio de telecomunicaciones sobre la base de un contrato de servicios. 

CONCE,SIONARIO: Aquella persona natural o jurfdica titular de una concesibr 

me+inte la cual se le otorga el’#d&echo de utilizar o explotar el Io los servicios y/o 

:tbt3 a que SL’ refiere esta. 

ENTE REGULADOR: El Ente Regulador de los Servicios PUblicos, organismo 

autónomo del Estado, creado por la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, con personería 

juridica y patrimonio propio, a cargo del control y la fiscalización de los servicios 

ptiblicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, 

telecomunicaciones, electricidad, radio y televisión, asi como también distribución de 

gas natural. 

LUGAR POBLADO: Es codo lugar habitado, de cualquier tamaiio, 

un nticleo de población independiente y que se identifique con un nom 

reconocido. 



METAS DE CALIDAD DE SERVICIOS: Aquellos objetivos que puede establecer 

el Ente Regulador o que se detkan en las concesionespara cada servicio ciasitkado y 

que seran de obligatorio cumplimiento por los concesionarios de cada uno de los 

servicios a tin~de asegw una cahdad minima del servicio de telecomunicaciones. 

PLAN NACIONAL TÉCNICO DE TELECOMUNICACIONES: Conjunto de 

planes fundamentales de numeración, emutamiento, seTralimcidn, tariticaci6~ 

transmisi6n, sincronismo y uso del espectro radioeléctrico destinado a los servicios de 

tekcomunicaciones. 

POSICIbN DOMINANTE: Posicion de la que goza una empresa que cuenta con 

una alta porcibn de un determinado mercado o servicio, que le permite tijar o afectar el 

precio de mercado para un servicio o servicios concretos y que.sera de 

conformidad con 10 que dispone la Resolución No. JD-1334 de 12 de abril 

SERVICIO DE ALQUILER DE CIRCUITOS DEDICADOS DE VOZ: Servicio 

de alquiler de circuitos dedicados para la transmisión de comunicaciones de voz 

xc:%inte un circuito conmutado o no de punto a punto c w ;.WWJ :r ;nnlti-punto con 

terminaciones dentro o fuera de la República de Panamá, utilizando cualquier tipo de 

tecnologfa. En este circuito no se podra cursar trdtico proveniente de o dirigido a una 

red básica de telecomunicaciones. 

SERVICIO UNIVERSAL: Disponibilidad, acceso no discriminatorio y asequibilidad 

general del servicio telefónico en el hogar. 

3. ÁREA GEOGRÁFICA DE COBERTURA 

3.1 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos De i “qif.” voz 

deben determinar el área geogrUica de cobertura en la cual desean brindar, -FServicio 

de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz err’la República de Panamá, sujetos a las 

leyes, reghanentos, normas y disposiciones vigentes en materia de lelecomunicaciones. 

El área geográfica de cobertura sera determinada por uno o mas Barrios, siendo el 

mínimo tun (1) Barrio o lugar poblado. 

3.2 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuito Dedicados de Voz 

tendrán la obligación de prestar el servicio dentro de su area de concesion. 
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4. DERECHO DE LOS CONCkSIONARI~S 
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4.1 La concesión del Servicio de Alquiler de Ciiitos Dedicados de Voz le dam 

derecho a los concesionario,s a su propio riesgo, a phutificar, instelar, operar Y 

mantener las redes 0 infkae&tcturas n&smiM para la prestación del servicio, de 

acuerdo a las leyes de la República de Panam& los reglamentos y resol 

Regulador, así como todas aquellas disposiciones jurfdicas vigentes 

las autoridades competentes que le sean aplicables. 

5. OBLIGACIONES DE LOS CON-CESIONARIOS 

5.1 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz 

se obligan a cumplir con la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley 

24 de 30 de junio de 1999, la Ley No. 3 1 de 8 de febrero de 1996, el Decreto Ejecutivo 

No. 73 de 9 de fabril de 1997, con las resoluciones y reglamentos que emita el Ente 

Regulador, con las obligaciones establecidas en sus respectivas concesiones, con las 

obligaciones establecidas en las presentes normas y con las demas leyes vigentes en la 

República de Panamá que le sean aplicables. 

5.2 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz 

deben cumplir con el Plan Nacional Tecnico de Telecomunicaciones. 
! $fi:. 

.‘ . 1.; 
5.3 Los concesionarios están obligados a cumplir con el Reglamento de 

Derechos y Deberes de los Usuarios adoptado por el Ente Regulador. 

5.4 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz 

deben prestar el servicio a sus clientes, dentro de.su Brea de concesión, de acuerdo con 

los principios de neutralidad, transparencia y no discriminaci6n con respecto a otros 

clientes que se encuentren en iguales condiciones. 

6. TASA DE REGULACIÓN 

6.1 Los concesionarios pagarán anualmente una Tasa de Regulacion conforme al 

Numeral 3 del Artículo 4 de la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996 y los 80.81.82, y 

83 del Decreto ~Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de.1997,. 
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7. PRECIOS 

7.1 u Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados 

. fijarán libremente los precios 8 sus clientes y usuarios, salvo lo establecido en el 

A-C-d ; 3: dr i,: r :y No. 31 de 8 de febrero de 19%. 

8. MERCADEO DEL SERVICIO 

8.1 Los nuevos concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados 

de Voz podrart iniciar el proceso de mercadeo y comercialización del servicio una vez 

que hayan recibido la respectiva concesión. Sin embargo, sólo podr6n iniciar 

operaciones a partir del 2 de enero de 2003, no obstante, podrán realizar las pruebas a 

sus sistemas a partir de la fecha en que se les asigne la concesión. 

9. OFICINA DE ATENCION AL CLIENTE 

9.1 Los concesionarios del Servicio de Alquiter de Circuitos Dedicadòs’de Voz 

deben contar por lo menos con una oficinsde atención al cliente. 

Como regla general, los sistemas de creacion de ordenes y consulta deben ser 

automatizados con el objeto de atender eficazmente al cliente. 

10. RECLAMACIONES 

10.1 Las reclamaciones de los clientes y usuarios del Servicio de Alquiler de 

Circuitos Dedicados de Voz deben ser atendidas con celeridad, simplicidad, 

transparencia, responsabilidad, gratuidad y no discriminacion con respecto a otros 

clientes que se encuentren en iguales condiciones y las mismas se deben resolver de 

conformidad con el Reglamento de Derechos y Deberes de los Usuarios. Los 

concesionarios deberán contar con una plataforma eficiente para llev 

proceso de atencidn de las reclamaciones. 

ll. DISEÁO DE LA RED 

-11.1 Los concesiowios deben cun@ con ias nomtas y disposiciones contenidas 

en el Plan Nacional Xcnko de Telecomunicaciones establecido por el Ente Regnlador. 
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12. PRCiHIBICIONES 

12.1 Los concesìonarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz 

no podrán negar la prestación del’ servicio, autorizado de acuerdo a su respectiva 

concesicin, al ninguna persona natural ,o~ jurídica que cumpla con los requisitos 

establecidos por el concesionario para la prestación del servicio autorizado. 

12.2 Los~conce-sionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Ded/c os de Voz 

no podran condicionar la contratación del alquiler de circuitos de voz ai’s ” ko de .<. . 
otros servicios. 

‘.. 1 

12.3 Estaprohibido que los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos 

Dedicados de Voz se pongan de acuerdos para determinar los diferentes precios a cobrar 

a los clientes, dividirse el mercado, efectuar estudios de precios en~conjunto,o poner en 

practica cualquiera otro tipo de estrategia orientada a controlar los precios a los 

clientes: 

12.4 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de VOZ 

no podrán ,realizar modificaciones a su red que, afecten el funcionamiento de los 

equipos de los clientes. 
12.5 Los concesionarh del .Servicio de Alquiler de Circuitos d 

no podrán cursar trafíco proveniente de o dirigido a una 

telecomunicaciones. 

13. ARRENDAMIENTO DE CAPACIDAD DE TRANSMISIÓN 

13.1 Los concesionarios de los diferentes serviciosde telecomunicaciones podrán 

celebrar Acuerdos de Arrendamiento de Capacidad de Transmisión con el 

concqion~irio del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz, sm discriminar 

en su provisión en cuanto a la calidad, precios, disponibilidad, informacion, plazos y 

demás condiciones. 
/. 

14. SERVICIOS DE RECEJ?CION DE AVERIAS 

14.1 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos De icados’de:Voz, ~- 

deben proporcionar, gel servicio de recepci$t de reportes de,averias, 
., 

el cliente. 6.. 
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15. INICIO DE OPERACIONES 

~15.1 Los concesionarios del Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz 

deben iniciar operaciones comerciales a más tardar veinticuatro (24) meses desputs de 

haber sido otorgada la concesión. 

Si RO se cumple este plazo el concesfonarfo perderá su concesión y los derechos que 

pudiera haber logrado en virtud de ella. A solicitud justificada del concesionario, 

efectuada por fo menos sesenta (60) días calendario antes de la expiracion del plazo, el 

Ente Regulador podrá prorrogarlo hasta por un periodo de doce (12) meses adicionales. 

16 SERVICIO UNIVERSAL 

16.1 Una vez se haya promulgado la correspondiente legislac%n, los 

concesionarios def Servicio de Alquiler de Circuitos Dedicados de Voz deber& 
. 

desarrollar los respectivos planes para la prestación del Servicio Universal. 

l? ACCESO UNIVERSAL 

17.‘1 Con el objeto de promover y poder subsidiar el Servicio de Acceso Unfversaf 

en aquellas kas no servidas, no rentables y no concesionadas, se creará un fondo 

mediante ley, al que deberán contribuir fos~concesionarios que prestan servicios de 

tefecomunicaciones con fines comerciales, en la proporción que establezca la ley. 
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ASAMFJ~~;LEG$L 

(De27de JunIoda 2001) 

Que moditica el parhgrafo 6 del artículo 1057-V del Código Fiscal 
sobre el impuesto al cigarrillo, el artículo 24 de la Ley 30 de 1984 

sobre contrabando y defraudación aduanera, 
y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. El par&rafo 6 del articulo 1057-V del C6digo Fiscal queda asi: 

Artículo 1057-V. 

. . . 

Patigrafo 6. La tarifa de.&e im&est&-ks de cinco por ciento (5%), salvo las 

excepciones que se indican 8 continuación~ 

1. La importacibn, ka al &&~~-,&mor de bebidas alcoh&as, las 

&aks tendrh mitad d+i, Po, +i&<lO%). ,: 

2. 

I . . : ., ~,->,i . . . . . . 
porcentaje a la base imponible que c~mrponda, según el hecho gravado de que se 

trate. 

Articulo 2. El ingreso que genere el aummto de cinao por ciento (5%) al impuesto de 

los cigarrillos, a que hace referencia el artículo auterio~;& destinarA como contribuci6n al 

Instituto Gn~l6gico Nacional, en adición a las partidas que el &-gano Ejecutivo le haya 

asignado en el Presupuesto Gentil del Esiado. 
. 

Artículo, 3. Los propietarios y administradores de restammtes y cafete-rias con 

establecimientos cenados, deber& establecer áreas especiales para fumadores y pam no 

fumadores. Estas áreas deberán estar claramente delimitadas c identificadas con letreros 

que designm tanto el brea para fumar como el Area para no fumar. 
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de extracción de aire y de ventilación adseuados, que garatiticen’que el humo no pase 

hacia el área de no fumar. .~ .: -,; 
Las inkcciones al presente artículo se& sancionadas ̂ pbr e~&ti&rio de Salud 

” con multa de cien balboas (B/.lOO.O$haata ,quinicrttos balboas @/SOO.OO). 

Se otorga un plazo de nove&&&k~a$ir #e,la~ulgaci6n de,la presente Ley, 

a fin de que los propietarios y adntmi&%d~dë~tesmm‘antes y cafeterías establezcap las 

areas para tiunary pamno fumar; y ciento Vemte días para-que instalen en sus mspectivos 

locales los sistemas de extracción y de vekilación a que’ se refiere el segundo párrafo de 

este artículo. 

Artícuie 4. El artkulo 24 de la,Ley 30 de, 1,984 queda así: 

ArtícuIe 24. Los responsables de contrabando o defraudación aduanera serán 

sancionados así: 

1: ‘Con multa de dos (2) á cinco (5),veces el valor de la mercancía objeto del 

&ito. 

2. Con multa de tres, (3) a cinco (5) veces el valor de la mercancía objeto del 

ilícito, si el valor e~cedi&~~d;i%@xranta mil balboas (B/.5O,OOO.OO).y, 
‘ -.,f..l 

además, con prisión de dos@a ,tres (3) añoa, si fuere reincidente. 

Pa&gxafo. Cuando el valor de:,la~mexcancia resultars inferior al valor de los 

impuestosde impOrtsi(>n dejadoa~pa%~;~la~multa ae calculara en esos casos en 

base a los impuestos de imporJaci&r. ..’ : i ~,, 

.’ ,, > .,,, , ..a .--.. ~.’ 

Artículo 9. ,Fsta Ley,rnodifica el~pprbgsfo,~~,dc,,artículp 1057-Vi,de!,,C+digo Fiscal, así 

como~ el mticub. 24de lay Ley:,:3& &8;&a:noviunbre de 1984sy‘:deroga cualquier 

dkposicion que le sea contraria. 
., ZL .~. 

‘.. 

Artículo 6. La presente Ley entrara a regirdesde su promulg%ción. 

COMUFIíQUESE Y CÚMPLASE. :~. . .-’ 

El Preaklente ; El 8oemterlo General Encargedo, 

UUJRI%TIND CORTIZO COHEN JORGE RICARDO FAMEGA 
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OMANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE IA REPUBLICA,- 
PANAMA, REPUBLICA DE IWNAMA. 27 DI? JUNIO DE 200% 

CONSJO DE GAmNEm 

Por el~‘cual se conceden fraiquicias para fomentar la realización del evento de promocibn 
cultural y comercial denominado “SEGUNDA GRAN FERIA DE LA CHINA 
MILENARIA”. 

El CONSEJO DE GABINETE 

CONSIDERANDO: ” 

Que el Centro Cultural Chino-Panamefio en conjunto con la Embajada de la República de ’ 
China (Taiwàn) y In Asociación China de Panama realizarán en el Centro de Convenciones 
ATL.4PA el evento denominado SEGUNDA GRAN FERIA DE LA CHINA 
MILENARIA. 

Que el objeto de dicha feria es divulgar la cultura de la China Milenaria, promover la 
unidad de los miembros de la comunidad china y panamei@ compartir 1~ rit&ezas 
culturales en un ambiente educativo, cultural y de entretenimiento. ~,y .‘T> ‘:, 

, 
Que la celebraci&de dicha ,fería en nuestro país la convierte en ~u+&onkimiento de 
proyección internacional. .‘: ! 

: -.- &, 
Que es’ interes del-Estado fomentar el desarrollo de eventos que promuevan la actividad 
cultural y comercial, Unto nacional como internacional en nuestro m$di9.i 

i 
Que para facilitaré tales ‘actividades se considera oportuno yo conveniente conceder 
franquicias a los particip,antes en dicho evento. 

. ,~ 

Que dc conformidad con e) numeral 7 del articulo 195 de la Constirucion Politica, regulado 
por la Ley NY 41 de 1’ de julio de 1996. es competencia del Consejo de Gabinete fijar y 
modificar los aranceles, tasas y demás disposiciones concernientes al Régimen de Aduanas 

DECRETA: 

ARTíCULO 1.: Concédese el regimen de internación temporal sin lay obligación de 1 
consignar deposito o fianza de garantía a todas las mercancías, equipos. materiales o 
artículos que sean introducidos al territorio nacional para ser exhibidos en la SEGUNDA 
GRAN FERIA DE LA CHINA MILENARIA, a celebrarse en el Centro de Convenciones 
ATLAPA durante el mes de julio de 2001. _~ 
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ARTfCULO 2.- Toda persona que,~ en calidad de expositor, participe en la SEGUNDA 
GRAN FERIA DE LA CHINA MILENARIA, a celebrarse en el,Centro de Convenciones 
ATLAPA durante el mes de julio de 2001, gozará de exención del pago del impuesto que 
cause la importación sobre todos los. materiales utilizados en la construccion, 
acondicionamiento y decoracìon de los locales o kas destinadas al evento. 

ARTkULO 3.- Las mercancías que se exhiban en la SEGUNDA GRAN FERIA DE LA 
CHINA MILENARIA podr6n ser ve&~idas mediante facturas,en las cuales se describan las 
mismas. se indiquen sus precios y s63o~pocIr&n ser entregadas a partir del día siguiente de 
finalizado el evento. La venta de dichas mercancías causará el Impuesto de Transferencia 
de Bienes Muebles (I.T.B.M.). 

ARTiCULO 4.- Las mercancías y materiales a que hace referencia este Decreto. se 
introducirán al territorio nacional en la forma prevista en el Decreto Ejecutivo N” 25. de 21 
de mayo de 1979. sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Decreto de Gabinete. Para 
tales efectos. cada expositor debem presentar de conformidad con el literal a) del artículo 
primero del citado Decreto los siguientes documentos: 

a) Guia acrea. conocimiento de embarque, guía de transporte terrestre? carta de porte o 
cualquier otro documento de embarque, según el medio de transporte a través del cual 
los productos. mercancías. artículos o matenales hayan ingresado ‘al territorio nacional. 

b) Factura comercial jurada y refrendada por el remitente. 

c) Lista de empaque. 

d) Copia auténtica del contrato de arrendamiento celebrado con el Centro Cultural Chino- 
Panameño. 

Asimismo. cada espositor deberá llenar el formulario de control a que se refiere el literal a) 
del articulo primero del Decreto NoX de 1979: los inspectores de Aduana practicarán el 
esamen físico y levantaran el inventario a que se refiere el articulo segundo del 
mencionado Decreto. 

ARTiCULO 5.- Las mercancías que hayan ingresado al territorio nacional para ser 
eshibidas en la SEGUNDA GRAN FERIA DE LA CHINA MILENARIA deberán ser 
reexportadas dentro de los cinco (5) dias siguientes a la terminación del evento. o ser 
almacenadas en un deposito bajo custodia aduanera. 
impuestos que correspondan. 

De lo contrario causaran los 

A estos efectos, una vez terminada la SEGUNDA GRAN FERIA DE LA CHINA 
MILENARIAS el Ministerio de Economía y Finanzas, a traves de la Direccion General de 
Aduanas, levantará un nuevo inventario de las mercancías de exhibición introducidas por 
cada expositor. Concluido el inventario se observara lo siguiente, en lo concerniente a la 
reexportación y nacionalización de las referidas mercancías: 

a) La reexportación de las mercancias se llevara a cabo de conformidad con lo establecido 
en los articulos 590 y siguientes del Código Fiscal, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presente Decreto de Gabinete. 
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b) La nacionalización de aquellas mercancias que no fuesen vendidas durante el evento de 
la SEGUNDA GRAN FERIA DE LA CHINA MILENARIA, ni reexportadas~, a la 
terminación de la misma, se llevará a cabo de conformidad con IO señalado en los articulos 
545 y siguientes del Código Fiscal. Con tál prop6sito se procederá de inmediato al aforo 
de las mercancías y a efectuar la liquidación de~los derechos correspondientes. 

i 

ARTÍCULO 6.; Las mercancías de exhibicion introducidas al recinto ferial pktdtin ser 
exhibidas únicamente en cl espacio contratado para tal propósito con el Centro Cultural 
Chino-Panameño, No se permitir& la infroduccibn de artículos que excedan la capacidad 
del espacio contratado por cada expositor. 

* 

. < 

ARTkULO 7.- Este Decreto empe.& a regir a partir de su promu!gación y solo tiene 
vigencia para el evento denominado SEGUNDA GRAN FERIA DE LA CHINA 
MILENARIA por una sola vez. 

ARTÍCULO 8.- De conformidad con lo previsto en el numeral 7 de articulo 195 de la 
Constitución Política de la Republica de Panamá. remitir copia autenticada del presente 
Decreto de Gabinete a la Asamblea Legislativa. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 
I <! 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
RESOLUCION DE DUELO W 10 

(Do ede jmlo de -1) 

LAPRESlDENTADELAREPtJBLKA 
lkssoússns facnltadesleãeks 

coNslDERANDo 

. ESte lunes 25 dc junio de 2001, fklleció en este ci* el periodista JUAN FRANCISCO 
GALDAIMES, presentador de noticias y Gerente de Comemializacibn y Veatas de la 
cadenadetekvisi6nRCM,Ca~121. 

Que el pelidsm JUAN FlL4NCIsco CALDAMES, laboró como presentador de 
noticiasenCaual2,Canall3,Canal4yRCMCanal2l.Adem&ysedesempefl6en 
SuperQ.laExitosayenmntempresadediseUoy~ 

QueJUANFRANClSCOGALD~ envidafueunejemplarbijo,dedicadoesposoy 
,~.‘._ ..-x: padre, quien en sus +ys* logró inculcar valores en el núcleo familiar. 

. ~. Que JUAN FRANC$kO GALDA&S se distinguió - pmfesionaI, com@kro de 
trabajo y gran amigo, y supo entender que “las cosas materiales ao deben ser motivaci6n 
principal, sino Kfmnilia, la espiriluaWd y la fe en Dios”. 

RESUELVE 

PRIMERO : Lamentar como en efecto hmenta, el sensible fhllecimiento del pcriodisia 
JUAN FRANCISCO GALDAMES. 

SEGUÍ : Expmsar a su esposa Inés Fhbrega de Galdames, a ‘su madre, Gabriela 
Barraza & Oaldsmes, su padre. MiguelGaldames y a su hijo Juan Femando, las sentidas 
condolencias del Gobierno de la República de Pa&@. 

TERCERO : Exaltar Iea vhtudes que como padre, hombre de familia, profesional,~amigo y 
pehdism~adUANFRANCI!3COGALDAMES,defimaquesus- 
sifvan&ejempIoalaspresenWyíüturasgenemcioaes. 

CUARTO : Hacerse -esentar oficialmente en las exequhw fünebres del periodista 
JUAN FRANCISCO GALDAMES y hacer enwga de la preseate resoluci6n a sus 
dados, cano exprdónde nnsstm dc condolencias del Gobierno Nacional. 

MIREYA MOSCOS0 
Preswmta ds la RepúIBnw 

IVONNE YOUNO V. 
Mhlmtm de la Presuencla 
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ITEDelciexredeIsOftciide 
la RepIblii de P& 

ARTtCULO 2: ~éjase sin efecto le Resoluciin Ni. 5-94 de 3 c@ mruzo de 1994 de la 
~xh&än Baacaria Nackmel, que 6torg6 Licencia de Repraseatacibn 
‘e DIA BANK BVI LIMl’+D, y canohse dicha Lii 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artkuk17@meral33)deltkcretohy9~ 
26dekbrerode1998. 

E, PUBLfQUESã Y CUWPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINA 

MARIA ROSAS DE TILE 
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Tropical, ciudad 
de Colón. 

Comprador: 
ABDIEL J. 

ORTEGA 0. 
CédulaN” 9-l 6Q- 

149 
Vendedora: 
ESMERALDA 

RESTREPO DE 
GRACIA 

Cedula N” 3- 
113-9 

L-473-529-43 
Tercera 
publicación 

AVISO 
CONTRATO 

DEPREVENTA 
PRIMO 

~UTIERREZ 
GUTIERREZ, 
varón, panameño, 
portador de la 
cédula de 
identidad personal 
No 8-5 l-44 en lo 
adelante el 
vendedor, vende 
el “TALLER DE 
REPARACIONES 
DE AUTOS 
GUTIERREZ” a 
F R A N K 
ALBERTO 
A Y A L A 
GUTIERREZ, 
varón panameño, 
portador de la 
cédula de 
identidad personal 
N” 8-709-2268, 
en lo adelante al 
comprador, sujeto 
a las siguientes 
cláusulas: Declara 
el vendedor ser el 
único propietario 
del TALLER DE 

AVISO 
Por este medio se 
hace del 
conocimento 
público que el 
Registro Comercial 
Tipo A, expedido a 
favor de 
FRANCISCO 
JOSE ZELEDON 
DOMINGUEZ, 
cuyo estable- 
cimiento 
denom’insa 
ZELEDON 
GENERAL 
SERVICES con 
número de 
registro 1998- 
2111 expedidael 
22 de abril de 
1998 se cancelati 
debido a que la 
misma será 
solicitada bajo la 
Personería Jurídica 
denominada 
ZELTEN, S.A. 
L-473-683-34 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
artículo N” 777 ‘, 
del Codigo de 
Comercio, 
notificamos que 
hemos obtenido 
en compra el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
TALLER 
COLOMBIAN? 
ubicado ‘en la’ 
Carretera 
T,ransístmica, 
Barriada Vista 

REPARACIONES 
AUTOS 

G:TIERREZ* 
ubicado en ei 
corregimiento de 
San Francisco, 
Calle 50 
Avenid: 
Cincuentenario 
del Distrito de 
Panamá, 
Provincia de 
Panamá el cual se 
encuentra 
debidamente 
registrada ante 
las autoridades 
nacionales del 
Ministerio de 
Comercio e 
Industria y del 
Municipio de 
Panamá. 

Frank Alberto 
Avala Gutiérrez 
cédula 8-709- 

2268 
L-474-032-1 5 
Tercera 
publicación 

AVISO 
CANCELACION 

DE LICENCIA 
COMERCIAL 

De conformidad 
con 10 
establecido por el 
Art. 777,. del 
Cbdigo de 
Comercio, se 
avisa al público 
que se ha 
procedido a 
cancelar et 
Registro 
Comercial Tipo 
“B” ‘NO 1997- 
5639, inscrito al 
tomo 379, folio 

301 y asiento 1 
del 6 de julio de 
1998, expedida a 
favor, de la 
sociedad SHIVA 
TRAIDING 
INTERNATIONAL, 
S.A. Para el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
SHIVA TRAIDES, 
ubicado en Ave. 
“B”, Centro 
Comercial Ave. 6, 
Local N” 8, 
corregimiento de 
Santa Ana, distrito 
de Panamá, por 
motivo de 
TRASPASO a la 
sociedad anónima 
denominada 
SHAMBU, S.A., 
inscrita a la ficha 
401286 Y 
documento 
238947. 
L-473-952-92 
Tercera 
publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Se notifica al 
público en general 
que mediante 
Escritura Pública 
No 2225 de 13 de 
junio de 2001 de 
la Notaría Novena 
del Circuito de 
Panamá ha sido 
DiSUELTA la 
sociedad A.M.A. 
INVESTMENTS 
INC. Según 
consta en el 
Registro Público, 
Sección Mercantil 

a la Fichi 
148156 
Documento h 
242461 desde t 
20 dejunio de 
2001. 
Panama, 22 dc 
junio de 2001. 
L-474-032-99 
Segunda 
publicación 

AVISO 
Se hace sab,er al 
público en general 
en cumplimiento 
del Artículo 777 
del Código de 
Comercio, que la 
señora OLGA 
ETELVINA 
MUDARRA 
VELASQUEZ, 
con cédula de 
Identidad 
personal N” 7-93- 
1321, con 
domicilio en el 
corregimiento de 
allano de Piedras, 
distrito de 
Macacaras, 
provincia de Los 
Santos, ha 
realizado la venta 
real y efectiva de 
los derechos 
sobre la licencia 
comercial Tipo Bi 
c u y a 
denominación es 
FARMACIA Y 
REGALOS LOS 
REYES, ubicado 

calle El 
Fo m e r c i 0 
corregimiento dé 
Macaracas, 
distrito de 
Macaracas, 
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ovincia de Los BIADES JULIAN 

tntos, a favor IGUALADA, con 
2 la sociedad cedu’a de 
8 U P D L D S identidad personal 

EYES, S.A. N” 7-107-379, 

ICDO. ALEXIS E. con domicilio en 

CANO Barriada ll de 

-473-642-l 7 Octubre, 

rimer~a corregimiento de 

Iublicación Macaracas, 
distrito de 
Macacaras. 
provincia de Lo; 

;e h~k%ber~ ‘: S$toi;, la,veia 
,úblico 
general en real y efectiva de 

cump’imiento del ‘os derechos 
Atiículo 777 deI sobre la Itcencta 

Código de comerci~a’ Tipo B, 

Comercio, que el cuya deno- 

señor ALCl-, mlnacdn 8s 

CENTRO 
COMERCIAL 
SAN JUAN, 
ubicado en Bda. 
Bella Vista, 
corregimiento de 
Macaracas, 
distrito de 
Macaracas, 
provincia de Los 
Santos, a favor 
de Ia, sociedad 
SERVICIOS Y 
MATERIALES 
SAN JUAN S.A. 

LICDO. ALEXIS 

CANO 
L-473-643-l 4 
Primera 

publicación 

AVISO 
De conformidd 
con lo esta- 
blecida por el 
Artículo 777 del 
Código de 
Comercio, yo 
HERMELINDA 
A 1 V A,R E Z 
CANTO con 
C.I.P. 8-483-23, 
con domicilio en 
el corregimiento 
de Nuevo Vigía 
Colon, vendí el 
n e g 0 i ~0 
denominado 
RESTAURANTE 

Y CANTINA 
MAGI, con 
Patente No 3- N” 
14022, ubicado 
en Nuevo Vigía N” 
212, corregi- 
miento de Nuevo 
San Juan, Colón, 
a la señora 
DIANA PINZON 
DE ANTUNEZ, 
con C.I.P. 8-235: 
1408. 

HERMELINDA 
ALVAREZ 
CANTO 

8-483-23 
L-474-080-87 

Primera 
Publicación 

@DICTOS AGRARIOS : 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
D’RECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ 4 
COCLE 

EDICTO NB 129- 
2901 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de, Reforma 

,Agraria, en la 
Provincias de 
COC’é. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) adjudicables, con Velasquez. 
ARGARITA DEL una superficie de Para los efectos 
CARMEN ROJAS 0 Has + 2423.35 legales se fija este 
VASQUEZ,, M2. ubicada en Edicto en lugar 
vecino (a) de Santa María Vieja, visible de este 
Santa María, Corregimiento de despacho en la 
Corregimiento de Cañaveral, DistritO Alcaldía del Distrito 
Caiiaverta, Distrito de Penonome, de - 0 en la 
de Penonome, Provincia de Corregiduria de 
portador de la Coclé. Cañaveral copia 
cedula de Comprendido del mismo se 
identidad personal dentro de los entregaran al 
Ne 2-151-15 han srguientes interesado para 
solicitado a la linderos: que los haga 
Direccion Nacional NORTE: Hilario publicar en los 
de Reforma Martínez Núñez. órganos de 
Agraria mediante SUR: Carlos publicida,d 
solicitud NP 2.452- Rojas Ibarra. correspondientes, 
95 según plano ESTE: Camino de tal como lo ordena 
aprobado NP 206- tierra de Toro el artículo 108 del 
02-63.54, la Bravo a Santa Código Agrario. 
adjudicación a María. Este Edicto tendrá 
titulo oneroso de OESTE: una vigencia de 
una parcela de Esmeralda quince (15) días a 
tierra Bald’as Martínez partir de la última 

publicación. 
Dado en 
Penonomé a los 
23 del mes de 
abril de 2901. 

MARISOL A. 
DE MORENO 
Secretaria Ad- 

Hoc 
ING. 

MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-l 50-78 
Unica 
Publicacion 
R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 
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DE tierra Baldías 
DESARROLLO Nacionales 

AGROPECUARIO adjudicables, con 
DIRECCION una superficie de 2 
NACIONAL Haa + 3963.90 fvf2. 

DE REFORMA ubicada en 
AGRARIA Miraflores, 

” REGtON N* 4 Corregimiento,de 
COCLE El Coco, Distrito 

EDICTO NP i 30- de PenonomB, 
2001’ Provincia de 

Ele suscrito Co&. 
Fundionario Comprendi,do 
Sustanciadordela dentro de los 
DireccibnNacional siguientes 
de Reforma linderos: 
Agraria, en la NORTE: Complejo 
Provincia de Deportivo de 
COClé. Penonomé, R.L. 

HACE SABER: Gustavo Figueroa 
Que el sefior~(a) (INDE). 
ASOCIAClON SUI% Resto de la 
HOOAFtESCREA~- finca Ns 2532 - 
DE PA,NA#A, Tomo Ng 307 - 
R.L. VIVIAN Folio NP 38 sin 
M A R I E ocupar MIDA., 
ESKt LDSEN ESTE: Calle a 
ALFARO, vecino otros lotes. 
(a) de Ave. Balboa OESTE: Resto de 
Edif,. Miramar, la finca Ng 2532- 
Corregimiento de Tomo NP 307 - 
Panama, Distrito Folio Nc 38 - sin 
de Panamá, ocupar MIDA. 
portador de la Para los efectos 
cédula de legales se fija este 
identidad personal Edicto en lugar 
NP8-167-712 han visible de este 
solicitado a la despacho en la 
Dirección Nacional Alcaldía del’ 
de Reforma Distriio de - 
Agraria~mediante o en la 
solicitud NP 2-756- Corregiduría de El 
01 según plano Coco y copia del 
aprobado NP 206- mismo se 
01-7960, la entregardn al 
adjudicación a interesado para 
titulo oneroso de que los haga 
una parcela de publicar en los 

órganos de 

publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
kl. artículo 108 del 

“Código Agrario. 
Éste Edicto tendr8 
una .vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
ptiblicación. 
Dado en 
PenonomB a los 
25 del mes de abril 
de 2001. 

MARISOL A. 
DE MORENO 
Secretaria Ad- 

HoC 
ING. 

MAYRALICIA 
OUIROS PALAU 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-l 77-53 
Unica 
Publiiacibn R 

EPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION R-l 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 356- 
2oO1 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccidn NWonal 
de’ Reforma 
Agraria del 
Ministerio de 

De~sarrollo 
Agnipecuarfo, en 
la Provincia de 
Chiriqui. 

H_ACE SABER: 

Que el sehor (a) 
EDMUNDO 
ANISAL ROSAS 
DE GRACIA, 
vecino del 
Corregimiento de 
Dari&, Distrito de 
Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
Ns 4-78-912, ha 
solicitado a la 
DireccMn Nacional 
de : ‘,Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 4- 
27196-87, según 
plano aprobado NP 
409-01-16752 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldia 
Nacional 
adjudicable. con 
una superficie de 
12 Has + 2670.85, 
ubicada en la 
localidad de 
Dislabon, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Remedios, 
Provincia de 
Ghiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Tedfilo 
Gblvez B. y Fidel 

González. 
SUR: Hermot SI 
R.L. Alberto Mott 
y servidumbre. 
E S T E 
Servidumbre : 
Sant.iag( 
González. 
OESTE: Frar 
Prieto y Teófilc 
Gálvez B. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alca~ldia del 
Distrito de 
Remedios 0 en la 
Corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articula 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publkación. 
Dado en David a 
los 19 días del 
mes de junio de 
2001. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad- 
Hoc 

SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 



.-474; 1 m-77 
Jnica Publicación 

REPUBLICA DE, 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 155 
2001 

El : Suscrito 
Funcionar¡‘0 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
dey Reforma 
Agraria, en la 
Pro’vincia de 
Chiriqui, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el seiior (a) 
JUAN RIOS, 
vecino (a) ,de 
M a n ,c h u i I a , 

, Corregimiento, de 
Santa Marta, 
Distrito de 
Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N” 4-65-42 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud UN” 4- 
0520, según plano 
aprobado Ne 405- 
08-16615, la 

tItul clleroso de pub,licidad público. OESTE: Gerardo 
una parcela ‘de correspondientes, A. Araúz. 
tierra Baldia tal como lo ordena HACE SABER: Para los efectos 
Nac~ional el artículo 108 del legales se fija este 
adjudicable, con Cbd~igo Agrario. Que el seiior (a) Edicto en lugar 
una superficie de EsteEdicto tendr8 G E R A R D 0 visible de este 
18,Has + 3097.26, una vigencia de A N T 0 N-l 0 dkspacho en la 
ubicada en Altos quince (15) días a ARAUZ RIOS, Alcaldla del 
de Divalá, Arriba, partir de la última vecino e de Disti%q de 
Corregimiento de publicación. David, Boquete‘o en la 
Santa Marta, Dado en David a Corregimiento de Corregiduria de 
Distrito de los 05 dlas del Cabecera, Distrito Cabecera y copias 
Bugaba, Provincia mes de marzo de de David, portador del mismo se 
de Chiriquí, 2001. de la cédula de entregardn al 
comprendido ‘identidadpersonal interesado para 
dentro de los CECILIA G. N”4-132-2796,ha que los haga 

sigui,entes DE CACERES solicitado a la publicar en los 

linderos: Secretaria Ad- Dirección Nacional órganos de 
NORTE: Camino, Hoc de Reforma p u b I i c i d a d 
Lucía 0. Castillo ‘Ing. SAMUEL E. Agraria, mediante correspondientes, 
R. MORALES M. solicitud NP 4- tal como loordena 

SUR: Margarita Funcionario 0247-99 según el artículo 108~del 
Moreno, Fely Sustanciador plano aprobado N9 Código Agrario. 
Beitia E., Julio L-472-l 50-02 404-01-l 6069, la Este Edicto tendrá 
Lezcano. Unica adjudicación a una vigencia de 
ESTE: Maria Publicación R titulo oneroso de quince (15) dias a 
Caballero, María una parcela de partir de la última 

del Carmen tierra Baldía publicación. 
Gonzáles, Marcial REPUBLICADE N a c i o n a I Dado en David a 
Guerra. PANAMA adjudicable, con los 20 días del 
0. E S ‘T E : MINISTERIO DE unasuperficiede0 mes de abril de 
Teodolinda DESARROLLO Has + 1040.42, 2001. 
Caballero. AGROPECUARIO ubicada en 
Para, los efectos DIRECCION Volcancito, ICXID.MENDEZ 
legales se fija este NACIONAL DE Corregimiento de Secretaria Ad- 
Edicto en lugar REFORMA Cabecera, Distrito Hoc 
visible de este AGRARIA de Boquete, Ing. SAMUEL E. 
despacho en la REGION 1 Provincia de MORALES M. 
Alcaldía del CHIRIQUI Chiriquí, Funcionario 
Distrito de Bugaba EDICTO NP 288- comprendido Sustanciad,or 
0 en la 2001 dentro de los L-472-093-78 
Corregiduria de El Siscrito s i g u i e n t e s Unica 
,Santa María y F u n c i o n a r i o linderos: Publicación R 
copias del mismo Sustanciador de la NORTE: Gerardo 
se entregarán al Dirección Nacional A. Araúz. 
interesado para de Reforma SUR: Ricaurte REPUBLIC~A DE 
que los haga Agraria, en la Ledezma. PANAMA 
publicar en los Provincia de ESTE: Ricaurte MINISTERIO DE 

adjudicación a organos de Chiriquí, al Ledezma. DESARROLLO 



kROPECUARI0 una supetfide da 5 una ‘vigencia de 

DIRECClON HaS + 3761.63 quince (15) dfasa 
NACIONALDE ubicada en San partir de la última 

REFORMA M a r t i n ,~ publicackk. 
AGRARIA Corregimiento de Dado en David a 
REGION 1 La Estrella, Distrito 10~s ~20 dias del 
CHIRJQUI de Bugaba, mes de abril de 

EDICTO N 230- Provincia de 2001. 
2001 ChiriquI, 

El Suscrito c o m p re n d i d o JOYCE SMITH V. 
F’uncionario dentro de los Secktaria Ad- 
Sustanciadordela s i g u i e n t e s Hoc 
Direcci6n Nacional linderos: Ing. SAMUEL E. 
de Reforma NORTE: Cecilio MORALES M. 
Agraria, en la González Gómez. Funcionario 
Provincia de SUR: Camino, Sustanciador 
Chiriquf, al 6 e n e d i c t o L-472-107-51 
público. Morales, cuadro Unica 

de juego. Publicación R 
HACE SABER: ESTE: Cecilio 

González Gómez, 
Que el señor (a) Humberto Aguirre REPUBLICA DE 

BENEDICTO B., Cefsrino PANAMA 
CONCEPCION Grajales. MINISTERIO DE 
,(U) BENEDICTO OESTE: Cecilio DESARROLLO 
M 0 R A L E S , González Gdmez, AGROPECUARIO 
vecino (a) de San camino. DIRECCION 
Martín, Para los efectos NACIONAL DE 
Corregimiento de legales se fija este REFORMA 
LaEstrella, Distrito Edicto en lugar AGRARIA 

de Bugaba, visible de este REGION 1 

portador de la despacho en la CHIRIQUI 
cédula de .Alcaldia del EDICTO NP 23% 
identidad personal Distrito de Bugaba 2001 

NQ 4-52-941, ha o en la El Suscrito 
sokitado a la Corregiduriade La f u n c i o n a r i o 
Direccibn Nacional Estrella y copias Sustanciador de la 
de Reforma del mismo se Direcc~ónNacional 
Agraria, mediante entregaran al de Reforma 

solicitud NQ 4- interesado para Agraria, en la 
1919-99 según que los haga Provincia de 
planoaprobadoNQ publicar en los Chiriqu,í, al 
406-06-16358, la órganos 

‘, 
de publico. 

adjudicación a p u b l i c i d a d 
título oneroso de correspondientes, HACE SABER: 

una parcela de tal como lo ordena 
tierra Baldía el artículo 108 del Que el señor (a) 
N a c i o n a I Código Agrario. PAULINOS ELIAS 
adjudicable, con Este Edicto tendrá SOLIS JIMENEZ, 

veclno (a) de Las 
Nubes, 
Corregimiento de 
Cerro Punta, 
Distrito de 
Bugaba, portador 
de la c6dula de 
identidad personal 
NQ 4-207-900, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
1068-99 según 
plano aprobado NP 
40.5-04-16046 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 2604.43 
ubicada en Las 
Nubes, 
Corregimiento de 
Cerro Punta, 
Distrito de 
Bugaba. Pr&tcia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Callejón. 
SUR: Camino. 
ESTE: Paulino 
Elías Solís 
Jiménez. 
OESTE: Callejón. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edictos en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de Bugaba 

0 en I 
Corregiduria d 
Cerro Punta 
copias del misml 
se entregaran s 
interesado parz 
que los hage 
publicar en loa 
6rganos de 
publicidad 
correspon,dintes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 20 días del 
mes de abril de 
2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-111-13 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REG’ION 1 
CHlRIQUI 

EDICTO NP 232- 
2001 
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El Suscrito dentro. de los Sustanoiador 01-l 6649 la Este Edtcto tendrá 
Funcionario siguientes L-472-112-60 adjudicación a una vigencia:de. 
Sustanciador de ola linderos: Unica tftulo oneroso de quince (15) dias a 
Dirección Nacional NORTE: Casilda Publicacibn R una parcela de partir de la última 

de Reforma fvlojica. tierra Baldla publicacibn. 
Agraria, en la SUR: Ceferino N a c i o n a I Dado en David a 
Provincia de Morales. REPUBLICADE adjudicable, con los 23 dfas del 
Chiriqui, al ESTE: Carretera a PANAMA unasuperfiiiede~0 mes de abril de 
público. Volcán. MINISTERIODE Has + 991.69 2001. ,, 

OESTE: Herminia~ DESARROLLO ubicada en San 
HACE SABER: Mojica de AGROPECU@lIO V i c e n t e , LIDIAA. 

Fuentes. DIRECCION Corregimiento de DE y?fiGAS 
Que el señor (a) Para los efectos NACIONAL DE Cabecera, Distrito Secretaria Ad- 
E V I D E L I A legales se fija este REFORMA de Bugaba, Hoo ” 
M 0 R A L E S Edicto en lugar AGRARIA Provincia de Ing. SAMUEL E. 
TROESCH Y visible de este REGION 1 Chiriquí, MORALES M. 
OTRQSvecino(a) despacho en la CHIRIQUI comprendido Funcionario 
de San Vicente, Alcaldía del EDICTO NQ235- dentro de los Sustanciador 
Corregimiento de Distrito de Bugaba 2001 siguientes L-472-152-22 
Cabecera, Distrito o en la El Suscrito linderos: Unica 
de Bugaba, Corregiduría de F u n c i o n a r i o NORTE: Gustavo Publicación R 
portador de la Cabeceraycopias Sustanciadordela Coba. . 

cédula de del mismo se DirecciónNacional SUR: Francisco 
‘identidad personal entregarán al de Reforma Siinchez. REPUBLICA DE 
NP 4-47-130, ha interesado para Agraria, en la ESTE: Francisco PANAMA 
solicitado a la que los haga Provincia de Sánchez. MINISTERIO DE 

,,DirecciónNacional publicar en los Chiriquí. al 0 E S T E : DESARROLLO 
de Reforma órganos dF, público. Carretera. AGROPECUARIO 
~Agraria, mediante p u b I i c i d a d Para los efectos DIRECCION 
solicitud NQ 4- correspondientes, HACE SABER: legales se fija este NACIONAL DE 
0972, según plano tal como lo ordena Edicto en lugar REFORMA ,’ 
aprobado NP 405- el artículo 106 del Que el señor (a) visible de este AGRARIAS 
01-l 6632, la Cddigo Agrario. SARAARAUZM despacho en la REGION 1 
adjudicación a Este Edicto tendrá ROJAS, vecino(a) Alcaldía del CHIRIQUI 
titulo oneroso de una vigencia de de San Vicente, DistritodeBugaba EDICTO N” 236- ~,,. 
una parcela de quince (15) días a Corregimiento de o en la 2001 
tierra Baldía partir de la última Cabecera, Distrito Corregiduría, de El Suscrito 
N a c i o n a I publicación. de Bugaba, Cabeceraycopias F u n c i o n a r i p 
adjudicable, con Dado en David a portador de la del mismos se Sustanciadordela 
unasuperfiiiede0 los 20 días del cedula de entregarán al Dirección Nacional 
Has + 4403.16 mes de abril de identidad personal interesado para de Reforma 
ubicada en San 2001. Nc 4-962724 ha, yue los haga Agraria, en la 
Vicente, solicitado a la publicar en los Provincia de 
Corregimiento de JOYCE SMITH V. Direcci6n Nacional 6rganos de Chiriquí, al 
Cabecera. Distrito Secretaría Ad- de Reforma p ,u b I i c i d a d público. 

de Bugaba. Hoc Agraria, mediante correspondientes, 
Provincia de Ing.,SAMUEL E. solicitud N* 41131- tal como lo ordena HACE SABER: 
C h i ir i q u í , MORALES M. OO, según plano el artículo 106 del 
comprendido Funcionario aprobado Ne 405- CCtdigo Agrario. Que el señor’(a) 
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WENCESLAO Ambrosio PANAMA 
GOMEZ 0 Fonseca Wnchez. MINISTERIO DE 
WENCES,LAO OESTE: Dionisio DESARROLLO 
FONSEA,, vecino Antonio Guerra. ,AGROPECUARIO 
(a) de Camarón Para los efectos DIRECCION 
Arriba, legales se fija este NACIONAL DE 
Corregimiento de Edicto en lugar REFORMA 
Santa Rosa, visible de este AGRARIA 
Distrito de despacho en la REGION 1 
Bugaba, portador Alcaldía del CHIRIQUI 
de la &dula.de Distrito de Bugaba EDICTO NP 237- 
identidad personal 0 en la 2001 
NP 4-97-47 ha Corregiduría de El Suscrito 
solicitado a la Santa Rosa y Funcionario 
Dirección Nacional copias del mismo Sustanciador de la 
de Reforma se entregarán al Dirección Nacional 
Agraria, mediante interesado para de Reforma 
solicitud NP 4-l 283 que los haga Agraria,~- en la 
según plano publicar en los Provincii de 
aprobado NP 405- órganos de Chiriquí, al 
09-l 6256, la p LI b I i c i ‘d a d público. 
adjudicacibn a correspondientes, 
título oneroso de tal como lo ordena HACE SABER: 
una parcela de el artículo 108 del 
tierra Baldía Código Agrario. 
Nacio,nai Este Edicto tendrá, 
adjudicable, con una vigencia de 
una superficie de 4 quince (15) días a 
Has +1946.87 M2. partir de la última 
ubicada en publicacibn. 
Camarón Arriba, Dado en David a 
Corregimiento de los 23 dias del 

mes de abril de 
2001. 

Santa Rosa, 
Distrito de 
Bugaba, Provincia 
de Chiriqui, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Callejdn, 
Amb-rosio 
Fonseca Sktchez. 
SUR: Dionisio 
Antonio Guerra, 
Roman Staff 
Sál-tClWZ. 
ESTE: Romh 
Staff SBnchez, 

de Panamá 
portador de la 
c6dula de 
identidad-personal 
Ne 4-282-565ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
dey Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
0319-00 según 
plano aprobado N* 
410-01-16658 la 
adjudicacibn a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 

CECILIA G. 
DE CACERES 
Secretaria Ad- 

Hoc r 
Ing. SAMUEL E 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-l 67-23 
Unica 
Publkacidn R 

REPUBLICA DE 

Que el señor (a) 
WILBERT 
ALEXIS 
CASTILLO 
MIRANDA, vecino 
(a) de Panamá, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 

N a c i o n a I los 24 días del 
adjudicable, con mes de abril de 
una superficie de 0 2001. 
Has + 3673.18 
ubicada en Los LIDIA A. 
L a,g 0 s , DE VARGAS 
Corregimiento de Secretaria Ad- 
Cabecera, Distrito Hoc 
de Renacimiento, Ing. SAMUEL E. 
Provincia de MORALES M. 
Chiri’quí, Funcionario 
comprendido Sustanciador 
dentro de los L-472-178-34 
s i g u i e n t e s Unica 
‘linderos: Publicación R 
NORTE: Río 
Sereno. 
SUR: Carretera. REPUBLICA DE 
ESTE: Carretera a PANAMA 
Río Sereno. MINISTERIO DE 
OESTE: Mardelys DESARROLLO 
Velásquez P. AGROPECUARIO 
Para los efectos DIRECCION 

.legales se fija este NACIONAL DE 
Edicto en lugar REFORMA 
visible de este AGRARIA 
despacho en la REGION 1 
Alcaldía del CHIRIQUI 
Distrito de EDICTO Nc 239- 
Renacimiento o en 2001 
la Corregiduría de El Suscrito 
Cabeceraycopias Funcionario 
del mismo se Sustanciadorde la 
entregarán al Dirección Nacional 
interesado para de Reforma 
que los haga Agraria, en la 
publicar en los Provincia de 
órganos de Chiriquí. al 
p u b I i c i d a d público. 
correspondientes, 
tal como lo ordena HACE SABER: 
el artículo 108 del 
Código Agrario. Que el señor (a) 
Este Edicto tendrá M I G U E L 
una vigencia de CABALLERO 
quince (15) días a MIRANDA, vecino 
partir de la tiltima (a) de CaisBn, 
publicación. Corregimiento de 
Dado’en David a Píaza Caisán, 
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Iistrito de 
Renacimiento, 
portador de Ia, 
cédula de 
identidad personal 
Nc 4-118-1969 ha’ 
sol’icitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
0957-OOsegún 
plano aprobado NP 
41 o-05-1 6595, la 
adjudic&ón a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
.N a c i o n a l 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 3185.40, 
ubicada en Plaza 
C a i s á w, 
Corregimiento de 
Plaza Caisán 1 
Distrito de 
Renacimientos, 
Provincia de 
Chir:iqui, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Carlos 
Estribí S 
SUR: Relles 
Moreno. 
ESTE: Relles 
Moreno. 
OESTE: Carretera 
y Eric Saldaña. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto eón lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 

Renacimiento 0 en 
la Corregiduríía de 
Plaza Caisan y 
coPias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que los, haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
@blicación. 
Dado en David a 
los 25 días del 
mes de abril de 
2001. 

CECIllA G. 
DE CACERES 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-231-02 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

2001 Morales B. 
El Suscrito ESTE: Camino a 
F u n c i o n a r i o Las Mercedes. 
Sustanciadorde la 0 E S T E : 
Reforma Agraria Quebr,ada sin 
del M,inisterio de nombre, On&imo~ 
D e s a r r o I l o Morales. 
Agropecuario de Y una superficie 
Chiriquí, al de: Globo 8: 5 Has 
pijblico. + 8161.02 Mts. 

Ubicado en Brazo 
HACE SABER: de Gariché, 

corregimiento de 
Que el sefior (a) Volcán, distrito de 
JOSE DE LA B~ugaga, cuyos 
CRUZ NIORALES~ linderos son los 
BRANDA, vecino siguientes: 
del Corregimiento NORTE: Onésimo 
de Las Mercedes, Morales. 
Distrito de SUR: Salustiano 
Bugaba, portador M o r a l e s 
de la cddula de Chavarría. 
identidad personal ESTE: Quebrada 
Ne 41,41-964, ha sin nombre, Abel 
solicitado a la Angel Castillo. 
Dirección Nacional OESTE: Camino a 
de Reforma Las Mercedes. 
Agraria, mediante Para los efectos 
solicitud N” 403- legales se fija este 
043-00, la Edicto en lugar 
adjudicación~ a visible de este 
título oneroso de despacho en la 
dos (2) globos de Alcaldía del 
t de r r e n o s Distritode Bugaba 
adjudicables, de o en la 
una superficie de: Corregiduria de 
Plano Ng 40512- Volcán y copias 
16495, Globo A: 5 del mismo se 
Has + 0573.80 entregarán al 
Mts. ubicado en interesado para 
BrazodeGariché, que los haga 
Corregimiento de publicar en los 
Volcán, Distrito de órganos de 
Bugaba. cuyos p u b I i c i d a d 
linderos son los ~correspondientes. 
siguientes: tal como lo ordena 
NORTE: Onásimo el artículo 108 del 
Morales. Código Agrario. 

Distrito de EDICTO Nc 240- SUR: José Este Edicto tendrá 

una vigencia .de 
quince (15) dlas a 
partir de la últirria 
publicación. 
Dado en David a 
los 26 días del 
mes de abril de 
2001. 

ICXI D. MENDEZ 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-278-55 
Utica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 241- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de- 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor..(a) 
JOSE DE LA 
CRUZ MORALES 

,,,.. .,,,, 
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BRANDA, vecina visible de este REGION 1 

ta) de Las despacho en la CHIRIQUI 
M e r c e d e s , Alcaldia del EDICTO NP 242- 
Corregimiento de Distrito de Bugaba 2001 
Santa Rosa, 0 en la El Suscrito 
Distrito de-Correaiduría de Funcionario 
Bugaba, portador 
de la cbdula de 
.identidad personal 
NB 4-141-964, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NB 4-05- 
66-94 según plano 
aprobado N* 405 
12-16316, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
,una superficie de 
12 Has + 2412.91 
Mts. ubicada en 
Brazo de Gariché, 
Corregimiento de 
VolcBn, Distríto.de 
Bugaba, Provincia 
de Chiriqul, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: JosB 
Morales B. 
SUR: Reyes 
Chavarría 
Morales. 
ESTE: Camino a 
Las Mercedes. 
OESTE: Río Brazo 
de Gariché, 
OnBsimo Morales. 
Para los efectos 
l&eles se fija este 
Edicto en lugar 

Volcán y copias Sustanciador de la 
del mismo se Direcci6n Nacional 
entregarán al de Reforma 
interesado para Agraria, en la 
que los haga Provincia de 
publicar en los Chiriqui. al 
órganos de público. 
publicidad 
correspondientes. 
tal como lo ordena 
el artículo 106 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 26 días del 
mes de abril de 
2001. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
LUCILA DEL CID 
ORTEGA, vecino 
(a) de Chiriquí, 
Corregimiento de 
Chiriquí, Distrito 
de David, portador 
de la &dula de 
identidad personal 
Np 4-261-696 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
01~14-96 según 
plano aprobado N” 
406-04-l 6697, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 6526.58 
ubicada en Paja 
Blanca, 
Corregimiento de 
Chiriquí Distrito de 
David, Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 

ICXI D. MENDEZ 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-270-71 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Olmedo 
Kieswetter. 
SUR: Olmedo 
Kieswetter. 
ESTE: Olmedo 
Kieswetter. 
OESTE: Carretera 
de asfalto y Lucila 
Del Cid. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de David o 
en la Corregiduría 
de Chiriquí y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 30 dias del 
mes de abril de 
2001. 

LIDIAA. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad- 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 

Sustanciador 
L-472-354-50 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO Ne 24% 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
EDILSO 
ESPINOZA 
NUÑEZ, vecino (a) 
de Macano, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Boquerón, 
portador de la 
cédula de 
identidad personal 
N* 4-193249, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 40903- 
00 según plano 
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aprobado NQ 403- Este Edictotendra MiGUEL ANGEL visible de este ~REGíON 1’ 

01-16642, la una vigencia de V A L L E S despacho en la CHIRIQUI 

adjudicacidn a quince (15) días a VELASQUEZ, Alcaldía del EDICTO NQ 245 

título oneroso de partir de la última vecino(a) de Paso Distrito de Barú o 2001 

una’ parcela de publicacibn. Canoas Arriba, en la Corregiduría El Suscrito 

tierra Baldía, Dado en David a Corregimiento de de Progreso y Funcionario 
N a c i o n a I los 30 dfas del Progreso, Distrito copias del mismo Sustanciadordela 
adjudicable, con mes de abril de de Bar& portador se entregarán al Direcci6nNacional 
una,superficie de 2 2991. de la cedula de interesado para de Reforma 

Has + 6058.62 identidadpersonal que los haga Agraria, en la 

ubicada en LIDIAA. NP E-6-30407, ha publkxr en los Provincia de 

M a’c a n 0 , DE VARGAS solicitado a la órganos de Chiriquí, al 

Corregimiento de Secretaria Ad- Direcci6nNacional p u b I i c i d a d público. 

Cabecera, Distrito Hoc de Reforma correspondientes, 

.de Boqueron, Ing. SAMUEL E. Agraria, mediante tal como lo ordenar HACE SABER: . 

Provincia de MORALES M. solicitud NQ 4- el artfculo 106 del 

Sustanciador 
L-472-352-56 
Unica 
Publicación R 

Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Venancio 
Concepción. 
SUR: Antonia 
Flores. 
ESTE: Barranco y 
Rfo Chirfgagua. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se~fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldla del 
Distrito de 
Boquerrk o en la 
Corregidúría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 

‘entregarán al 
inte’resado para 
que los haga 
publicar en los 
6rganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 244- 

125598 según 
plano aprobado Np 
402-03-l 6715la 
adjudicación a 
tftulo oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldfa 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 3604.7, 
ubicada en Paso 
Canoas Arriba, 
Corregimiento de 
Progreso, Distrito 
de Bar& Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Sobeida 
Julia Ramírez. 
SUR: Hernán 
B 0~ I í v a r 
Candanedo. 
ESTE: Carretera 
asfaltada. 
OESTE: Costa 
Rica. 
Para los efectos 
legales se fija este 

C6digo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. .~ 
Dado en David a 
los 30 dfas del 
mes de abril de 
2991. 

Que el señor (a) 
INMOBILIARIA 
HACIENDA 
BUEN~A VISTA, 
S.A. R.L. JAIME 
ENRIQUE 
ESPINOSA 
URRUTIA, vecino 
(a) de Panamá. 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cedula de 
identidad personal 
NQ 4-47-119 ha 

LIDIAA. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad- 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-354*34 
Unica 
Publicacibn R 

2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccion Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquf, al 
público. 

HACE SABER: 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

Código Agrario. Que el señor (a) Edicto en lugar AGRARIA 

solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
soliiud NP 4-l 179 
según plano 
aprobado NQ 405- 
01-16174, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
17 Has +14941.41 
M2. ubicada en 
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~de$ra -dey los 

Buena 

sig,uienfes 

Vista 

lindero&: 
NORTE: Chino. 
SUR: Barrancos. 

A r r i b, a , 

ESTE: ‘Camino, 
Pasteurizadora 
Bugaba& S.A. 

Corregimiento de 

OEST~E: ” Rio 
Esearrea. 
Para los .ekctos 
Iegaks se fija este 

Cabecera, Distrito 

Edicto en lugar 
visible ,de ~:este 
despacho ,en~ :La 

de 

Alca\.día 

Bugaba, 

del 
Distrito de Bugaba 
0 len 

Provirkia ~. de 

la 
Corregidurfa de 
Cabecera y copias 

C h i r ‘i q~u I , 

del mismo se 
entregarán al 
,interesado para 

tiorhprend.ido 

que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artfculo 108 del 
C6digo Agrario. 
Este Ediio tendr8 
una vigenci,a de 
quince (15) días a 
partir de la liltima 
pubkaci~n. 

REPUSLICA DE 
PANAMA 

MINlSTERIO DE 
DESARROLLO ‘, 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N* 246- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el sefior (a) 
SEBASTIAN 
DIAZ CARREÑO, 
vecino (a) de 
Corozal, 
Corregimiento de 
San Pablo Nuevo, 

Unti 
Publicación R 

DE CACERES 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustancitidor 

L-472-363-95 
~a’djudicación a 
título oneroso ds 
unB parcela de 
tierra 

soliciiado a la 

Baldía 
N a ‘c i o n a l 
adjudicable, con 

Dlrección Nacional 

una superficie de 0 
Has +5865.93 M2. 
ubicada 

de preforma 

en 
Corozal, 
Corregimiento de 
San Pablo Nuevo, 

Agraria; mediante 

Distrito de David, 
P’rõLincia de 
Chiriqui, 
comprendido 

sóticitùd~ Ne 4- 

dentro de los 
siguientes 
linderos: 

~0226-00 según 

NORTE: Ricardo 
Morales. 
SUR: Claudio 

plano aprobado Ne 

Se.rrano C. y 
camino. 
ESTE:- Quebrada 

45-09-8663. la 

Corral Santo. 
0 E’S T E : 
SebastiBn~ Díaz y 
Jony Calvo. 
Para los efectos 
legales,se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía, del 
Distrito de David o 

Dado en David a Distrito de David, en la Corregidurfa 
los 3Oias del mes portador de la de San Pablo 
de abril de 2001. &dula de Nuevo y copias del 

identidad personal mismo SB 

CECILIA~G. No 4146-1049, haz entregarán al 

interesado para 
que’ los haga 
‘pubtiker en los 
6rgtinos de 
p’ü~ Bel i c i d a d 
co’W&pondientes, 
tal como lo ordena 
el artlculo~lo8 del 
Cbdigo Agrario. 
Este Edicto tendr8 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
pubkaci6n. 
,Dado en David a 
los 30 dias del 
mes de.abril de 
2001. 

LIDIAA. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad- 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
AMORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-373-97 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DES,ARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION t, 
CHIRIQUI 

EDICTO W 247- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
DireccM Nacional 

de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público; 

HACE SABER: 

Que el señora 
C’ E S A R 
A,NTONtO 
GHAVAR.RIA 
BEITtA, vecino (a) 
de Mostrenco, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Alanje, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
Nc 4-128-744ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reform~a 
Agraria, mediante 
solicitud NP 4- 
0243, según plano 
aprobado Ng 401- 
04.16421, la, 
adjudicacián a 
titulo ~oneroso’de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 5157.91 
Mts. ubicada en 
Guásimo, 
Corregimiento de 
Guarumal, Distrito 
de Alanje, 
Provincia de 
Chiriqui, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino., 
SUR: Eduardo 



Sánchez. 
ESTE: Cárretera. 
OESTE: Ovidio 
~Rueda. R 
Para los afectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
.‘despacho en, la 
Alcaldfa ,,,del 
Distrito de Alanje 0 
en,la COrregkfurfa’ 
d6 ‘~Guarumal y 
copias del miqn6 
se entregarAn al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos da 
,p u b I i c i d ‘a d, 
correspondientes, 
tal, como lo ordena 
el, artículo 108 del 
Código Agra,rio. 
Esta Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la Ijltima~ 
publicación. 
Dado an David a 
los 30días del mes 
de abril da 2001. 

MIRTHA NELIS, 
ATENCIO 

Secretaria Ad-’ 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-359-71 
Unica 
Publicación R 

IXPUBLICA DE 
PANAMA 

lMINISTERIO DE 

DESARROLLO, la finca NP 5522. partir da la última de Cabecera, 
AGROPECUARIQ tomo: 554, Rollo: publicación. Distrito de 

DIRECCION 2& de propiedad Dado en David a Bugaba, portador 
NACIONAL DE del Ministerio de los 23 dlas del de la c6dula de 

REFORMA D e s a r r o I I o mes de abril ,de Wntidadpersonal 
AGRARIA Agropecuario. 2001. NP 4-1371128,ha 
REGION 1 Ele terreno está JOYCE SMITH V. solicitado a .la 
CHIRIQUI ~tibicado en la ,’ SecretarkAd- DiiNacional ‘~ 

~EDICTONP233- localidad de Hoc ‘:.~ de Reförma 
.2001, Cuervito~, Ing. SAMUEL E. Agraria, mediante 

El Stiscrito: Corregimiento de MORALES M. ~solicitud ‘,N! 
F u q c i 0 n a r :i 0 Progreso, Distrito Funcionärio 435697-93 y, NP 
Sustanciador,de la de~Barú, Provincia Sustanciador ,403-Ol -1651’2~, Ia 
Reforma Agraria’ dar Chiriqui, L-472-147-21 ~, ,adjudicació;n a 
del Ministerio,de comprendido Unica ‘~’ titulo oneroso de 
D e sea r ‘r o I’I o dentro de los Publicación R dos (2) globos de 
agropecuario de s, i g u i e n t e s terrenos 
Chiriquí, al linderos: adjudicable, ,de 
público. NO.RTE: Dora REPUBLICA DE una superficie de: 

Gonzáles. PANAMA 4 Has 1758.87 
HACE SABER: SUR: Eulalia Ortiz MINISTERIO DE Mts. 2. ubicado en 

H. DESARROLLO La Meseta, 
Que al señor (a) ESTE: Carretera. AGROPECUARIO Corregimiento ,de 
A U G U S T 0 OESTE: Eulalia DIRECCION Cabecera, Distrito 
G U E “,R Ra A Ortiz H., Agustin NACIONAL DE de Boquerdn, 
HURTADO,, Rangel. REFORMAR cuyos linderos s& 
vecino del, Para los efectos~ AGRARIA los siguientes: 
Corragimianto de legales se fija este REGION 1 NORTE: Callejón. 
Progreso, Distrito E,dkto en lugar CHIRIQUI SUR: Elsy 
de Barú, portad,or visible de este EDICTONQ238- Espinoza. 
de la cddula de ~despach~o en la 2001 E~STE: Tomás~ 
identidad personal Alcaldía del El Sukrito Corella. 
~NP 4-85-48, ,ha ‘Distrito da Barú o Funciona ri’o kI E S Ti i : 
solicitado a la enla Corregiduría Sustanciador de Carretera. : 
Dirección Nacional de Pro~graso y IaReformaAgraria Y una superfkie 
de Reforma ‘copias del mismo del Ministerio da de: Globo B: 0 Has 
Agraria, mediante se entregarán al D a s a r r o IKI o + 1654.38 mts. 
solicitud NP 4- interesado paia Agropecuario de Ubicado en La 
0990, según que los haga Chiriquí, al Meseta, 
plano aprobado N9 publicar en los público. corregimiento de 
402-03-16653 la órganos de Cabecra, distrito 
adjudicación a p u b I i c i d a d HACE SABER: de Boquerón, 
título oneroso de correspondientes, cuyos linderos son 
una parcela de tal como loordena Que el señor (a) los siguientes: 
tierra patrimonial el artículo 108 del A N G E L NORTE: Tomás 
adjud,icable, con Código Agrario. C A S T I L L 0 Corella. 
una superficie de 0 Este Edicto tendrá GANTES Y SUR: Carretera. 

Has + 1090.84i~ una vigencia de OTROS, vecino ESTE: Carretera. 
,queformapartede quince (15) días a del Corregimiento OESTE: Tomás 



COrella.~ 
Para los efectos 
legal&se’fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldfa del 
Distrito de 
Boqueen 0 en la 
C&regiduría de 
Cabecera ,’ copias 
del mi’smo se 
entregarán al 
interesado para 
que Ids haga 
publiwr en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (18) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 24 dlas del 
mes de abril de 
2001. 

MiRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad- 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-226-43 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO W 200- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
ALEJANDRINA 
CASTILLO DE 
MEDINA, vecino 
(a) de Guacas, 
Corregimiento de 
Los Angeles, 
Distr~ito de 
Gualaca, portador 
de la chdula de 
identidad personal 
NP 4-60-881 ha 
solicitado a la 
Direccidn Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N’ 4- 
ll 24, según plano 
aprobado N9 
40803-l 5672, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
34 Has + 6767.65 

M2tlbkadaenLas 
G u a’c a s , 
Correghìento de 
Los Angeles, 
Distrito de 
Gualaca, 
Provincia de 
Chiriqui, 
comprendido 
dentro de los 
s i g’u I e n t e s 
linderos: 
NORTE: Camino, 
Julio Núñez. 
SUR: Quebrada 
Gu~abo, Jorge 
Santiago. 
ESTE: Quebrada 
Guabo, Quintín 
Muñoz C., Julio 
Núñez. 
OESTE: Tomás 
Acosta, quebrada 
Sil-l nombre, 
Francisco Estribi. 
Para los efectos 
l,egales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de 
Gualaca o en la 
Corregiduría de 
Los Angeles y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 1,08 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 

partir de la última 
pubkeci6n. 
Dado en David a 
los 02 dias del 
mes de abril de 
2001. 

CECILIA G. 
DE CACERES 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-471-514-78 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINWTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO Ng 202- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direcctin Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el seriar (a) 
CALIXTO 
PIMENTEL 
PEREZ, vecino(a) 

de Los Plancitos, 
Corregimiento de 
Cabecera Distrito 
de Bar& portador 
de la c6dula de 
identidad personal 
Ne 4-240-932, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 4- 
036?, según plano 
aprobado NQ 402- 
01 18255 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
40 Has + 666.97 
M2 ubicada en Los 
Plancitos, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Bar& Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Banco de 
Desarrollo 
Agropecuario, río 
Palo Blanco. 
SUR: Quebrada 
sin nombre, René 
Ponte B. 
ESTE: Río Palo 
Blanco. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
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Distiito de Barú 0 
en la Corregiduría 
de Cabecera y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
p u b I i c i d a di 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en.David a 
los 02 días del 
mes de abril de 
2001. 

CECILIA G. 
DE CACERES 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing: SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-471 -531-59 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
MRECCION 

NACIONAL DE 
‘REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 204- 
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2001 C h i r i q u I , Ing. SAMUEL E. Agraria, mediante 
El Suscrito compren.dido MORALES M. solicitud Np 4-0668 
Funcionario dentro de los Funcionario según plano 
Sustanciadordela sIguientes Sustanciador aprobado Nc 401- 
Dirección Nacional linderos: L-471 -659-06 0216465, la 

d,e Reforma NORTE: Río Unica adjudicación a 
Agraria, en la Chiriqui Viejo. Publicación R título oneroso de 
Provincia de SUR: Jilma una parcela de 
Chiriquí, al Mirnada, REPUBLICA DE tierra Baldía 
público. servidumbre. PANAMA Nac~ional 

ESTE: Juan Elías MINISTERIO DE adjudicable, con 
HACE SABER: Esttibi. DESARROLLO una superficie de 2 

OESTE: Jilma AGROPECUARIO Has + 5536.16 M2 

Que el señor (al Miran.da, Río DIRECCION ubicada en La 
V I C T 0 R ChiriquíViejo. NACIONAL DE Cucua, 
MANUEL QUIEL Para los efectos REFORMA Corregimiento de 
PITTI, vecino (a) legales se fija este AGRARIA Divalá, Distrito de 
,de Caisán, Edicto en lugar REGION 1 Alanje, Provincia 
Correginiiento de visible de este CHIRIQUI de Chiriquí. 
Plaza Caisán, despacho en la EDICTO N” comprendido 
Distrito de Alcaldía del 2082001 dentro de los 
Renacimiento, Distrito de El Suscrito s i g u i e n t e s 
portador de la Renacimientooen F u n c i o n a r i o linderos: 
cédula de la Corregiduríade Sustanciadorde la N 0 R T E : 
identidad personal Plaza Caisán y Dirección Nacional E s m e r a I d o 
NP 4-l 01-590 ha copias del mismo de Reforma Rodríguez S., 
solicitado a la se entregarán’al Agraria, en la Santiago Pérez 
Dirección Nacional interesado para Provincia de Castillo, Qda. 
de Reforma que los haga Chiriquí, al Aguas Blancas. 
Agraria, mediante publicar en los público. SUR: Camino. 
solicitud N* 4- órganos de ESTE: Qda. Aguas 
1169, según plano p u b l i c i d a d HACE SABER: Blancas, Santiago 
aprobado Ns correspondientes, Pérez Castillo, 
41005-l 6023 la tal como lo ordena Que el señor (a) Jacinto Jaramillo. 
adjudicacidn a el artículo 108 del P A U L I N A 0 E S T E : 
título oneroso de Código Agrario. WJINTERO Esmeraldo 
una parcela de Este Edicto tendrá VALDES Y OTRO, Rodríguez S. 
tierra ~Baldía una vigencia de vecino (a) de Para los efectos 
N a c i o n a I quince(15)díasa S o I a n o , legalessefijaeste 
,adjudicable, con partir de la última Corregimiento de Edicto en lugar 
una superficie de publicación. Cabecera, Distrito visible de este 
21 Has + 7839.87 Dado en David a de Bugaba, despacho en la 
M2 ubicada en El los03díasdelmes portador de la Alcaldía del 
A I.t o , de abril de 2001. cddula de Distrito de Alanje o 
Corregimiento de identidad personal en la Corregiduría 
Plaza Caisán, CECILIA G. Ne 4-l 96-326 ha de Divalá y copias 
Distrito de DE CACEAES solicitado a la del mismo se 
Renacimiento, Secretaria Ad- DirecciónNacional entregarán al 
Provincia de Hoc de Reforma interesado oara 
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que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Cbdigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicacion. 
Dado en David a 
los 04dias del mes 
de abril de 2001. 

CECILIA G. 
DE CACERES 
Secretaria Ad-. 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-471 -730-80 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 206- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 

Provincia de 
Chiriqui, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
DIONISIO 
PINEDA 
CARRILLO, 
vecino (a) de 
Panamá, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de 
identidad personal 
Nc 4-115-949 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
0124-00. según 
plano aprobado N9 
413-08-l 6601, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
14 Has + 7083.61 
M2 ubicada en 
Quebrada de 
Piedra 
Corregimiento de 
Qda. de Piedra 
Distrito de Talé. 
Provincia de 
C h i r’i q u í , 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Fanny 
Castrellón de 

Maggtori. 
SUR: Rio Yuvvi. 
ESTE: Fanny- 
Castrellón de 
Maggiori y Oda. 
Viterba ~’ 
OESTE: Carlos S. 
Osorio y Víctor 
Manuel Castrellón. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de Tolé o 
en la Corregiduria 
de Qda. de Piedra 
y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a. 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 4 días del mes 
de abril de 2001. 

LIDIA A. 
DE VARGAS, 

Secretaria Ad- 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-471-711-93 
Unica 

Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 207- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
ISAAC ARIEL 
SANCHEZ 
ROJAS Y OTRO, 
vecino (a) de 
Mostrenco, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Alanje, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NP 4-212-481 ha 
solicitado a la 
DirecckNacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
1356-98, según 
plano aprobado N* 
4081-01-l 5808. la 

adjudicacion a 
titulo oneroso’ de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 1336.53 M2 
ubicada en 
Monstrenco, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Alanje, 
Provincia de 
Chiriqui, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Eloisa 
Chacon Sánchez. 
SUR: Callejón. 
ESTE Camino. 
OESTE: Cecilia 
Chacón. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldia del 
Distrito de Alanje o 
en la Corregiduría 
de Cabecera y 
copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
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3lfcacibn. 
do en ‘David a 
4 días del mes 
abril de 2001. 

LIDIAA. 
DE VARGA 
ìecretaria Ad- 

Hoc 
g. SAMUEL El. 
dORALES M. 
Funcionario 
Sustanciador 
171-712-90 
lita 
blicación R 

EPUBLICA DE 
PANAMA 

INISTERIO DE 
IESARROLLO 
;ROPECUARIO 
DIRECCION 
IACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

DICTO N” 21 O- 
2001 

Suscrito 
Jncionario 
lstanciador de la 
.ección Nacional 

Reforma 
Iraria. en la 
ovincia de 
ririquí,, al 
blico. 

iACE SABER: 

re el sefior (a) 
JA MARIA 
JIROZ DE 
ONZALEZ, 
cirio (a) de 
oquete, 

Corregimientc ,de 
Cabecera, Distrito 
de Boquete, 
portador de la 
cbdula de 
identidad personal 
N* 4-l 33-l 1 OO ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria. mediante 
solicitud Ng 4- 
0443~OO,, según 
Plano aprobado Ne 
404-02-l 6576 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
70 Has + 5663.74 
M2 ubicada en 
M o s c a , 
Corregimiento de 
Caldera, Distrito 
de Boquete, 
Provincia, de 
C h i r i q u’i , 
comprendido 
dentro de los 
sigu,ientes 
linderos: 
NORTE: 
Quebrada Hato 
Nuevo, Roberto 
Santamaria. 
S U R : 
Hermenegildo 
Castillo y Daniel 
Santamaría y 
Eladia de 
Santamaría. 
ESTE: Camino y 
Eladia de 
Santamaría. 
OESTE: Rói Agua 

Hato,Nuevo. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de 
Boquete o en la 
Cbrregiduría de 
Caldera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 106 del 
C6digo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 9 días del mes 
de abril de 2001. 

DIRECCION, 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 212- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad- 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-471 -618-89 
Unka 
Publicación R 

Que el sefior (a) 
VICTOR WONG 
JORDAN Y 
OTRO, vecino (a) 
de David, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de David, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NP 4-79-898 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NB 4- 
1 l-76-96, según 
plano aprobado Ne 
40502-l 5716, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
N a c i o~n a I 
adjudicable, con 
una superficie de 2 
Has + 4697.78 M2 
ubicada en San 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

Blanca y Qda. AGROPECUARIO I s i d r o , 

Corregimiento de 
Aserrio de 
GarichB, Distrito 
de Bugaba, 
Provincia de 
Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Víctor 
Wong Jordan. 
SUR: Rfo Chiriquí 
Viejo y Víctor 
Wong Jordan. 
E S T E : 
Servidumbre y 
Víctor Wong 
Jordan. 
OESTE: Río 
Chiriqui Viejo. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de Bugaba 
0 en la 
Corregiduría de 
Asenío de Gariché 
y copias del 
mismo se’ 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrãrio. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
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Dado en David a 
los 10 dlas del 
mes de abril de 
2001. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad- 
Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanoiador 

L-471 -843-74 
Unica 
Publicación R 

RE,l+BLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE’ 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 112- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
JORGE NORIEL 

‘L A R A 
CANDANEDO, 
vecino (a) de Los 
Cerrillos, 

Corregimiento de 
Bijagual, Distrito 
de David, portador 
de la cddula de 
identidad personal 
N9 4-177-438, ha 
solicitaiio a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4- 
1012, según plano 
aprobado NP 408- 
0118573, la 
adjudicacidn a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
18 Has +2075.00 
M2 ubicada en La 
Esperanza, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Gualaca,, 
Provincia de 
Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Abel 
Miranda A. 
SUR: Calle, 
callejón. 
ESTE: CBsar 
Molina. 
OESTE: Pedro 
Jos4 Pittí, Rafael 
Mamerto Acosta. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de 

Gualaca o en la 
Corregiduría de 
Cabecera y cofiias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a 
los 05 días del 
mes de abril de 
2001. 

CECILIA G. 
DE CACERES 
Secretaria Ad- 

Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-489-631 -81 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
,AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 213- 

2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Susianciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Chiriquí, al 
p,úblico. 

HACE SABER: 

Que el sefior (a) 
EDWIN ANTONIO 
MIRANDA, vecino 
(a) de Dos Ríos 
r r i b a , 
Corregimiento de 
Dos Rios, Distrito 
de Dolega, 
portador de la 
cédu!a de 
identidad personal 
@ 4-lo&ll@? ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria. mediante 
solicitud N* 4- 
0071-96, según 
plano aprobado NP 
40602-13754 la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierras Baldía 
Nacional 
adjudicable. con 
una superficie de 0 
Has + 1923.01 M2 
ubicada en Dos 
Rís. Corregimiento 
de Dos Ríos, 
Distrito de Dolega, 
Provincia de 
Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 

siguientes 
linderos: 
NORTE: Oderai 
Gómez. 
SUR: Camino. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Geraidc 
Cabrera. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de-este 
despacho en la 
Alcaldía de 
Distrito de Dolega 
0 en la 
Corregiduría de 
Dos Ríos y copias 
del mismo SE 
entregarán a 
interesado parE 
que los hagz 
publicar en los 
órganos de 
publicidac 
correspondientes 
tal como lo orden¿ 
el artículo 108 de 
Código Agrario 
Este Edicto tendri 
una vigencia de 
quince (15) días i 
partir de la ÚltimE 
publicación. 
Dado en David í 
los 10 días del mes 
de abril de 2001. 

LIDIAA. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-471 -849-34 
Utica 
Publicacidn F 


